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Memoria Estudio de Seguridad 
 

Memoria descriptiva de los procedimientos, equipos técnicos y medios auxiliares que se van a 
utilizar o cuya utilización está prevista. Identificación de los riesgos laborales que pueden ser 
evitados, indicando a tal efecto las medidas técnicas necesarias para ello. Relación de riesgos 

laborales que no pueden eliminarse especificando las medidas preventivas y protecciones 
técnicas tendentes a controlar y reducir dichos riesgos valorando su eficacia. 

 
Adaptado al Real Decreto 1627/97 por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de 
construcción, a la Ley 54/2003 y al RD 171/2004 al RD 2177/2004 y a las recomendaciones establecidas en la "Guía Técnica" 

publicada por el INSH. 
 
 

D. Alejandro Carrillo del Águila (Ingeniero de Caminos Canales y Puertos) 
MPRL – Coordinador de Seguridad y Salud en fase de redacción 

 
Marzo  de 2024 
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  Justificación documental 
 

 1.1. Justificación del Estudio de Seguridad y Salud 

 
Para dar cumplimiento a los requisitos establecidos en el Capítulo II del RD 1627/97 en el que se 
establece la obligatoriedad del Promotor durante la Fase de Proyecto a que se elabore un Estudio de 
Seguridad y Salud al darse alguno de estos supuestos: 
 

a) Que el presupuesto de ejecución por contrata incluido en el proyecto de obra sea igual o 
superior a 75 millones de pesetas (450.759,08 €). 
b) Que la duración estimada sea superior a 30 días laborales, empleándose en algún momento 
a más de 20 trabajadores simultáneamente. 
c) Que el volumen de mano de obra estimada, entendiéndose por tal la suma de los días de 
trabajo del total de los trabajadores en la obra sea superior a 500. 
d) las obras de túneles, galería, conducciones subterráneas y presas. 

 
A la vista de los valores anteriormente expuestos y dadas las características del proyecto objeto, al no 
cumplir los supuestos anteriores, se deduce que el promotor queda obligado a que se elabore un 
Estudio de Seguridad y Salud, el cual se desarrolla en este documento. 
 
 

 1.2. Objetivos del Estudio de Seguridad 

 
De acuerdo con las prescripciones establecidas por la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos 
Laborales, y en el RD 1627/97, sobre Disposiciones Mínimas de Seguridad y Salud en las Obras de 
Construcción, el objetivo de esta Memoria de este Estudio de Seguridad y Salud es marcar las 
directrices básicas para que la empresa contratista mediante el Plan de seguridad desarrollado a partir 
de este Estudio, pueda dar cumplimiento a sus obligaciones en materia de prevención de riesgos 
laborales. 
 

 En el desarrollo de esta Memoria, se han identificado los riesgos de las diferentes Unidades de 
Obra, Máquinas y Equipos, evaluando la eficacia de las protecciones previstas a partir de los 
datos aportados por el Promotor y el Proyectista. 

 Se ha procurado que el desarrollo de este Estudio de Seguridad, esté adaptado a las prácticas 
constructivas más habituales, así como a los medios técnicos y tecnologías del momento. Si el 
Contratista, a la hora de elaborar el Plan de Seguridad a partir de este documento, utiliza 
tecnologías novedosas, o procedimientos innovadores, deberá adecuar técnicamente el mismo. 

 Este Estudio de Seguridad y Salud es el instrumento aportado por el Promotor para dar 
cumplimiento al Artículo 7 del RD 171/2004, al entenderse que la "Información del empresario 
titular (Promotor) queda cumplida mediante el Estudio de Seguridad y Salud, en los términos 
establecidos en los artículos 5 y 6 del RD 1627/97". 

 Este "Estudio de Seguridad y Salud" es un capítulo más del proyecto de obra, por ello deberá 
estar en la obra, junto con el resto de los documentos del proyecto de obra. 

 Este documento no sustituye al Plan de Seguridad.  

 

 1.3 Datos generales de la organización 

 
1.3.4. Datos del promotor: 
 

Nombre o razón social SEIASA (Sociedad Estatal de Infraestructuras Agrarias) 

Teléfono 924800815 

Dirección Calle Jose Abascal, 4 - 6ª PLANTA, 

Población MADRID. 

Código postal 28003 

Provincia Madrid 

CNAE 7490 

CIF A82535303 

 

1.3.5. Actividad desarrollada por la empresa:  
 
Actividades de apoyo a la agricultura 
 

1.3.6. Definiciones de los puestos de trabajo: 
 

Definición del puesto Nº Funciones 

Albañil 4  

Electricista 2  

Encargado construcción 1  

Fontanero 1  

Ingeniero 4  

Instalador de Telecomunicaciones 1  

Jefe de obra 1  

Maquinista 2  

Oficial 1  

Peón 5  

Topógrafo 1  

Vigilante de obra/Guarda de 
Seguridad 

1  

Jefe de obra 1  

Arqueólogo 1 Seguimiento arqueológico 

 
Todo de acuerdo al anejo 18 correspondiente a la justificación de precios.  
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 2. Descripción de la obra. 

 
 2.1. Datos generales del proyecto y de la obra 

 
Descripción del Proyecto y de la 
obra sobre la que se trabaja 

El presente proyecto y en consecuencia el consiguiente Estudio de Seguridad y Salud, 
contempla tres actuaciones diferentes y complementarias: 
 
a) Ejecución de una nueva balsa en el paraje “Las Moralas”, con una capacidad de 
959.175 m3. 
b) Ejecución de una nueva balsa en el paraje “El Cautivo”, con una capacidad de 
937.723 m3. 
c) Ejecución de una pequeña instalación fotovoltaicas para autoconsumo, y mejorar la 
eficiencia energética de la CUCN, que se sitúan junto a la balsa a) de Las Moralas 

Situación de la obra a construir ALMERÍA-NÍJAR 

Técnico autor del proyecto D. Alejandro Carrillo del Águila (I.C.C.P. Y MPRL) 

Coordinador en materia de 
seguridad y salud durante la fase 
de redacción del proyecto 

D. Alejandro Carrillo del Águila (I.C.C.P. Y MPRL) 

 
El Autor del Estudio de Seguridad y Salud es D. Alejandro Carrillo del Águila, técnico competente en 
los términos establecidos en la Guía Técnica del instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo 
para la Evaluación y Prevención de los Riesgos relativos a las Obras de Construcción. Y con la titulación 
de, Ingeniero de Caminos Canales y Puertos en posesión del título Master de Prevención de Riesgos 
Laborales. 
 
Se considera técnico competente para la coordinación de seguridad y salud, atendiendo a la disposición 
adicional cuarta de la LOE que señala “las titulaciones académicas y profesionales habilitantes para 
desempeñar la función de coordinador de seguridad y salud en obras de edificación, durante la 
elaboración del proyecto y la ejecución de la obra, serán las de arquitecto, arquitecto técnico, ingeniero 
o ingeniero técnico, de acuerdo con sus competencias y especialidades. 
 
D. Alejandro Carrillo del Águila con DNI 77248608A actuará como coordinador de seguridad y salud en 
la fase de redacción del proyecto. Posee formación Preventiva > 200 horas, acorde a la Ley 54/2003, 
de 12 de diciembre y el RD 1627/1997, de 24 de octubre, por lo que dispone de titulación académica y 
profesional para la redacción del presente Estudio de Seguridad y Salud. Siendo un técnico competente 
para ello y que será designado por el promotor de forma fehacientemente según el artículo 5 del Real 
Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y 
de salud en las obras de construcción y demolición. 
 
 
Número medio mensual de trabajadores previsto en la obra: 
 
A efectos del cálculo de "Equipos de protección individual" así como de las "Instalaciones y servicios 
de Higiene y Bienestar" necesarios, se tendrá en cuenta el número de trabajadores medios empleados, 
el cual es el que se especifica en la tabla siguiente: 
 

Presupuesto de ejecución material PEM (Euros)      (Proyecto) 8.142.857,14 

Presupuesto de ejecución material PEM (Euros)      (Estudio S. yS.) 46.359,68 

Porcentaje de mano de obra 37% 

Número de años previsto 14 meses 

Precio medio de la hora 36 € 

Número de horas trabajadas por año 1736 

Número de trabajadores previsto en obra 48 

 
 

Número de trabajadores: 
Se prevé un número máximo de 48 operarios. 
 
Para calcular el número de trabajadores que es necesario que intervengan en la obra, se utiliza el 
cálculo global de la influencia en el precio de mercado de la mano de obra necesaria. Este sistema 
evita la necesidad de entrar en cuantificaciones prolijas, en función de rendimientos teóricos. 
 

 2.2. Descripción del estado actual del espacio donde se va a ejecutar la 
obra 

 
En las visitas realizadas a la zona de obras, no se han detectados servicios afectados de: gas, telefonía, 
electricidad, agua en la zona referida a la ubicación de la balsa.  
 
Tampoco se han detectado en la zona afección a acequias de riego, ni tuberías diferentes a la propias 
de ACUAMED a las que debemos de conectar.  
 
 

 2.2.1. Líneas eléctricas 

 
Existen conducciones eléctricas aéreas próximas a la zona de la balsa “Las Moralas” que no serán 
afectadas ni intervenidas para la ejecución de los trabajos y para las cuales se preverán las medidas 
preventivas y de protección adecuadas. 

 
Fotografía 1: Detalle apoyo eléctrico con transformador existente, en el paraje Las Moralas. 
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 2.2.2. Cortes de carretera  
 
Tampoco se afecta a carretera alguna ni a camino público, tan solo se afecta al propio camino de 
servicio de las arquetas y tuberías con las que se conecta la obra. 
 
No obstante, se verificarán las condiciones de trabajo de cara a la redacción del Plan de seguridad y 
salud, incorporando todas aquellas afecciones a tener en cuenta. 

 

 2.3. Condiciones del entorno de la obra que influyen en la prevención de 
riesgos laborales 

 
 2.3.1. Daños a terceros 

 
Los daños a terceros en esta obra se pueden presentar por dos motivos: 
 

 Por las restricciones a la circulación de vehículos, al tener que realizar desvíos provisionales y 
pasos alternativos. 

 Por la circulación de terceras personas ajenas a la misma una vez iniciados los trabajos. 
 
Para prevenir estos riesgos, en la obra se considerarán las siguientes zonas: 
 
a) Zona de trabajo: aquella zona donde realizan las operaciones y maniobran máquinas, vehículos y 
operarios. 
b) Zona de peligro: se trata de una franja de cinco metros alrededor de la zona de trabajo. 
 
Los riesgos que pueden causar daños a terceros se estiman que pueden ser: 
 

 Caída al mismo nivel. 

 Caída de objetos y materiales. 

 Atropello. 

 Polvo 

 Ruido. 
 
Para evitar que estos daños se produzcan, en la obra se tomarán las siguientes medidas: 
 

 Se impedirá el acceso a la zona de trabajo de personas ajenas a la obra.  

 Se colocará en la zona de peligro, cintas de balizamiento que delimiten el paso. 

 Para evitar posibles accidentes a terceros, se colocarán las oportunas señales de advertencia de 
salida de camiones y de limitación de velocidad. 

 Se señalizarán los accesos a la obra, prohibiéndose el paso a todo personal ajeno a la misma. 

 Se asegurará la libre circulación del tráfico en las inmediaciones de la obra durante la ejecución 
de la misma, con la señalización necesaria y de acuerdo con las vigentes normas, sobre todo en 
las operaciones de carga y descarga. 

 En las zonas de acceso a la obra se colocará señales de tráfico y de seguridad para la 
advertencia a vehículos y peatones, así como letreros de «PROHIBIDO EL PASO A TODA 
PERSONA AJENA A ESTA OBRA». 

 Las zonas con zanjas abiertas estarán debidamente valladas y señalizadas para evitar la posible 
caída de personas o animales. 

 Será necesario señalizar y destacar de manera claramente visible e identificable, todo el 
perímetro de la obra, así como sus accesos, delimitando el paso de terceras personas a los 
lugares en los que se estén ejecutando trabajos de cualquier tipo. No obstante, en aquellas zonas 
donde el tráfico de terceras personas sea considerable se deberá proceder al vallado perimetral 
del tajo independiente del tiempo de ejecución de las obras en esas zonas 

 

 2.3.2. Interferencias con restos arqueológicos 

 
La aparición de restos arqueológicos en las inmediaciones o zonas de excavación dará paso a los 
trabajos de recuperación, tratamiento y localización de los mismos determinados por Cultura en un 
informe. 
Si fuese el caso, se interrumpirán los trabajos en la zona o área afectadas, con el objeto de facilitar las 
operaciones arqueológicas.  
En tales circunstancias se establecerán las líneas de trabajo y cooperación, delimitando espacios, 
además de estudiar y planificar la concurrencia de estas actividades con las del normal desarrollo de 
la obra, según se especifica en el proyecto de obra. 
 
Si las obras continúan, las exigencias al personal que realiza las tareas arqueológicas serán desde el 
punto de vista preventivo, las mismas que al resto de personal de la obra: 
 

 Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas 
arqueológicas.  

 En caso de paralizar las actividades en determinadas zonas, se comunicará a todo el personal de 
la obra. 

 La zona de excavación arqueológica estará delimitada convenientemente, prohibiendo el paso a 
personas ajenas. Para ello se tendrá en cuenta la zona de acción de la maquinaria en 
movimiento, con especial cuidado cuando se trate de zonas donde se puedan producir 
derrumbamientos. 

 Estará perfectamente definido y estudiado el proceso de trabajos arqueológicos, con el objeto de 
planificar y organizar la concurrencia con las empresas participantes en la obra. 

 El levantado de elementos arqueológicos que requiera la intervención de maquinaria o equipos 
pesados, se realizará siguiendo las medidas preventivas establecidas para los diferentes equipos, 
máquinas y operaciones, en esta Memoria de Seguridad. 

 No se acumulará restos de excavación arqueológica, apilarán ruinas o cualquier elemento que 
pueda provocar accidentes al resto de los trabajadores de la obra o al propio personal de 
excavación arqueológica. 

 Se limitará la presencia de personas dentro del radio de acción de la zona arqueológica, mientras 
no se reciban instrucciones de la dirección facultativa. 

 A efectos de Seguridad, al personal de la excavación arqueológica se le considerará como una 
empresa más, concurrente en la obra, y como tal serán tratados los trabajadores.  

 Serán informados de los riesgos de la obra, en los mismos términos que cualquier otro trabajador. 
 
 

 2.3.3. Condiciones climáticas y ambientales 

 
Por la duración prevista de la obra, la fecha de inicio y las condiciones climatológicas habituales en la 
zona para el periodo previsto, no son de prever que las condiciones climatológicas puedan suponer un 
riesgo añadido. 
No obstante, hay que especificar determinadas situaciones: 
 

 Con carácter general, se suspenderán los trabajos en el exterior de la obra, cuando las 
condiciones climatológicas sean adversas (Nieve, Vientos fuertes, Granizo, Tormentas eléctricas, 
Lluvia, Niebla, etc.). 

 Cuando la temperatura ambiente sea elevada, en esta misma Memoria de Seguridad, en el 
apartado de: Trabajo con exposición al sol, en épocas de calor, (ver más abajo) se especifican las 
medidas a tener en cuenta para reducir los efectos del calor en la obra. 

 De modo general se recuerda que Vientos fuertes = +50km/temperatura alta= +40º, condiciones 
climatológicas adversas (lluvia fuerte, niebla que dificulte la visibilidad, este punto y los anteriores, 
lo evaluará a pie de obra el recurso preventivo de la empresa contratista) 

A. Clima general. 
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 La zona se encuentra situada en una zona caracterizada por un clima Mediterráneo semiárido. 
Atendiendo a la clasificación climática de Köppen, la región está incluida dentro de los climas 
secos de estepa, separados de una parte por el puro desierto, y de otra por los climas húmedos, 
correspondiéndose con un sub clima de temperatura media inferior a 18 º C, seco y frío. 

 Para otros autores como Srahler se clasifica como “tropical seco semidesértico, de transición 
entre la estepa y el desierto”. 

 Pero quizás la clasificación más acertada sea la de Allué Andrade, que basándose en los 
climogramas y tipos preestablecidos por Walter-Lieth y Gaussen, lo clasifica como “sahariano 
mediterráneo”, precisamente por no tener ningún mes frío (media inferior a 6 º C), aridez 
moderada o parcial y precipitación inferior a 350 mm. 

B. Temperaturas. 

Las diferencias climatológicas dentro del área, en cuanto a temperatura se refiere, se deben sobre 
todo a la localización de subáreas como la costa y las cuencas de los ríos. 
 
En las inmediaciones de Nijar, las temperaturas son suaves, generalmente sin heladas, aunque 
ocasionalmente se pueden producir heladas de convención por estancamiento de aire frío. 
 
Las variables meteorológicas consideradas más relevantes a estudiar han sido la temperatura, la 
precipitación y la Evapotranspiración de referencia (ETo).  
 
La temperatura media anual es de 18,3 ºC, siendo enero el mes más frio con 10,9 ºC de temperatura 
media y agosto el mes más cálido con 26,7 ºC. 
 
La temperatura máxima media anual es de 32,5 ºC para el mes de agosto, mientras que la 
temperatura mínima media anual es de 6,1 ºC para el mes de enero. 
 
La precipitación media anual es de 250 mm; siendo enero el mes más lluvioso con 71,6 mm de 
media, seguido de abril con 48,6 mm. El mes más seco es agosto, con 0,2 mm de media 
. 
En cuanto a la ETo se observa que es elevada debido a la elevada temperatura. La ETo tiene un 
valor anual de 1309,1 mm; claramente superior a las precipitaciones. 
 
En la siguiente tabla se muestras los valores de Temperatura media mensual, Temperatura máxima 
media mensual y temperatura mínima media mensual; así como la humedad relativa media 
mensual, Evapotranspiración de referencia (ETo) media mensual y la precipitación media mensual 
a lo largo de la serie histórica 2002-2021. 

 
 

 
 
 

C. Precipitaciones. 

Podemos afirmar que la distribución es similar para toda la Comarca y se caracteriza siempre por 
presentar dos máximas pluviométricas (otoño y primavera) y dos periodos secos (verano e 
invierno). 
 
Del mapa de isoyetas se desprende que hay un incremento de la pluviometría media encima de los 
macizos y que los valores más reducidos están en los valles intramontañosos. 
 
Las precipitaciones fundamentalmente provienen del Oeste y parcialmente del norte, por lo tanto, 
la zona más seca y árida son los sectores litorales. La baja pluviometría de estos valles proviene 

MES 

Temperatura 

media mensual 2002-

2021 (ᵒC) 

Temperatura 

Máxima media mensual 

2002-2021 (ºC) 

Temperatura 

Mínima media mensual 

2002-2021 (ºC) 

Enero 10,9 16,3 6,1 

Febrero 13,7 19,0 9,4 

Marzo 13,9 18,8 9,8 

Abril 15,8 20,4 11,8 

Mayo 19,3 25,0 14,0 

Junio 23,2 28,4 18,1 

Julio 25,7 31,6 20,7 

Agosto 26,7 32,5 22,2 

Septiembre 23,3 28,9 18,9 

Octubre 18,0 23,7 12,8 

Noviembre 16,0 21,0 11,9 

Diciembre 12,6 18,4 7,5 

MES 

Humedad 

media mensual 2002-

2021 (ᵒC) 

ETo media 

mensual 2002-2021 

(mm/día) 

Precipitación media 

mensual 2002-2021 (mm) 

Enero 69,9 47,2 71,6 

Febrero 69,9 63,8 3,6 

Marzo 68,9 92,3 25,2 

Abril 74,4 102,2 48,6 

Mayo 64,1 155,1 41,4 

Junio 59,9 173,8 23,2 

Julio 65,4 190,6 10,8 

Agosto 66,2 170,7 0,2 

Septiembre 64,4 131,3 8,8 

Octubre 64,8 82,9 1,4 

Noviembre 74,9 50,6 14 

Diciembre 63,2 48,6 1,2 
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de estar situados a sotavento de los temporales Atlánticos, fenómeno que se ve agravado por la 
barrera geográfica que supone Sierra Nevada. 
 
La pluviometría en función de la altitud, puede calcularse para las cuencas por las siguientes 
formulas (de Narcis Carulla). 
 
Según cálculos, parece ser que el reparto más irregular de lluvias se encuentra en las partes medias 
de las cuencas de los ríos, siendo las partes superiores e inferiores las que presentan menos 
irregularidad. 
 
Por otra parte, en el Mediterráneo se genera, casi todos los otoños, el fenómeno conocido como 
de “gota fría”, en el que se desarrollan grandes masas de aire cálido y húmedo, que circulan por 
las capas bajas de la atmósfera, y aire frío procedente del norte que circula en las capas altas de 
la atmósfera. Este fenómeno produce lluvias torrenciales que pueden tener un carácter irregular de 
una zona a otra, llegando a producir graves inundaciones. 
 
La “Gota Fría” ha sido una característica típica de los climas del Sudeste y Levante Peninsular; sin 
embargo, estas condiciones meteorológicas suceden con más frecuencia, quizás como resultado 
del calentamiento y cambio climático global, como en otras zonas de la Península Ibérica, e incluso 
otras regiones europeas. 
 
Por ello es interesante el apoyo al desarrollo de estudios medioambientales, tanto a nivel regional 
como global, relacionados con el cambio climático, desarrollo de “gota fría”; erosión y perdida del 
suelo, cuestiones que tanto afectan a la región del Levante Almeriense.  
 
De igual forma, resulta interesante potenciar proyectos y acciones concretas que consigan parar, 
en la medida de lo posible, el avance del desierto, mediante el desarrollo de iniciativas que 
contemplen medidas favorables a la conservación medioambiental, tales como sistemas agrícolas 
no agresivos con el suelo, la potenciación de reforestaciones en zonas de gran valor ecológico, el 
uso del agua de forma racional, etc. 

D. Periodicidad de año seco y húmedo. 

Se distinguen dos tipos: 

1. Periodos poco acusados de 3-4 años de alternativa. 

2. Periodos más acusados de alternancia de años secos- húmedos de 14-20 años. 

Del análisis de los datos históricos de los últimos 30 años se desprende: 

 Años Secos: de 1966 a 1970 y de 1976 a 1988. 

 Años Húmedos: de 1971 a 1974 y de 1989 a 1992. 

De los datos históricos se recogen tres grandes lluvias que produjeron grandes riadas en el Levante 
Almeriense: 1912, 1948 y 1973. 

B. Régimen eólico. 

El régimen de vientos dominantes es el de brisas terrestres y marítimas. La brisa marítima o “Levante” 
es viento fresco y húmedo que predomina, sobre todo en verano, creando brumas que dificultan la 
visibilidad del paisaje. 

El viento de “poniente” suele ser seco y cálido y se puede presentar después de algunos días de calma 
y calor, no correspondiéndose con el régimen de brisas. Este viento puede alcanzar altas velocidades 
constituyendo auténticos vendavales calurosos. 

Los vientos del norte se dan raramente y vienen acompañados de tormentas sobre todo en primavera 
y otoño. Los del sur son muy poco frecuentes y se acompañan de buen tiempo. Excepcionalmente 
pueden corresponderse con temporales ciclónicos de origen africano. 

La mayoría de las precipitaciones se produce por el contraste térmico entre las masas de aire cálido 
procedentes del Levante y las masas de aire frío del norte. Durante la primavera, verano y otoño, 
predominan las brisas. En el invierno aumenta la frecuencia de los vientos del norte.  

Tal como se aprecia en el proyecto de obra, las operaciones a realizar deben hacerse en la montaña, 
por lo tanto, se ha tenido en cuenta las posibles influencias climatológicas (vientos, lluvias, tormentas, 
etc.) y los riesgos asociados a las mismas, para el periodo, estación o estaciones en las cuales se van 
a desarrollar las tareas previstas. 
 
Así todas las unidades de obra a realizar, contemplan estas acciones que en determinadas ocasiones 
condicionan los procesos, los procedimientos, las máquinas o los equipos a utilizar, con el objetivo de 
mejorar la prevención durante el proceso de ejecución de las obras. 
 

 2.3.4. Riesgo de incendios forestales 

Se deben tener en cuenta los Incendios forestales, ya que según el PLAN INFOCA DECRETO 
371/2010, de 14 de septiembre, por el que se aprueba el Plan de Emergencia por Incendios Forestales 
de Andalucía y se modifica el Reglamento de Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales 
aprobado por el Decreto 247/2001, de 13 de noviembre. 

La zona objeto de ejecución se encuentra próxima a Nijar que se encuentra según el apéndice dentro 
de los municipios andaluces que, de manera total y/o parcial, están incluidos en zonas de peligro, 
afectados por el riesgo de incendios forestales, que tienen la obligación de elaborar, actualizar y revisar 
su correspondiente Plan Local de Emergencia por Incendios Forestales. 

 

 2.3.5. Acceso a tajos. 
 
En la zona regable en general y en las zonas de actuación en particular, existe una amplia red de 
caminos que garantiza el acceso a las parcelas donde se realizarán las obras.  Antes de iniciar la 
obra se preverán los accesos, así como los itinerarios y recorridos preestablecidos. Se marcará en 
planos y croquis suficientemente claros. No será necesario realizar ninguna ampliación del ancho de 
los mismos para el tránsito de maquinaria, ni ninguna señalización para segregar el paso de vehículos 
y el paso de peatones. 

No se producirá ningún corte en los accesos existentes como consecuencia del normal 
funcionamiento de la obra. Tampoco será necesario realizar ninguna ampliación del ancho de los 
mismos para el tránsito de maquinaria, ni ninguna señalización para segregar el paso de vehículos y 
el paso de peatones. 
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 4. Normas preventivas generales de la obra 

 
Normas generales 
 

 Cumplir activamente las instrucciones y medidas preventivas que adopte el empresario. 

 Velar por la seguridad propia y de las personas a quienes pueda afectar sus actividades 
desarrolladas. 

 Utilizar, conforme a las instrucciones de seguridad recibidas, los medios y equipos asignados. 

 Asistir a todas las actividades de formación acerca de prevención de riesgos laborales 
organizadas por el empresario. 

 Consultar y dar cumplimiento a las indicaciones de la información sobre prevención de riesgos 
recibida del empresario. 

 Cooperar para que en la obra se puedan garantizar unas condiciones de trabajo seguras. 

 No consumir sustancias que puedan alterar la percepción de los riesgos en el trabajo. 

 Comunicar verbalmente y, cuando sea necesario, por escrito, las instrucciones preventivas 
necesarias al personal subordinado. 

 Acceder únicamente a las zonas de trabajo que ofrezcan las garantías de seguridad. 

 Realizar únicamente aquellas actividades para las cuales se está cualificado y se dispone de las 
autorizaciones necesarias. 

 No poner fuera de servicio y utilizar correctamente los medios de seguridad existentes en la obra. 

 Informar inmediatamente a sus superiores de cualquier situación que pueda comportar un riesgo 
para la seguridad y salud de los trabajadores. 

 Contribuir al cumplimiento de las obligaciones establecidas por la autoridad laboral competente. 

 Respetar la señalización de seguridad colocada en la obra. 

 No encender fuego en la obra. 

 Utilizar la herramienta adecuada según el trabajo que se quiere realizar. 

 En caso de producirse cualquier tipo de accidente, comunicar la situación inmediatamente a sus 
superiores. 

 Conocer la situación de los extintores en la obra. 

 No permanecer bajo cargas suspendidas. 

 En zonas de circulación de maquinaria, utilizar los pasos previstos para trabajadores. 

 Respetar los radios de seguridad de la maquinaria. 

 Al levantar pesos, hacerlo con la espalda recta y realizar la fuerza con las piernas, nunca con la 
espalda. 

 Lavarse las manos antes de comer, beber o fumar. 

 Toda la maquinaria de obra matriculada que supere los 25 km/h, deberá tener pasada la ITV.  
 
Protecciones individuales y colectivas 
 

 Utilizar, de acuerdo con las instrucciones de seguridad recibidas en la obra, los equipos de 
protección individual y las protecciones colectivas. 

 En caso de no disponer de equipos de protección individual o de que se encuentren en mal 
estado, hay que pedir equipos nuevos a los responsables. 

 Anteponer las medidas de protección colectivas frente a las individuales. 

 Conservar en buen estado los equipos de protección individual y las protecciones colectivas. 

 En caso de retirar una protección colectiva por necesidades, hay que volver a restituir lo antes 
posible. 

 En zonas con riesgos de caída en altura, no iniciar los trabajos hasta la colocación de las 
protecciones colectivas. 

 Para colocar las protecciones colectivas, utilizar sistemas seguros: arnés de seguridad anclado a 
líneas de vida, plataformas elevadoras, etc. 

 
Maquinaria y equipos de trabajo 
 

 Utilizar únicamente aquellos equipos y máquinas para los cuales se dispone de la cualificación y 

autorización necesarias. 

 Utilizar estos equipos respetando las medidas de seguridad y las especificaciones indicadas por 
el fabricante. 

 Al manipular una máquina o equipo, respetar la señalización interna de la obra. 

 No utilizar la maquinaria para transportar a personal. 

 Realizar los mantenimientos periódicos conforme las instrucciones del fabricante. 

 Circular con precaución en las entradas y salidas de la obra. 

 Vigilar la circulación y la actividad de los vehículos situados en el radio de trabajo de la máquina. 
 
Orden y limpieza 
 

 Mantener las zonas de trabajo limpias y ordenadas. 

 Segregar y depositar los residuos en los contenedores habilitados en obra. 

 Acopiar correctamente los escombros en la obra. 

 Retirar los materiales caducados y en mal estado del almacén de la obra. 

 Mantener las instalaciones de limpieza personal y de bienestar en las obras en condiciones 
higiénicas. 

 
Instalaciones eléctricas 
 

 Comprobar antes de la utilización, que las instalaciones eléctricas disponen de los elementos de 
protección necesarios. 

 Mantener las puertas de los cuadros eléctricos cerradas siempre con llave. 

 Mantener periódicamente todos los equipos eléctricos. 

 Conectar debidamente a tierra los equipos que así lo requieran. 

 Desconectar la instalación eléctrica antes de realizar reparaciones. 

 Manipular los cuadros eléctricos y reparar instalaciones o circuitos únicamente si se está 
autorizado. 

 En operaciones de maquinaria, respetar las distancias de seguridad con las líneas aéreas. 

 respetar los protocolos preventivos en las instalaciones eléctricas subterráneas. 
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 5. Deberes, obligaciones y compromisos 

 
Según los Arts. 14 y 17, en el Capítulo III de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales se establecen 
los siguientes puntos: 
 
1. Los trabajadores tienen derecho a una protección eficaz en materia de seguridad y salud en el 
trabajo. El citado derecho supone la existencia de un correlativo deber del empresario de protección de 
los trabajadores frente a los riesgos laborales. Este deber de protección constituye, igualmente, un 
deber de las Administraciones Públicas respecto del personal a su servicio. Los derechos de 
información, consulta y participación, formación en materia preventiva, paralización de la actividad en 
caso de riesgo grave e inminente y vigilancia de su estado de salud, en los términos previstos en la 
presente Ley, forman parte del derecho de los trabajadores a una protección eficaz en materia de 
seguridad y salud en el trabajo. 
2. En cumplimiento del deber de protección, el empresario deberá garantizar la seguridad y la salud de 
los trabajadores a su servicio en todos los aspectos relacionados con el trabajo. A estos efectos, en el 
marco de sus responsabilidades, el empresario realizará la prevención de los riesgos laborales 
mediante la integración de la actividad preventiva en la empresa y la adopción de cuantas medidas 
sean necesarias para la protección de la seguridad y la salud de los trabajadores, con las 
especialidades que se recogen en los artículos siguientes en materia de plan de prevención de riesgos 
laborales, evaluación de riesgos, información, consulta y participación y formación de los trabajadores, 
actuación en casos de emergencia y de riesgo grave e inminente, vigilancia de la salud, y mediante la 
constitución de una organización y de los medios necesarios en los términos establecidos en el capítulo 
IV de esta ley. 
El empresario desarrollará una acción permanente de seguimiento de la actividad preventiva con el fin 
de perfeccionar de manera continua las actividades de identificación, evaluación y control de los riesgos 
que no se hayan podido evitar y los niveles de protección existentes y dispondrá lo necesario para la 
adaptación de las medidas de prevención señaladas en el párrafo anterior a las modificaciones que 
puedan experimentar las circunstancias que incidan en la realización del trabajo. 
3. El empresario deberá cumplir las obligaciones establecidas en la normativa sobre prevención de 
riesgos laborales. 
4. Las obligaciones de los trabajadores establecidas en esta Ley, la atribución de funciones en materia 
de protección y prevención a trabajadores o Servicios de la empresa y el recurso al concierto con 
entidades especializadas para el desarrollo de actividades de prevención complementarán las acciones 
del empresario, sin que por ello le eximan del cumplimiento de su deber en esta materia, sin perjuicio 
de las acciones que pueda ejercitar, en su caso, contra cualquier otra persona. 
5. El coste de las medidas relativas a la seguridad y la salud en el trabajo no deberá recaer en modo 
alguno sobre los trabajadores. 
  
Equipos de trabajo y medios de protección.  
  
1. El empresario adoptará las medidas necesarias con el fin de que los equipos de trabajo sean 
adecuados para el trabajo que deba realizarse y convenientemente adaptados a tal efecto, de forma 
que garanticen la seguridad y la salud de los trabajadores al utilizarlos. Cuando la utilización de un 
equipo de trabajo pueda presentar un riesgo específico para la seguridad y la salud de los trabajadores, 
el empresario adoptará las medidas necesarias con el fin de que:  
a) La utilización del equipo de trabajo quede reservada a los encargados de dicha utilización.  
b) Los trabajos de reparación, transformación, mantenimiento o conservación sean realizados por los 
trabajadores específicamente capacitados para ello.  
 
2. El empresario deberá proporcionar a sus trabajadores equipos de protección individual adecuados 
para el desempeño de sus funciones y velar por el uso efectivo de los mismos cuando, por la naturaleza 
de los trabajos realizados, sean necesarios. Los equipos de protección individual deberán utilizarse 
cuando los riesgos no se puedan evitar o no puedan limitarse suficientemente por medios técnicos de 
protección colectiva o mediante medidas, métodos o procedimientos de organización del trabajo. 
 

 6. Principios básicos de la actividad preventiva de esta obra 

 
De acuerdo con los Arts. 15 y 16 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, se establece que:  
 
1. El empresario aplicará las medidas que integran el deber general de prevención previsto en el 
capítulo anterior, con arreglo a los siguientes principios generales:  
a) Evitar los riesgos.  
b) Evaluar los riesgos que no se puedan evitar. 
c) Combatir los riesgos en su origen.  
d) Adaptar el trabajo a la persona, en particular en lo que respecta a la concepción de los puestos de 
trabajo, así como a la elección de los equipos y los métodos de trabajo y de producción, con miras, en 
particular, a atenuar el trabajo monótono y repetitivo y a reducir los efectos del mismo en la salud.  
e) Tener en cuenta la evolución de la técnica.  
f) Sustituir lo peligroso por lo que entrañe poco o ningún peligro.  
g) Planificar la prevención, buscando un conjunto coherente que integre en ella la técnica, la 
organización del trabajo, las condiciones de trabajo, las relaciones sociales y la influencia de los 
factores ambientales en el trabajo. 
h) Adoptar medidas que antepongan la protección colectiva a la individual.  
i) Dar las debidas instrucciones a los trabajadores.  
2. El empresario tomará en consideración las capacidades profesionales de los trabajadores en materia 
de seguridad y salud en el momento de encomendarles las tareas.  
3. El empresario adoptará las medidas necesarias a fin de garantizar que solo los trabajadores que 
hayan recibido información suficiente y adecuada puedan acceder a las zonas de riesgo grave y 
específico.  
4. La efectividad de las medidas preventivas deberá prever las distracciones o imprudencias no 
temerarias que pudiera cometer el trabajador. Para su adopción se tendrán en cuenta los riesgos 
adicionales que pudieran implicar determinadas medidas preventivas; las cuales solo podrán adoptarse 
cuando la magnitud de dichos riesgos sea sustancialmente inferior a la de los que se pretende controlar 
y no existan alternativas más seguras.  
5. Podrán concertar operaciones de seguro que tengan como fin garantizar como ámbito de cobertura 
la previsión de riesgos derivados del trabajo, la empresa respecto de sus trabajadores, los trabajadores 
autónomos respecto a ellos mismos y las sociedades cooperativas respecto a sus socios cuya actividad 
consista en la prestación de su trabajo personal.  
  
Evaluación de los riesgos. 
 
1. La prevención de riesgos laborales deberá integrarse en el sistema general de gestión de la empresa, 
tanto en el conjunto de sus actividades como en todos los niveles jerárquicos de ésta, a través de la 
implantación y aplicación de un plan de prevención de riesgos laborales a que se refiere el párrafo 
siguiente. 
Este plan de prevención de riesgos laborales deberá incluir la estructura organizativa, las 
responsabilidades, las funciones, las prácticas, los procedimientos, los procesos y los recursos 
necesarios para realizar la acción de prevención de riesgos en la empresa, en los términos que 
reglamentariamente se establezcan. 
 
2. Los instrumentos esenciales para la gestión y aplicación del plan de prevención de riesgos, que 
podrán ser llevados a cabo por fases de forma programada, son la evaluación de riesgos laborales y la 
planificación de la actividad preventiva a que se refieren los párrafos siguientes: 
 

a) El empresario deberá realizar una evaluación inicial de los riesgos para la seguridad y salud 
de los trabajadores, teniendo en cuenta, con carácter general, la naturaleza de la actividad, las 
características de los puestos de trabajo existentes y de los trabajadores que deban 
desempeñarlos. Igual evaluación deberá hacerse con ocasión de la elección de los equipos de 
trabajo, de las sustancias o preparados químicos y del acondicionamiento de los lugares de 
trabajo. La evaluación inicial tendrá en cuenta aquellas otras actuaciones que deban 
desarrollarse de conformidad con lo dispuesto en la normativa sobre protección de riesgos 
específicos y actividades de especial peligrosidad. La evaluación será actualizada cuando 
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cambien las condiciones de trabajo y, en todo caso, se someterá a consideración y se revisará, 
si fuera necesario, con ocasión de los daños para la salud que se hayan producido. 
Cuando el resultado de la evaluación lo hiciera necesario, el empresario realizará controles 
periódicos de las condiciones de trabajo y de la actividad de los trabajadores en la prestación de 
sus servicios, para detectar situaciones potencialmente peligrosas. 
 
b) Si los resultados de la evaluación prevista en el párrafo a) pusieran de manifiesto situaciones 
de riesgo, el empresario realizará aquellas actividades preventivas necesarias para eliminar o 
reducir y controlar tales riesgos. Dichas actividades serán objeto de planificación por el 
empresario, incluyendo para cada actividad preventiva el plazo para llevarla a cabo, la 
designación de responsables y los recursos humanos y materiales necesarios para su ejecución. 
El empresario deberá asegurarse de la efectiva ejecución de las actividades preventivas incluidas 
en la planificación, efectuando para ello un seguimiento continuo de la misma. 
Las actividades de prevención deberán ser modificadas cuando se aprecie por el empresario, 
como consecuencia de los controles periódicos previstos en el párrafo a) anterior, su 
inadecuación a los fines de protección requeridos. 

 
2 bis. Las empresas, en atención al número de trabajadores y a la naturaleza y peligrosidad de las 
actividades realizadas, podrán realizar el plan de prevención de riesgos laborales, la evaluación de 
riesgos y la planificación de la actividad preventiva de forma simplificada, siempre que ello no suponga 
una reducción del nivel de protección de la seguridad y salud de los trabajadores y en los términos que 
reglamentariamente se determinen. 
 
3. Cuando se haya producido un daño para la salud de los trabajadores o cuando, con ocasión de la 

vigilancia de la salud prevista en el artículo 22, aparezcan indicios de que las medidas de 
prevención resultan insuficientes, el empresario llevará a cabo una investigación al respecto, a fin 
de detectar las causas de estos hechos.  

 7. Prevención de riesgos de la obra 

 
 7.1. Análisis de los métodos de ejecución y de los materiales y equipos a 
utilizar 
 

 7.1.1. Orden de ejecución de los trabajos: Proceso constructivo 

 
Una vez finalizadas las operaciones previas y la organización general de la obra, continuará el proceso 
constructivo siguiendo el Plan de obra establecido en el Proyecto, definiendo las siguientes actividades 
de obra: 
 

 
 

 7.1.2. Maquinaria prevista para la ejecución de la obra 

 
Se especifica en este apartado la relación de maquinaria empleada en la obra, que cumple las 
condiciones técnicas y de utilización que se determinan en el Anexo IV del R.D. 1627/97 así como en 
su reglamentación específica y que van a utilizarse o cuya utilización está prevista en esta obra.  
En el Capítulo de Equipos Técnicos se detallan especificando la identificación de los riesgos 
laborales que puede ocasionar su utilización y se indican las medidas preventivas y protecciones 
técnicas tendentes a controlar y reducir dichos riesgos, incluyendo la identificación de riesgos en 
relación con el entorno de la obra en que se encuentran. 
 
 Maquinaria de obra   
      Maquinaria de movimiento de tierras   
           Excavación   
               Retroexcavadora  
               Pala cargadora  
           Tractores   
               Tractor sobre neumáticos  
           Dozers   
               Bulldozer sobre orugas  
          Niveladora  
      Máquinas. Equipos y Medios de transporte   
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          Dúmper  
          Camión transporte  
          Camión basculante  
      Máquinas y Equipos de compactación y extendido   
          Motoniveladora  
          Compactadora de rodillo  
          Pisón vibrante  
          Pisón neumático  
      Máquinas y herramientas para trabajos forestales   
          Tractores  
          Motodesbrozadora  
          Plantadora  
          Herramientas manuales para trabajos forestales  
      Pequeña maquinaria y equipos de obra   
           Aparatos de nivelación Láser   
               Nivel láser de líneas  
           Herramientas de medición   
               Nivel óptico  
           Generadores y compresores   
               Grupo electrógeno  
           Drenaje   
               Bomba drenaje  
           Útiles y herramientas manuales   
               Herramientas manuales  
  
 

 7.1.3. Relación de equipos de protección individual 

 
Del análisis, identificación y evaluación de los riesgos detectados en las diferentes unidades de obra, 
se observan riesgos que solo han podido ser eliminados mediante el empleo de protecciones 
individuales, por lo que se hace necesaria la utilización de los epis relacionados a continuación, cuyas 
especificaciones técnicas, marcado, normativa que deben cumplir, etc. se especifica en el Capítulo 
correspondiente a EPIs, de esta misma memoria de seguridad. 
 
 EPIs   
      Protección contra caídas   
           Puntos de anclaje   
               Punto de anclaje fijo fijación simple  
           Líneas de vida: montaje/desmontaje   
               Cable fiador de seguridad  
               Línea de vida textil  
  
 

 7.2. Identificación de riesgos y evaluación de la eficacia de las protecciones 
técnicas y medidas preventivas establecidas, según los métodos y sistemas de 
ejecución previstos en el proyecto 

 
 7.2.1. Método empleado en la evaluación de riesgos 

 
El método empleado para la evaluación de riesgos permite realizar, mediante la apreciación directa de 
la situación, una evaluación de los riesgos para los que no existe una reglamentación específica. 
 
1º Gravedad de las consecuencias: 
La gravedad de las consecuencias que pueden causar ese peligro en forma de daño para el trabajador. 
Las consecuencias pueden ser ligeramente dañinas, dañinas o extremadamente dañinas. Ejemplos: 
 

Ligeramente dañino - Cortes y magulladuras pequeñas 
- Irritación de los ojos por polvo 
- Dolor de cabeza 
- Disconfort 
- Molestias e irritación 

Dañino - Cortes 
- Quemaduras 
- Conmociones 
- Torceduras importantes 
- Fracturas menores 
- Sordera 
- Asma 
- Dermatitis 
- Transtornos músculo-esqueléticos 
- Enfermedad que conduce a una incapacidad menor 

Extremadamente dañino - Amputaciones 
- Fracturas mayores 
- Intoxicaciones 
- Lesiones múltiples 
- Lesiones faciales 
- Cáncer y otras enfermedades crónicas que acorten severamente la vida 

 
2º Probabilidad: 
Una vez determinada la gravedad de las consecuencias, la probabilidad de que esa situación tenga 
lugar puede ser baja, media o alta. 
 

Baja Es muy raro que se produzca el daño 

Media El daño ocurrirá en algunas ocasiones 

Alta Siempre que se produzca esta situación, lo mas probable es que se produzca un daño 

 
3º Evaluación: 
La combinación entre ambos factores permite evaluar el riesgo aplicando la tabla siguiente: 
 

 Ligeramente dañino Dañino Extremadamente dañino 

Probabilidad baja Riesgo trivial Riesgo tolerable Riesgo moderado 

Probabilidad media Riesgo tolerable Riesgo moderado Riesgo importante 

Probabilidad alta Riesgo moderado Riesgo importante Riesgo intolerable 

 
4º Control de riesgos: 
Los riesgos serán controlados para mejorar las condiciones del trabajo siguiendo los siguientes 
criterios: 
 

Riesgo ¿Se deben tomar nuevas acciones preventivas? ¿Cuándo hay que realizar las acciones 
preventivas? 

Trivial No se requiere acción especifica  

Tolerable No se necesita mejorar la acción preventiva. Se 
deben considerar situaciones más rentables o 
mejoras que no supongan una carga económica 
importante. 

 

Moderado Se deben hacer esfuerzos para reducir el riesgo, 
determinando las inversiones precisas. 
Cuando el riesgo moderado esté asociado a 
consecuencias extremadamente dañinas, se 
deberá precisar mejor la probabilidad de que ocurra 
el daño para establecer la acción preventiva. 

Fije un periodo de tiempo para implantar las medidas 
que reduzcan el riesgo. 

Importante Puede que se precisen recursos considerables para 
controlar el riesgo. 

Si se está realizando el trabajo debe tomar medidas 
para reducir el riesgo en un tiempo inferior al de los 
riesgos moderados. 
NO debe comenzar el trabajo hasta que se haya 
reducido el riesgo. 
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Intolerable Debe prohibirse el trabajo si no es posible reducir el 
riesgo, incluso con recursos limitados. 

INMEDIATAMENTE: No debe comenzar ni continuar el 
trabajo hasta que se reduzca el riesgo. 

 
 
Este método se aplica sobre cada unidad de obra analizada en esta memoria de seguridad y que se 
corresponde con el proceso constructivo de la obra, para permitir: 
 

"la Identificación y evaluación de riesgos, pero con la valoración de la eficacia de la 
prevención adoptada y aplicada".  

 
Es decir, los riesgos detectados inicialmente en cada unidad de obra, son analizados y evaluados 
eliminando o disminuyendo sus consecuencias, mediante la adopción de soluciones técnicas, 
organizativas, cambios en el proceso constructivo, adopción de medidas preventivas, utilización de 
protecciones colectivas, epis y señalización, hasta lograr un riesgo trivial, tolerable o moderado, y 
siendo ponderados mediante la aplicación de los criterios estadísticos de siniestralidad laboral 
publicados por la Dirección General de Estadística del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 
 

 7.2.2. Instalaciones provisionales de obra 

 
Con anterioridad al inicio de las obras y siguiendo el Plan de ejecución previsto en el de obra, deberán 
realizarse las siguientes instalaciones provisionales: 
 
Instalación eléctrica provisional 
 
Previa petición a la empresa suministradora, la compañía suministradora realizará la acometida y 
conexión con la red general por medio de un armario de protección aislante, dotado con llave de 
seguridad. 
 
La instalación provisional contará con el "CGMP" Cuadro General de Mando y protección, dotado de 
seccionador general de corte automático y de interruptores omnipolares y magnetotérmicos, del cual 
saldrán los circuitos de alimentación hacia los cuadros secundarios "CS" que a su vez estarán dotados 
de interruptor general de corte automático e interruptores onmipolares. 
 

 
 
Las salidas de los cuadros secundarios estarán protegidas con interruptores diferenciales y magneto 
térmicos. 
 
 
Instalación de Agua potable 
 
La acometida de agua potable a la obra se realizará por la compañía suministradora, siguiendo las 
especificaciones técnicas y requisitos establecidos por la compañía de aguas. 
 
Instalación de protección contra incendios 
 
En documento anexo al "Pliego de Condiciones" se establece el "Plan de Emergencia" y las medidas 
de actuación en caso de emergencia, riesgo grave y accidente (caída a redes, rescates, etc.), así como 
las actuaciones en caso de incendio.  
Igualmente se calcula en dicho documento el "Nivel de riesgo intrínseco de incendio" de la obra, y tal 
como se observa en dicho documento se obtiene un riego de nivel "Bajo", lo cual hace que con 
adopción de medios de extinción portátiles acordes con el tipo de fuego a extinguir, sea suficiente: 



 
 

 
MEJORA DE LA CAPACIDAD DE REGULACIÓN Y ALMACENAMIENTO DE AGUA DESALADA EN LA COMUNIDAD DE USUARIOS 
DE AGUAS DE LA COMARCA DE NIJAR (Almería) 

 

 

                                                                                                                                                                                                                                       DOCUMENTO nº 5- ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

   Pag  15 

  
 

 

Clase  
de 

Fuego 

 
Materiales  a extinguir 

 
Extintor recomendado (*) 

 

 
A 

 

 Materiales sólidos que forman brasas. 
 

 
Polvo ABC, Agua, Espuma y CO2 

 

 
B 

 Combustibles líquidos (gasolinas, aceites, 
barnices, pinturas, etc.) 

 Sólidos que funden sin arder (Polietileno 
expandido, plásticos termoplásticos, PVC, etc.) 

 
Polvo ABC, Polvo BC, Espuma y 

CO2 

 
C 

 Fuegos originados por combustibles gaseosos 
(gas ciudad, gas propano, gas butano, etc.) 

 Fuegos originados por combustibles líquidos 
bajo presión (circuitos de aceites, etc.) 

 
Polvo ABC, Polvo BC,  

y CO2 

 
 

D 

 

 Fuegos originados por la combustión de 
metales inflamables y compuestos químicos 
(magnesio, aluminio en polvo, sodio, litio, etc.) 

 
Consultar con el proveedor en 

función del material o materiales a 
extinguir. 

 
(*) La utilización de medios de extinción de incendios, tal y como se recoge en el Plan de Emergencia de la obra, se realizará 
como fase inicial y de choque frente al incendio, hasta la llegada de los bomberos, a los cuales se dará aviso, en cualquier caso.  
 

Los puntos de ubicación de los extintores, así como la señalización de emergencia, itinerarios de 
evacuación, vías de escape, salidas, etc. se definirán en obra, a medida que va avanzando el proceso 
constructivo. 
 
Almacenamiento y señalización de productos 
 
En los talleres y almacenes, así como cualquier otro lugar grafiado en los planos en los que se 
manipulen, almacenen o acopien sustancias o productos explosivos, inflamables, nocivos, peligrosos o 
insalubres, serán debidamente señalizados, tal y como se especifica en la ficha técnica del material 
correspondiente y que se adjunta a esta memoria de seguridad, debiendo además cumplir el envasado 
de los mismos con la normativa de etiquetado de productos. 
 
Con carácter general se deberá: 
 

 Señalizar el local (Peligro de incendio, explosión, radiación, etc.) 

 Señalizar la ubicación de los medios de extinción de incendios. 

 Señalizar frente a emergencia (vías de evacuación, salidas, etc.) 

 Señalizar visiblemente la prohibición de fumar. 

 Señalizar visiblemente la prohibición de utilización de teléfonos móviles (cuando sea necesario). 
 
Acometidas a los servicios sanitarios y comunes. 
 
Los módulos provisionales de los diferentes servicios sanitarios y comunes se ubican tal como se 
especificó anteriormente en los puntos establecidos. Hasta ellos se procederá a llevar las acometidas 
de energía eléctrica y de agua, así como se realizará la instalación de saneamiento para evacuar las 
aguas procedentes de los mismos hacia la red general de alcantarillado. 

 

 7.2.3. Trabajos de campo 

 
Operaciones de campo - Visitas a Obra 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto Medios humanos 

Las visitas a obra pueden tener riesgos muy diversos, en función de la naturaleza de 
la obra, del estado de la obra, su situación topográfica, de las condiciones 
climatológicas o de las máquinas, equipos, medios auxiliares y en general recursos 
empleados en la propia obra. 
 
No obstante, todas las visitas realizadas a la obra por personal de esta empresa, tienen 
en común una serie de riesgos, y es necesario adoptar una serie de medidas 
preventivas, las cuales vamos a estudiar y proponer. 
 

· Ingeniero 
· Jefe de obra 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas a 
distinto nivel  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caída de personas al 
mismo nivel  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Caída de objetos por 
desplome o 
derrumbamiento  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caída de objetos en 
manipulación  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Pisadas sobre objetos  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Choques y golpes 
contra objetos inmóviles  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Choques y golpes 
contra objetos móviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Golpes y cortes por 
objetos o herramientas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Sobreesfuerzos, 
posturas forzadas o 
movimientos repetitivos  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Exposición a 
temperaturas 
ambientales extremas  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Atropellos o golpes con 
vehículos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Exposición al ruido  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Iluminación 
inadecuada  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Ambiente con elevada 
presencia de polvo.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
- Chaleco reflectante. 
- Arnés de seguridad (cuando sea necesario). 
 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
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 Se utilizarán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  

 Planificar las visitas a obra con anterioridad, así como las actividades a realizar, de manera que se eviten 
improvisaciones para las que no se está preparado ni se cuenta con los recursos o medios apropiados. 

 Acceder a obra solamente por los accesos previstos. 

 Asegúrese de observar y cumplir las especificaciones contenidas en la señalización puesta en el 'cartel de entrada a 
obra'. 

 Utilizar siempre los equipos de protección individual: casco de seguridad y calzado de seguridad, para circular por la 
obra. 

 En la obra, circular siempre por vías de circulación que estén en condiciones de seguridad. Evitar itinerarios 
alternativos o atajos que puedan suponer un riesgo o que no sean seguras. 

 La falta de limpieza y orden en los tajos puede suponer un riesgo, por lo que debe evitar circular por las zonas en las 
que no se garantice un mínimo de limpieza y orden.  

 Respetar en todo momento la señalización de obra. 

 Acceder solo a los puntos o zonas autorizadas, ya que el acceso a lugares no autorizados puede suponer un riesgo. 

 No circular bajo cargas suspendidas. 

 Estar atento a la señalización acústica de la maquinaria trabajando o en movimiento. 

 No acceder a las zonas de seguridad o a las zonas de trabajo de la maquinaria en funcionamiento, en especial 
retroexcavadoras, palas y otras máquinas de movimiento de tierras 

 No circular nunca por las vías de circulación de los vehículos. 

 No llevar peso en exceso, ni instrumentos o aparatos que puedan provocar desequilibrios. 

 No transitar por zonas o acceder a espacios en los que no estén operativas y en servicio las protecciones colectivas 
instaladas. 

 No manipular máquinas, equipos, herramientas o aparatos que no estén en perfectas condiciones. 

 No acceder a lugares en los que por las condiciones climatológicas (viento, lluvia, niebla, etc.) pueda incrementarse la 
probabilidad de accidentes. 

 No acceder a las zonas de excavación ni a los bordes de taludes, sin antes tener cubierto y asegurado el riesgo de 
derrumbamiento. 

 Permanecer circulando por la obra el mínimo tiempo posible. Para elaborar informes, actas o impartir instrucciones 
escoger un espacio o una zona segura. 

 

 
 

 7.2.4. Unidades de obra 

 
Edificación - Instalaciones - Solares - Fotovoltaicas - Panel solar fotovoltaico 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Procedimiento constructivo que incluye todas las operaciones para la instalación del sistema completo de paneles solares 
fotovoltaicos, conforme se especifica en el proyecto de obra. 
Se incluyen las operaciones de anclajes de paneles, la colocación de tuberías y las pruebas de servicio, para ello: 
Se debe procurar que la superficie de apoyo estén lo suficientemente lisas y limpias. 
Comprobar antes que nada si la cubierta se encuentra en condiciones de soportar la carga de los diferentes elementos de la 
instalación. 
Los paneles fotovoltaicos deberán ser correctamente anclados, siendo capaces de poder resistir la carga de viento. Para ello 
es conveniente seguir las instrucciones del fabricante. 
Colocar las placas con la superficie de montaje orientada hacia el sur. Mantenga una distancia de 1 metro como mínimo con 
respecto al borde de la cubierta y siga todas las instrucciones de montaje del fabricante. 
Ajustar los perfiles y anclajes al módulo solar, empleando exclusivamente los tornillos, anclajes y materiales de montaje 
proporcionados por el fabricante. 
Si el sistema fotovoltaico se debe conectar a tierra según las instrucciones de fabricante, la conexión deberá hacerse en los 
puntos marcados por el mismo, o en su defecto en los pernos de anclaje. 
Asegúrese que la conexión a tierra no se pueda soltar debido a las vibraciones o al viento Interconecte los cables eléctricos 
después de la puesta a tierra, asegurándose antes de que no hay elementos conectados a la instalación. 
 

 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas al 
mismo nivel  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caída de personas a 
distinto nivel  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caída de objetos en 
manipulación  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caída de objetos 
desprendidos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Contactos eléctricos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Sobreesfuerzos, 
posturas inadecuadas o 
movimientos repetitivos  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Exposición a vientos 
durante el montaje de 
paneles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Exposición a 
temperaturas 
ambientales extremas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Contacto con 
sustancias cáusticas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Golpes y cortes por 
objetos o herramientas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Pisadas sobre objetos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Proyección de 
fragmentos o partículas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Gafas de seguridad anti proyecciones. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de goma, o de PVC 
- Traje para tiempo lluvioso. 
- Arnés de seguridad (cuando sea necesario) 
 
 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

 No acopiaremos el material al borde del forjado o de la cubierta. 

 Guardaremos distancias de seguridad con líneas eléctricas aéreas. 

 Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 

 Colocaremos plataformas de seguridad de borde de cubierta. 

 Todas las operaciones de instalación y conexiones deberán ser realizadas por personal especializado. 

 Se deberán seguir en todo momento las indicaciones marcadas por el proyecto de obra. 

 Colocaremos barandillas o redes en los huecos del forjado. 

 Usaremos guantes de neopreno en los trabajos de albañilería. 

 Las herramientas y aparatos eléctricos empleados en la fijación de las placas estarán en perfectas condiciones de 
utilización, no presentando cortes, empalmes y su conexión se realizará con conectores certificados Macho-Hembra. 

 Seguiremos las instrucciones del fabricante para el montaje de placas. 

 Antes de la conexión de la placa a la red eléctrica, comprobar que no hay elementos conectados a la red. 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  

 Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

 El taller-almacén se ubicará en el lugar establecido a tal fin; estará dotado de puerta, ventilación por 'corriente de aire' 
e iluminación artificial en su caso. 
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 Se mantendrán limpios de cascotes y recortes los lugares de trabajo. Se limpiarán conforme se avance, apilando el 
escombro para su vertido por las trompas, para evitar el riesgo de pisadas sobre objetos. 

 La iluminación de los tajos de fontanería será de un mínimo de 100 lux medidos a una altura sobre el nivel del 
pavimento, en torno a los 2 m. 

  

 
 

Edificación - Instalaciones - Solares - Fotovoltaicas - Componentes de la instalación fotovoltaica 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Procedimiento constructivo que incluye todas las operaciones para la instalación y tendido eléctrico en los sistemas solares 
fotovoltaicos, conforme se especifica en el proyecto de obra. 
Se incluyen las operaciones de colocación de tuberías, anclajes y las pruebas de servicio, para ello: 
Como norma general, la colocación e instalación de estos dispositivos se deberá realizar siguiendo las prescripciones 
señaladas por el fabricante para cada uno de los mismos. 
Se deberá utilizar siempre los fusibles y elementos de protección que garanticen la seguridad de la instalación tanto durante 
las operaciones de montaje, puesta en marcha, funcionamiento y posterior mantenimiento de la instalación. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas al 
mismo nivel  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caída de personas a 
distinto nivel  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caída de objetos en 
manipulación  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caída de objetos 
desprendidos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Contactos eléctricos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Sobreesfuerzos, 
posturas inadecuadas o 
movimientos repetitivos  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Contacto con 
sustancias químicas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Golpes y cortes por 
objetos o herramientas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de goma, o de PVC 
- Traje para tiempo lluvioso. 
- Arnés de seguridad (cuando sea necesario) 
 
 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

 Seguiremos las instrucciones del fabricante para el montaje de todos los componentes de la instalación. 

 Todas las operaciones de instalación y conexiones deberán ser realizado por personal especializado. 

 Seguir las indicaciones marcadas por el proyecto de obra. 

 Antes de la conexión de la red, comprobar que no hay elementos no deseados conectados. 

 No acopiaremos el material al borde del forjado o de la cubierta. 

 Guardaremos distancias de seguridad con líneas eléctricas aéreas. 

 Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 

 Colocaremos plataformas de seguridad de borde de cubierta. 

 Todas las operaciones de instalación y conexiones deberán ser realizadas por personal especializado. 

 Se deberán seguir en todo momento las indicaciones marcadas por el proyecto de obra. 

 Colocaremos barandillas o redes en los huecos del forjado. 

 Usaremos guantes de neopreno en los trabajos de albañilería. 

 Las herramientas y aparatos eléctricos empleados en la fijación de las placas estarán en perfectas condiciones de 
utilización, no presentando cortes, empalmes y su conexión se realizará con conectores certificados Macho-Hembra. 

 Seguiremos las instrucciones del fabricante para el montaje de placas. 

 Antes de la conexión de la placa a la red eléctrica, comprobar que no hay elementos conectados a la red. 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  

 Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

 El taller-almacén se ubicará en el lugar establecido a tal fin; estará dotado de puerta, ventilación por 'corriente de aire' 
e iluminación artificial en su caso. 

 Se mantendrán limpios de cascotes y recortes los lugares de trabajo. Se limpiarán conforme se avance, apilando el 
escombro para su vertido por las trompas, para evitar el riesgo de pisadas sobre objetos. 

 La iluminación de los tajos de fontanería será de un mínimo de 100 lux medidos a una altura sobre el nivel del 
pavimento, en torno a los 2 m. 

  

 
 

Urbanización - Movimiento de tierras - Construcción de explanaciones - Rellenos localizados 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta unidad de obra se estudia el relleno localizado de tierras en los puntos especificados en el proyecto de obra. El relleno 
de tierras se realizará para nivelar sensiblemente el terreno depositando tierras en los lugares que la necesitan, hasta 
conseguir la superficie requerida para la construcción que se va a realizar. 
 
Se realizará con las máquinas de movimiento de tierras previstas para estas operaciones y que más adelante se detallan. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Siniestros de vehículos 
por exceso de carga o 
mal mantenimiento.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caídas de material 
desde las cajas de los 
vehículos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caídas de personas 
desde las cajas o 
carrocerías de los 
vehículos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Interferencias entre 
vehículos por falta de 
dirección o señalización 
en las maniobras.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Atropello de personas.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Vuelco de vehículos 
durante descargas en 
sentido de retroceso.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Accidentes por 
conducción en ambientes 
pulverulentos de poca 
visibilidad.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Accidentes por 
conducción sobre 
terrenos encharcados, 
sobre barrizales.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Vibraciones sobre las 
personas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Ruido ambiental.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  
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 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Ambiente pulvígeno.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

- Casco de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Chaleco reflectante. 
- Gafas de seguridad anti proyecciones. 
- Ropa impermeable para tiempo lluvioso. 
- Mascarillas anti polvo con filtro mecánico recambiable. 
 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  

 Se colocarán barandillas de seguridad para impedir el acceso a personal no autorizado, para evitar el riesgo de caídas 
a diferente nivel.  

 Todo el personal que maneje los camiones, dúmper, (apisonadoras, o compactadoras), será especialista en el manejo 
de estos vehículos, estando en posesión de la documentación de capacitación acreditativa. 

 Todos los vehículos serán revisados periódicamente en especial en los órganos de accionamiento neumático, 
quedando reflejados las revisiones en el libro de mantenimiento. 

 Se prohibirá sobrecargar los vehículos por encima de la carga máxima admisible, que llevarán siempre escrita de 
forma legible. 

 Todos los vehículos de transporte de material empleados especificarán claramente la "Tara" y la "Carga máxima". 

 La circulación de vehículos se realizará a un máximo de aproximación al borde de la excavación no superior a los 
3.00m para vehículos ligeros. 

 Se prohíbe el transporte de personal fuera de la cabina de conducción y/o en número superior a los asientos 
existentes en el interior. 

 Cada equipo de carga para rellenos será dirigido por un jefe de equipo que coordinará las maniobras. 

 Se regarán periódicamente los tajos, las cargas y cajas de camión, para evitar las polvaredas. 

 Se señalizarán los accesos y recorrido de los vehículos en el interior de la obra para evitar las interferencias, tal como 
se establece en esta Memoria de Seguridad. 

 Se instalará en el borde de los terraplenes de vertido, sólidos topes de limitación de recorrido para el vertido en 
retroceso, a las distancias señaladas. 

 Todas las maniobras de vertido en retroceso serán dirigidas por el (Capataz, Jefe de Equipo, Encargado.). 

 Se prohibirá la permanencia de personas en un radio no inferior a los 5m en torno a las compactadoras y apisonadoras 
en funcionamiento. 

 Todos los vehículos empleados en esta obra, para las operaciones de relleno y compactación serán dotados de bocina 
automática de marcha hacia atrás. 

 Se señalizarán los accesos a la vía pública, mediante las señales normalizadas de "Peligro indefinido", "Peligro salida 
de camiones" y "STOP". 

 Los vehículos de compactación y apisonado irán provistos de cabina de seguridad de protección en caso de vuelco. 

 Los vehículos utilizados están dotados de la póliza de seguro con responsabilidad civil ilimitada. 

 Se establecerán a lo largo de la obra los letreros divulgativos y señalización de los riesgos propios de este tipo de 
trabajos. 

 Los conductores de cualquier vehículo provisto de cabina cerrada quedarán obligados a utilizar el casco de seguridad 
para abandonar la cabina en el interior de la obra. 

 

Actividades de vigilancia y control del Recurso preventivo 

Los Recursos Preventivos comprobarán que los operarios encargados de la ejecución de los rellenos localizados, realizan 
las operaciones mediante procedimientos de trabajo seguros. 
 

 Actividades de Vigilancia Estado Observaciones 

Comprobar que los operarios tienen los EPIS correspondientes para la 
realización las tareas, y que vienen definidos en el Plan de Seguridad. 

  

Vigilar que utilizan, y además correctamente, los EPIS definidos 
anteriormente. 

  

Comprobar que los conductores de cualquier vehículo provisto de cabina 
cerrada utilizan el casco de seguridad para abandonar la cabina en el interior 
de la obra. 

  

Comprobar que los operarios que realizan el trabajo son cualificados para 
esta tarea. 

  

Comprobar que en general se mantiene la limpieza y orden en los 
alrededores de la obra. 

  

Comprobar que todos los vehículos son revisados periódicamente en 
especial en los órganos de accionamiento neumático, quedando reflejados 
las revisiones en el libro de mantenimiento. 

  

Comprobar que no se permite sobrecargar los vehículos por encima de la 
carga máxima admisible, y que lleva siempre escrita de forma legible Tara y 
la Carga máxima. 

  

Comprobar que no se permite el transporte de personal fuera de la cabina de 
conducción y/o en número superior a los asientos existentes en el interior. 

  

Comprobar que no se permite la permanencia de personas en un radio no 
inferior a los 5 m. en torno a las compactadoras y apisonadoras en 
funcionamiento. 

  

Comprobar que cada equipo de carga para rellenos es dirigido por un jefe de 
equipo que coordinará las maniobras. 

  

Comprobar que se rodea el solar con una valla de altura no menor a 2.00m.   

Comprobar que las vallas se sitúan a una distancia del borde del relleno no 
menor de 1.5m. 

  

Comprobar que se señalizan los accesos a la vía pública, mediante las 
señales normalizadas de "Peligro indefinido", "Peligro salida de camiones" y 
"STOP". 

  

Comprobar que cuando dificulten el paso, se dispongan a lo largo del 
cerramiento luces rojas separadas 10m. 

  

Comprobar que están señalizados los accesos y recorrido de los vehículos 
en el interior de la obra para evitar las interferencias. 

  

Comprobar que todos los vehículos empleados en esta obra, para las 
operaciones de relleno y compactación están dotados de bocina automática 
de marcha hacia atrás. 

  

Vigilar que los vehículos de compactación y apisonado van provistos de 
cabina de seguridad de protección en caso de vuelco. 

  

Comprobar que antes del inicio de los trabajos, se inspecciona la obra con el 
fin de detectar posibles grietas o movimientos del terreno. 

  

Comprobar que la circulación de vehículos se realiza a un máximo de 
aproximación al borde de la excavación no superior a los 3.00m  para 
vehículos ligeros. 

  

Comprobar que la maquinaria empleada mantiene las distancias de 
seguridad a las líneas de conducción eléctrica. 

  

Comprobar que no se realizan trabajos cerca de postes eléctricos que no 
sean estables. 

  

Comprobar que se mantienen los accesos de circulación interna sin 
montículos de tierra ni hoyos. 

  

Comprobar que los vehículos de carga, antes de salir a la vía pública cuentan 
con un tramo horizontal de terreno consistente no menor de 6.00m. 

  

Comprobar que las rampas cumplen con las dimensiones mínimas: 
     a) Que las rampas tienen un ancho mínimo de 4.50m ensanchándose en 
las curvas. 
     b) Que las pendientes de las rampas en tramo recto son inferiores al 8% 
y en tramo curvo al 12%. 
     c) Que las rampas para el movimiento de camiones y demás maquinaria 
conservan el talud lateral que exija el terreno. 

  

Comprobar que en las operaciones de marcha atrás o poca visibilidad, el 
maquinista es auxiliado y dirigido por otro operario desde el exterior del 
vehículo. 

  

Comprobar que se disponen topes de seguridad para evitar que los vehículos 
en las operaciones de carga puedan acceder al borde de la excavación. 

  

Comprobar que no se acopia material de relleno al borde de un vaciado, 
debiendo estar al menos a una distancia de 2 veces la profundidad del 
vaciado. 

  

Comprobar que se evita la formación de polvo, y que para ello cuando es 
necesario regarán las zonas con frecuencia. 

  

Comprobar que se disponen barandillas provisionales en aquellos puntos 
donde la altura sea superior a 2.00m. y exista el riesgo de caída. 

  

Vigilar que no se trabaja simultáneamente en las partes superior e inferior de 
una zona. 

  

Vigilar que en todo momento se respetan los itinerarios de evacuación de 
operarios en caso de emergencia. 
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Comprobar que se disponen pasos provisionales de acceso rodado para el 
vecindario. 

  

 

 
 

Urbanización - Movimiento de tierras - Construcción de explanaciones - Terraplenes 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta unidad de obra se contempla la construcción del terraplén mediante tongadas o capas de espesor relativamente 
uniforme. Los suelos procederán de la excavación de desmontes o de préstamos próximos al lugar de empleo, y reunirán las 
características que se especifican en el proyecto de obra. Antes de extender una tongada se deberá comprobar que la tongada 
subyacente ha sido compactada adecuadamente y que no se encuentra encharcada o saturada de agua. Se dará una 
pequeña pendiente transversal para evacuar las aguas de lluvia caídas durante la ejecución. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caída de tierras por 
desplome o 
derrumbamiento.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Proyección de 
fragmentos o partículas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por vuelco 
de máquinas o vehículos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Exposición a 
temperaturas 
ambientales extremas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Atropellos o golpes con 
vehículos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Exposición al ruido.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Ambiente con elevada 
presencia de polvo.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Siniestros de vehículos 
por exceso de carga o 
mal mantenimiento.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caídas de material 
desde las cajas de los 
vehículos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Interferencias entre 
vehículos por falta de 
dirección o señalización 
en las maniobras.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Accidentes por 
conducción en ambientes 
pulverulentos de poca 
visibilidad.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Accidentes por 
conducción sobre 
terrenos encharcados, 
sobre barrizales.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

- Casco de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 

- Ropa de trabajo. 
- Ropa impermeable para tiempo lluvioso. 
- Chaleco reflectante. 
- Protectores auditivos. 
- Mascarilla de protección. 
- Gafas de seguridad anti proyecciones. 
 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  

 Se colocarán barandillas de seguridad para impedir el acceso a personal no autorizado, para evitar el riesgo de caídas 
a diferente nivel.  

 Todo el personal que maneje los camiones, dúmper, etc., será especialista en el manejo de estos vehículos, y poseerá 
la documentación de capacitación acreditativa. 

 Todos los vehículos serán revisados periódicamente, quedando todas las revisiones indicadas en el libro de 
mantenimiento. 

 Se prohibirá sobrecargar los vehículos por encima de la carga máxima admisible. 

 Todos los vehículos de transporte de material empleados dispondrán de especificaciones Tara y Carga máxima 
perfectamente legibles. 

 Cuando se empleen máquinas con cuchara se prohibirá el uso de las misma para frenar. 

 Cuando ésta se desplace por tramos con pendiente con la cuchara llena, ésta se mantendrá a ras de suelo. 

 Cuando se estacionen máquinas con cuchara, ésta se bajará hasta el suelo. 

 Los caminos internos de la obra se conservarán cubriendo baches, eliminando blandones y compactando mediante 
escorias, para evitar los accidentes por presencia de barrizales, blandones y baches en los caminos de circulación 
interna de la obra. 

 Los vehículos circularán a un máximo de aproximación al borde de la excavación no superior a los 3.00m para 
vehículos ligeros. 

 Se prohíbe el transporte de personal fuera de la cabina de conducción y/o en número superior a los asientos 
existentes en el interior. 

 Cada equipo de carga para rellenos será dirigido por un jefe de equipo que coordinará las maniobras. 

 Se regarán periódicamente los tajos, las cargas y cajas de camión, para evitar las emisiones de polvo. 

 Se señalizarán los accesos y recorrido de los vehículos en el interior de la obra para evitar las interferencias, tal como 
se establece en esta Memoria de Seguridad. 

 El ancho mínimo de las rampas para el movimiento de camiones y/o máquinas será de 4.5m, y deberán ensancharse 
en las curvas, sin que sus pendientes excedan del 12% en tramos rectos y del 8% en los tramos curvos. 

 Se habilitarán sendas o caminos específicos para operarios, evitándose así que las personas transiten por la zona 
destinada a la circulación de vehículos. 

 En el borde de los terraplenes se instalarán topes para la limitación de recorrido durante el vertido en retroceso. 

 Todas las maniobras de vertido en retroceso serán dirigidas por el (Capataz, Jefe de Equipo, Encargado.). 

 Se prohíbe la permanencia de personas en un radio no inferior a los 5m entorno a las compactadoras y apisonadoras 
en funcionamiento. 

 Todos los vehículos empleados en esta obra, para las operaciones de relleno y compactación serán dotados de bocina 
automática de marcha hacia atrás. 

 Se señalizarán los accesos a la vía pública, mediante las señales normalizadas de "Peligro indefinido", "Peligro salida 
de camiones" y "STOP". 

 Los vehículos utilizados están dotados de la póliza de seguro con responsabilidad civil ilimitada. 

 Se establecerán a lo largo de la obra los letreros divulgativos y señalización de los riesgos propios de este tipo de 
trabajos. 

 Los conductores de cualquier vehículo provisto de cabina cerrada quedan obligados a utilizar el casco de seguridad 
para abandonar la cabina en el interior de la obra. 

                

 

Actividades de vigilancia y control del Recurso preventivo 

Los Recursos Preventivos comprobarán que los operarios encargados de la ejecución del terraplén, realizan las operaciones  
mediante procedimientos de trabajo seguros. 
 

 Actividades de Vigilancia Estado Observaciones 

A) Antes de los trabajos:   

Comprobar que los operarios tienen los EPIS correspondientes para la 
realización las tareas, y que vienen definidos en el Plan de Seguridad. 

  

Vigilar que utilizan, y además correctamente, los EPIS definidos 
anteriormente. 
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Comprobar que los operarios que realizan el trabajo son cualificados para 
esta tarea. 

  

Comprobar que en general se mantiene la limpieza y orden en los 
alrededores de la obra. 

  

Comprobar que no se realizan trabajos cerca de postes eléctricos que no 
sean estables. 

  

B) Durante los trabajos:   

Comprobar que se mantienen los accesos de circulación interna sin 
montículos de tierra ni hoyos. 

  

Comprobar que los vehículos de carga, antes de salir a la vía pública cuentan 
con un tramo horizontal de terreno consistente no menor de 6.00m. 

  

Comprobar que las rampas cumplen con las dimensiones mínimas: 
     a) Que las rampas tienen un ancho mínimo de 4.50m, ensanchándose en 
las curvas. 
     b) Que las pendientes de las rampas en tramo recto son inferiores al 8% 
y en tramo curvo al 12%. 
     c) Que las rampas para el movimiento de camiones y demás maquinaria 
conservan el talud lateral que exija el  terreno. 

  

Comprobar que se acota la zona de acción de cada máquina en su tajo.   

Comprobar que antes de entrar en funcionamiento cualquier máquina lo 
anunciará con una señal acústica. 

  

Comprobar que en las operaciones de marcha atrás o poca visibilidad, el 
maquinista es auxiliado y dirigido por otro operario desde el exterior del 
vehículo. 

  

Comprobar que se evita la formación de polvo, y que para ello cuando es 
necesario se riegan las zonas con frecuencia. 

  

Comprobar que se disponen barandillas provisionales en aquellos puntos 
donde la altura sea superior a 2.00m y exista el riesgo de caída. 

  

Vigilar que no se trabaja simultáneamente en las partes superior e inferior de 
una zona. 

  

Vigilar que en todo momento se respetan los itinerarios de evacuación de 
operarios en caso de emergencia. 

  

Vigilar que se prohíbe sobrecargar los vehículos por encima de la carga 
máxima admisible. 

  

Vigilar que se prohíbe el uso de la cuchara para frenar en aquellas máquinas  
que dispongan de ella. 

  

Vigilar que cuando una máquina se desplace por tramos con pendiente con 
la cuchara llena, ésta se mantiene a ras de suelo. 

  

Vigilar que cuando se estacionan máquinas con cuchara, ésta se baja hasta 
el suelo. 

  

Vigilar que no se produce transporte de personal fuera de la cabina de 
conducción y/o en número superior a los asientos existentes en el interior. 

  

Vigilar  que cada equipo de carga para rellenos está dirigido por un jefe de 
equipo que coordina las maniobras. 

  

Comprobar que se habilitan sendas o caminos específicos para operarios,  y 
se evita así que las personas transiten por la zona destinada a la circulación 
de vehículos. 

  

Comprobar que se instalan topes, para la limitación de recorrido durante el 
vertido en retroceso, en el borde de los terraplenes. 

  

Vigilar que no hay personas que permanezcan en un radio no inferior a los 
5m entorno a las compactadoras y apisonadoras en funcionamiento. 

  

Comprobar que todos los vehículos empleados en esta obra, para las 
operaciones de relleno y compactación están dotados de bocina automática 
de marcha hacia atrás. 

  

Comprobar que se señalizan los accesos a la vía pública, mediante las 
señales normalizadas de "Peligro indefinido", "Peligro salida de camiones" y 
"STOP". 

  

Vigilar que los conductores de cualquier vehículo provisto de cabina cerrada 
utilizan el casco de seguridad para abandonar la cabina en el interior de la 
obra. 

  

 

Urbanización - Red de telecomunicación - Arqueta de entrada 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se contempla en esta unidad de obra el procedimiento constructivo que incluye todas las operaciones para la realización de 
arquetas, conforme se especifica en el proyecto de obra. 
 
Se incluyen las operaciones de apertura de excavaciones, la ejecución de la arqueta y las pruebas de servicio, para ello: 
 

- Se deberá ejecutar la solera y formación de pendientes mediante hormigón en masa. 
- Se realizarán las paredes, que serán de fábrica de ladrillo cerámico. El interior será enfoscado con mortero. 
- El cerco será de perfil laminado, al que irán soldadas las armaduras de la tapa de hormigón. 
- La tapa se realizará mediante una losa sustentada en cuatro bordes de hormigón. 

 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caída de objetos por 
desplome o 
derrumbamiento.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Pisadas sobre objetos.  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Golpes y cortes por 
objetos o herramientas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Proyección de 
fragmentos o partículas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Sobreesfuerzos, 
posturas inadecuadas o 
movimientos repetitivos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Exposición a 
temperaturas 
ambientales extremas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Iluminación 
inadecuada.  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

- Casco de seguridad. 
- Guantes de PVC o de goma. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Cinturón porta-herramientas. 
 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  

 Se colocarán barandillas de seguridad para impedir el acceso a personal no autorizado, para evitar el riesgo de caídas 
a diferente nivel.  

 Se usarán guantes de neopreno en el empleo de hormigón y mortero. 

 Se dispondrá la herramienta ordenada y no por el suelo. 

 Con temperaturas ambientales extremas se suspenderán los trabajos. 

 Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

 Cuando las condiciones de trabajo exijan otros medios de protección, se dotará a los trabajadores de los mismos. 

 Se realizarán los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura durante mucho tiempo. 

 Se colocará iluminación artificial adecuada en caso de carecer de luz natural. 
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 Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 

 Se mantendrá siempre la limpieza y orden en la obra. 
                

 
 

Urbanización - Red de telecomunicación - Canalización - Colocación de conducción en zanja - 
Colocación tubos PVC rígido 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta unidad de obra se contempla el procedimiento constructivo que incluye todas las operaciones para la instalación de 
los tubos de PVC rígido, que materializan la red de telecomunicaciones, conforme se especifica en el proyecto de obra. 
Se incluyen las operaciones de la colocación de tubos, sujeción, uniones y las pruebas de servicio. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Pisadas sobre objetos.  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caída de materiales o 
elementos en 
manipulación.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Choques y golpes 
contra objetos inmóviles.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Sobreesfuerzos o 
posturas inadecuadas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Golpes y cortes por 
objetos o herramientas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Proyección de 
fragmentos o partículas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
- Guantes de PVC o de goma. 
- Guantes de cuero. 
- Ropa de trabajo. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Faja elástica de sujeción de cintura. 
- Cinturón porta-herramientas. 
 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  

 Se colocarán barandillas de seguridad para impedir el acceso a personal no autorizado, para evitar el riesgo de caídas 
a diferente nivel.  

 Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

 Los tajos estarán bien iluminados. 

 La iluminación mediante portátiles se efectuará utilizando 'portalámparas estancos con mango aislante', y rejilla de 
protección de la bombilla, alimentados a tensión de seguridad. 

 Se prohibirá el conexionado de cables a los cuadros de suministro eléctrico de obra, sin la utilización de las clavijas 
macho-hembra. 

 Se acotarán las zonas de trabajo para evitar accidentes. 

 Se verificará el estado de los cables de las máquinas portátiles para evitar contactos eléctricos. 

 Se suspenderán los trabajos en condiciones atmosféricas adversas. 

 Se mantendrá siempre la limpieza y orden en la obra. 
                   

 
 

Urbanización - Firmes y pavimentos - Calzadas - Hormigones -  Pavimento de hormigón vibrado 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta unidad de obra se incluyen las siguientes operaciones: 
 

- Tratamientos previos de mejora de la superficie existente: barrido enérgico y riego. 
- Acopio de materiales y fabricación del hormigón en central de fabricación en obra, según los criterios de dosificación 
indicados en el proyecto de obra. 
- Transporte del hormigón fabricado mediante camiones volquete. Éstos dispondrán de lonas o cobertores para 
proteger el hormigón. 
- Puesta en obra mediante pavimentadora de encofrados deslizantes. Esta operación incluye la extensión, vibración 
y enrase del hormigón fresco; así como la colocación semiautomática de los pasadores en las juntas 
- Acabado, texturado y curado del pavimento: se realizará un fratasado mecánico o manual para eliminar la lechada 
superficial; y mediante cepillos metálicos se realizará un estriado sobre la superficie del pavimento.   

 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Pisadas sobre objetos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Choques y golpes 
contra objetos inmóviles.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Golpes y cortes por 
objetos o herramientas.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Proyección de 
fragmentos o partículas.  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por vuelco 
de máquinas o vehículos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Sobreesfuerzos, 
posturas forzadas o 
movimientos repetitivos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Exposición a 
temperaturas 
ambientales extremas.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Exposición a 
sustancias nocivas o 
tóxicas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Atropellos o golpes con 
vehículos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Exposición al ruido.  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

- Casco de seguridad. 
- Guantes de PVC o de goma. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Trajes para tiempo lluvioso. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Mascarillas antipolvo con filtro mecánico recambiable. 
- Chaleco reflectante. 
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- Protectores auditivos. 
- Faja elástica de sujeción de cintura. 
- Rodilleras impermeables almohadilladas. 
- Cinturón porta-herramientas. 
 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  

 Se colocarán barandillas de seguridad para impedir el acceso a personal no autorizado, para evitar el riesgo de caídas 
a diferente nivel.  

 Todos los vehículos serán revisados periódicamente, quedando todas las revisiones indicadas en el libro de 
mantenimiento. 

 Se prohibirá la permanencia de personal en el radio de acción de la maquinaria. 

 Habiendo operarios en el pie del talud no se trabajará en el borde superior. 

 Los maquinistas conocerán perfectamente el tipo de conducción, sus riesgos y las distancias a las que tienen que 
suspender los trabajos. 

 La maquinaria dispondrá de señalización acústica de marcha atrás. 

 Los vehículos utilizados están dotados de la póliza de seguro con responsabilidad civil ilimitada. 

 Los conductores de cualquier vehículo provisto de cabina cerrada quedan obligados a utilizar el casco de seguridad 
para abandonar la cabina en el interior de la obra. 

 La disposición de las máquinas cuando estén trabajando será tal que evite todo tipo de interferencias de unas zonas a 
otras. 

 Se señalizarán los accesos y recorrido de los vehículos en el interior de la obra para evitar las interferencias, tal como 
se establece en esta Memoria de Seguridad. 

 Las operaciones de descarga de áridos mediante camiones volquete con maniobras de marcha atrás presentarán 
especial peligro debido a las malas condiciones de visibilidad del conductor. Para evitar posibles dichas situaciones de 
peligro, dichas maniobras estarán dirigidas por un especialista. El resto de trabajadores presentes en el tajo 
permanecerán alejados de los volquetes hidráulicos. 

 Si en algún tajo fuera necesario trabajar en horas nocturnas, se dispondrá de iluminación suficiente, más intensa en 
los puntos que se consideren más peligrosos. 

 Se regarán periódicamente los tajos de forma que se eviten ambientes pulvígenos. 

 Se señalizarán las zonas recién pavimentadas para evitar accidentes. 

 En los lugares de tránsito de personas se acotarán con cuerda de banderolas las superficies recientemente 
hormigonadas, con el fin de evitar accidentes por caídas. 

 Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 

 Deberá mantenerse el tajo en buen estado de orden y limpieza. 
              

 
 

Conducciones - Operaciones previas - Despeje, desbroce y limpieza del terreno - Desbroce 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se contemplan aquí las operaciones de desbroce y retirada del resto de cobertura vegetal no eliminada durante el despeje 
de arbolado: árboles pequeños, arbustos, hierba, cultivos, maleza, etc. En esta unidad de obra se incluye la carga y transporte 
a vertedero del material retirado. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caída de objetos en 
manipulación.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Golpes y cortes por 
objetos o herramientas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Sobreesfuerzos, 
posturas forzadas o 
movimientos repetitivos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Daños causados por 
seres vivos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Incendio.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

- Casco de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Chaleco reflectante. 
 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  

 Se señalizará la zona de trabajo convenientemente. 

 En la quema de materiales a eliminar se tendrá en cuenta: 
 
 - Solicitud de permiso para poda y quema. 
 - Características del material a quemar. 
 - Dirección del viento dominante. 
 - Precauciones ante el combustible a emplear. 
 - Afecciones a zonas colaterales. 
 - Se han previsto medidas de extinción. 
 

 Se limitará la presencia de personas dentro del radio de acción de las máquinas. 

 Se asignará al controlista un punto de observación seguro y visible. 

 Los camiones no circularán con volquete levantado. 
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Fotografía 3: Vistas desde la ubicación prevista de la balsa El Cautivo. próxima a la 
actual  balsa Nº 5  de la CUCN 

 
Conducciones - Operaciones previas - Vallado de obra 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se delimitará el recinto y se realizará el vallado antes del inicio de la obra, para impedir así el acceso libre a personas ajenas 
a la obra. 
Se colocarán vallas cerrando todo el perímetro abierto de la obra, las cuales serán resistentes y tendrán una altura de 2.00m,  
en aquellos tramos especificados en el proyecto de obra, y vallado tipo ayuntamiento en los puntos igualmente especificados 
en el proyecto de obra. 
La puerta de acceso para los vehículos tendrá una anchura de 4.50m, estará separada la entrada de acceso de operarios de 
la de vehículos. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Pisadas sobre objetos.  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Choques y golpes 
contra objetos inmóviles.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Golpes y cortes por 
objetos o herramientas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Sobreesfuerzos, 
posturas forzadas o 
movimientos repetitivos.  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Iluminación 
inadecuada.  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

- Guantes de cuero. 
- Ropa de trabajo. 
- Casco de seguridad. 

 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

 Se establecerán accesos diferenciados y señalizados para las personas y vehículos. La calzada de circulación de 
vehículos y la de personal se separará al menos por medio de una barandilla. 

 Se prohibirá aparcar en la zona de entrada de vehículos. 

 Se prohibirá el paso de peatones por la entrada de vehículos. 

 Se prohibirá la entrada a toda persona ajena a la obra.  

 Cualquier obstáculo que se encuentre situado en las inmediaciones de la obra deberá de quedar debidamente 
señalizado. 

 Se dispondrá en obra un Cartel de obra, en el que se puedan contemplar todas las indicaciones y señalización de 
obra. 

 El vallado dispondrá de luces para la señalización nocturna en los puntos donde haya circulación de vehículos. 

 Cuando al instalar el vallado de obra invadimos la acera, nunca se desviarán los peatones hacia la calzada sin que 
haya protecciones adecuadas.  

            

 
 

Conducciones - Operaciones previas - Señalización provisional de obra 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta unidad de obra se consideran incluidas la diferente señalización que deberá colocarse al inicio de la obra, tanto en el 
acceso a la misma (cartel de acceso a obra en cada entrada de vehículos y personal) como la señalización por el interior de 
la obra, y cuya finalidad es la de dar a conocer de antemano, determinados peligros de la obra. 
Igualmente deberá señalizarse las zonas especificadas, con vallas y luces rojas durante la noche.  
La instalación eléctrica de estas instalaciones luminosas de señalización se hará sin tensión en la línea. 
 
En esta unidad de obra se incluyen las operaciones siguientes: 
  

- Preparación del espacio de trabajo. 
- Izado y nivelación de señales 
- Fijación. 
- Limpieza de los restos de obra. 
- Carga y evacuación manual de escombros. 

 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caídas al mismo nivel.               Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Golpes o cortes por 
manejo de herramientas 
manuales.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Golpes o cortes por 
manejo de chapas 
metálicas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Pisadas sobre objetos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Ropa de trabajo. 
- Chaleco reflectante. 
- Cinturón porta-herramientas. 
 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

 La señalización se llevará a cabo de acuerdo con los principios profesionales de las técnicas y del conocimiento del 
comportamiento de las personas a quienes va dirigida la señalización y siguiendo las especificaciones del proyecto de 
obra, y especialmente, se basará en los fundamentos de los códigos de señales, como son: 

1) Que la señal sea de fácil percepción, visible, llamativa, para que llegue al interesado (supone que hay que 
anunciar los peligros que trata de prevenir). 
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2) Que las personas que la perciben, vean lo que significa. Letreros como PELIGRO, CUIDADO, ALTO, una vez 
leídos, cumplen bien con el mensaje de señalización, porque de todos es conocido su significado (consiste en que 
las personas perciban el mensaje o señal, lo que supone una educación preventiva ó de conocimiento del significado 
de esas señales). 

 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  

 El acopio de materiales nunca obstaculizará las zonas de paso, para evitar tropiezos. 

 Se retirará las sobras de materiales, herramientas y restos de obra no colocados como piezas rotas, envoltorios, 
palets, etc. 

 La herramientas a utilizar por los instaladores electricistas estarán protegidas contra contactos eléctricos con material 
aislante normalizado. Las herramientas con aislante en mal estado o defectuoso serán sustituidas de inmediato por 
otras que estén en buen estado. 

 Los instaladores irán equipados con calzado de seguridad, guantes aislantes, casco, botas aislantes de seguridad, 
ropa de trabajo, protectores auditivos, protectores de la vista, comprobadores de tensión y herramientas aislantes. 

 En lugares en donde existan instalaciones en servicio, se tomarán medidas adicionales de prevención y con el equipo 
necesario, descrito en el punto anterior. 

 Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 

 Deberá mantenerse el tajo en buen estado de orden y limpieza. 
               

 
 

Conducciones - Operaciones previas - Replanteo 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se incluye en estas operaciones el trazado del eje y de los extremos de la sección transversal de la conducción, y a lo largo 
del eje de la misma, mediante la colocación de estacas de madera coincidentes con los perfiles transversales del proyecto de 
obra. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Atropellos o golpes con 
vehículos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Distorsión de los flujos 
de tránsito habituales.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caídas de personal al 
caminar en las 
proximidades de los 
pozos que se han hecho 
para las catas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Interferencias por 
conducciones 
enterradas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Seccionamiento de 
conducciones existentes.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

- Casco de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Chaleco reflectante. 
 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

 Los operarios dispondrán de los EPIS correspondientes a la realización de esta tarea (Ropa de trabajo, guantes, etc.) 

 Se mantendrá la obra en limpieza y orden. 

 Se colocarán vallas de protección en las zanjas o zonas de excavación, de al menos 1m de altura. 

 Las piquetas de replanteo una vez clavadas se señalizarán convenientemente con cintas, para evitar caídas. 
              

 

 

Conducciones - Operaciones previas - Afección de servicios -  Caminos de acceso 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se contempla en esta unidad las operaciones de apertura de una pista de acceso principal, siguiendo el eje de la conducción, 
a los distintos tajos, o caminos de obra. Su rasante coincidirá aproximadamente con la del trazado de la conducción. 
 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  99,0  No afecta  

 - Caída de objetos en 
manipulación.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Pisadas sobre objetos.  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Proyección de 
fragmentos o partículas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  99,0  No afecta  

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por vuelco 
de máquinas o vehículos.  

Baja  Extremadament
e dañino  

Moderado  Evitado  99,0  No afecta  

 - Exposición a 
temperaturas 
ambientales extremas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  99,0  No afecta  

 - Atropellos o golpes con 
vehículos.  

Media  Extremadament
e dañino  

Importante  No 
eliminad
o  

95,0  No afecta  

 - Exposición al ruido.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  99,0  No afecta  

 - Ambiente pulvígeno.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  99,0  No afecta  

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

- Casco de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Trajes para tiempo lluvioso. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Mascarillas antipolvo con filtro mecánico recambiable. 
- Chaleco reflectante. 
 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  

 Se colocarán barandillas de seguridad para impedir el acceso a personal no autorizado, para evitar el riesgo de caídas 
a diferente nivel.  

 Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

 Los vehículos subcontratados tendrán vigente la Póliza de Seguros con Responsabilidad Civil ilimitada, el Carné de la 
Empresa y los Seguros Sociales cubiertos, antes de comenzar los trabajos en la obra. 

 La maquinaria y vehículos alquilados o subcontratados serán revisados antes de comenzar a trabajar en la obra, en 
todos los elementos de seguridad, exigiéndose al día el libro de mantenimiento y el certificado que acredite su revisión 
por un taller cualificado. 

 Las maniobras de carga a cuchara de camiones serán dirigidas por el Capataz, o el Encargado de la empresa de 
movimiento de tierras con el fin de evitar las situaciones de vigilancia inestable encaramados sobre los laterales de las 
cajas de los camiones. 

 Para evitar los accidentes por presencia de barrizales y blandones en el camino de circulación de la obra, su 
conservación se realizará cubriendo baches, eliminando blandones y compactando mediante escorias y zahorras. 
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 Se prohibirá el transporte de personal fuera de la cabina de conducción y en número superior a los asientos existentes. 

 Se regarán con frecuencia los tajos, caminos y cajas de los camiones para evitar polvaredas. 

 Se señalizarán los accesos y recorridos de las máquinas y vehículos.  

 Se señalizarán los viales de los accesos a la vía pública mediante señalización vial normalizada de peligro indefinido y 
stop.  

 En la intersección del camino con la vía pública (otros caminos, carreteras, calles, etc.) existirá un tramo horizontal de 
al menos 6m de longitud. 

 El camino de acceso será de ancho adecuado, teniendo en cuenta la maniobrabilidad de vehículos, permitiendo el 
cruce, sin dificultad, de maquinaria, camiones y otros vehículos. Se recomienda al menos 4.5m en rampas, 
ensanchándose en las curvas. 

 Las rampas tendrán pendientes adecuadas. Se recomienda inferiores al 12% en recta y al 8% en curva. 

 En los desniveles existirán barreras rígidas de protección. 

 Se establecerá limitación de velocidad, así como otra señalización necesaria: direcciones, zonas de parada, etc. 

 Se mantendrá la limpieza y orden en los alrededores de la obra. 

 Se dispondrán de topes de seguridad para evitar que los vehículos en las operaciones de carga puedan acceder al 
borde de la excavación. 

 Se suspenderán los trabajos cuando llueva, nieve o exista viento con una velocidad superior a 50km/h, en este último 
caso se retirarán los materiales y herramientas que puedan desprenderse. 

                

 
 

Conducciones - Tuberías - Tubos - PVC 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta unidad de obra se estudia la disposición y acopio de los tubos en la obra, en el lugar establecido en el proyecto de 
obra, hasta su posterior puesta en obra. Se utilizarán tubos de PVC, según lo establecido en el proyecto de obra, para 
pequeños diámetros y presiones bajas. El PVC utilizado será rígido y no plastificado. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Pisadas sobre objetos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caída de objetos por 
desplome o 
derrumbamiento.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caída de objetos en 
manipulación.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por o entre 
objetos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por vuelco 
de maquinaria o 
vehículos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Choques y golpes 
contra objetos inmóviles.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Choques y golpes 
contra objetos móviles.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Golpes y cortes por 
objetos y herramientas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Sobreesfuerzos, 
posturas inadecuadas o 
movimientos repetitivos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Atropellos o golpes con 
vehículos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
- Arnés de Seguridad (cuando sea necesario). 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Chaleco reflectante. 
 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  

 Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

 En los trabajos en altura los operarios llevarán arnés de seguridad para el que se habrán previsto puntos fijos de 
enganche con la necesaria resistencia. 

 Los tubos se descargarán de los camiones y se acopiarán en los lugares señalados para tal menester. 

 Los tubos se acopiarán en posición horizontal sobre durmientes dispuestos por capas de tal forma que no se dañen los 
elementos de enganche para su izado. 

 Se realizará el transporte de los tubos mediante eslingas enlazadas y provistas de ganchos con pestillos de seguridad. 

 El izado de los tubos se ejecutará suspendiendo la carga de dos puntos tales, que la carga permanezca estable. 

 La colocación deberá ser efectuada bajo la supervisión del jefe de obra, por personal técnicamente capacitado. 

 El tubo se manejará, para su colocación, por medio de las cuerdas dispuestas a tal fin. 

 Diariamente se realizará una inspección sobre el buen estado de los elementos de elevación. 

 Se prohibirá trabajar o permanecer en lugares de tránsito de piezas suspendidas, en prevención del riesgo de 
desplome. 

 Se instalarán señales de peligro, paso de cargas suspendidas sobre pies derechos bajo los lugares destinados a su 
paso. 

 Se prepararán zonas de obra compactadas para facilitar la circulación de camiones de transporte de tubos. 

 La obra se mantendrá en las debidas condiciones de orden y limpieza. 

 Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
            

 
 

Conducciones - Tuberías - Tubos - PEAD 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta unidad de obra se estudia la disposición y acopio de los tubos en la obra, en el lugar establecido en el proyecto de 
obra, hasta su posterior puesta en obra. Se emplearán tubos de PEAD, según lo indicado en el proyecto de obra, con 
diámetros pequeños o medios.  
 
Los tubos de PEAD están especialmente indicados para tramos difíciles, sobre terrenos de poca resistencia, o a poca 
profundidad. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Pisadas sobre objetos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caída de objetos por 
desplome o 
derrumbamiento.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caída de objetos en 
manipulación.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por o entre 
objetos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por vuelco 
de maquinaria o 

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  
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vehículos.  

 - Choques y golpes 
contra objetos inmóviles.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Choques y golpes 
contra objetos móviles.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Golpes y cortes por 
objetos y herramientas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Sobreesfuerzos, 
posturas inadecuadas o 
movimientos repetitivos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Atropellos o golpes con 
vehículos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
- Arnés de Seguridad (cuando sea necesario). 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Chaleco reflectante. 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  

 Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

 En los trabajos en altura los operarios llevarán arnés de seguridad para el que se habrán previsto puntos fijos de 
enganche con la necesaria resistencia. 

 Los tubos se descargarán de los camiones y se acopiarán en los lugares señalados para tal menester. 

 Los tubos se acopiarán en posición horizontal sobre durmientes dispuestos por capas de tal forma que no se dañen los 
elementos de enganche para su izado. 

 Se realizará el transporte de los tubos mediante eslingas enlazadas y provistas de ganchos con pestillos de seguridad. 

 El izado de los tubos se ejecutará suspendiendo la carga de dos puntos tales, que la carga permanezca estable. 

 La colocación deberá ser efectuada bajo la supervisión del jefe de obra, por personal técnicamente capacitado. 

 El tubo se manejará, para su colocación, por medio de las cuerdas dispuestas a tal fin. 

 Diariamente se realizará una inspección sobre el buen estado de los elementos de elevación. 

 Se prohibirá trabajar o permanecer en lugares de tránsito de piezas suspendidas, en prevención del riesgo de 
desplome. 

 Se instalarán señales de peligro, paso de cargas suspendidas sobre pies derechos bajo los lugares destinados a su 
paso. 

 Se prepararán zonas de obra compactadas para facilitar la circulación de camiones de transporte de tubos. 

 La obra se mantendrá en las debidas condiciones de orden y limpieza. 

 Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
                   

 
 

Conducciones - Tuberías - Juntas de unión - Juntas roscadas 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se desarrollan en esta unidad de obra, las operaciones para la ejecución de las juntas roscadas en tubos de polietileno. Para 
la ejecución de esta unión, las juntas roscadas se realizarán en obra, terrajando la rosca en el extremo a unir tras haberle 
encajado interiormente un anillo de latón o acero inoxidable, para evitar la deformación. Una vez practicada la rosca se 
acoplará en ella elementos de bronce o hierro galvanizado. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de objetos en 
manipulación.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caída de personas al Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

mismo nivel.  

 - Sobreesfuerzos, 
posturas forzadas o 
movimientos repetitivos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Proyección de 
fragmentos o partículas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Pisadas sobre objetos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Choques y golpes 
contra objetos inmóviles.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Golpes y cortes por 
objetos o herramientas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Exposición a 
temperaturas 
ambientales extremas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Contactos eléctricos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

- Casco de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Calzado de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Trajes para tiempo lluvioso. 
- Chaleco reflectante. 
- Cinturón porta-herramientas. 
 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  

 Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

 Con temperaturas ambientales extremas se suspenderán los trabajos. 

 Cuando las condiciones de trabajo exijan otros medios de protección, se dotará a los trabajadores de los mismos. 

 Se realizarán los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura durante mucho tiempo. 

 Se colocará iluminación artificial adecuada en caso de carecer de luz natural. 

 La colocación de cada uno de los dispositivos lo realizará personal especializado en el mismo. 

 Las herramientas a utilizar por los instaladores estarán protegidas contra contactos eléctricos con material aislante 
normalizado. Las herramientas con aislante en mal estado o defectuoso serán sustituidas de inmediato por otras que 
estén en buen estado. 

 Antes de que las instalaciones entren en carga, se revisarán perfectamente las conexiones de mecanismos y 
protecciones. 

 Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 

 Se mantendrá siempre la limpieza y orden en la obra. 
                      

 
 

Conducciones - Tuberías - Tuberías en zanja - Excavación en zanja  
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta unidad de obra se estudiarán los trabajos propios de excavación de las zanjas mediante la maquinaria prevista, una 
vez replanteadas las zanjas, hasta llegar a la cota de excavación exigida por el proyecto de obra. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caídas de personal al 
mismo nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caídas de personas al 
interior de la zanja.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  
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 - Desprendimientos de 
tierras.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Atropellamiento de 
personas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Vuelco, choque y 
falsas maniobras de la 
maquinaria de 
excavación.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Interferencias con 
conducciones 
subterráneas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Distorsión de los flujos 
de tránsito habituales.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Inundaciones.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

- Casco de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Chaleco reflectante. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Ropa impermeable para tiempo lluvioso. 
- Mascarillas antipolvo con filtro mecánico recambiable. 
 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  

 Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

 El personal que debe trabajar en esta obra en el interior de las zanjas conocerá los riesgos a los que podrá estar 
sometido. 

 Cuando los vehículos circulen en dirección al corte, la zona acotada ampliará esa dirección en dos veces la 
profundidad del corte y no menos de 4.00m cuando se adopte una señalización de reducción de velocidades. 

 El acceso y salida de la zanja se efectuará mediante una escalera sólida, anclada en la parte superior de la zanja y 
estará apoyada sobre una superficie sólida de reparto de cargas. La escalera sobresaldrá 1.00m por encima del borde 
de la zanja. 

 Se dispondrá una escalera por cada 30m de zanja abierta o fracción de valor, que deberá de estar libre de obstrucción 
y correctamente arriostrada transversalmente. 

 Antes del inicio de los trabajos, se inspeccionará la obra con el fin de detectar posibles grietas o movimientos del 
terreno. 

 Quedarán prohibidos los acopios a una distancia inferior a los 2.00m, del borde de una zanja. 

 Se tenderá sobre la superficie de los taludes una malla de alambre galvanizado firmemente sujeta al terreno mediante 
redondos de hierro de 1m de longitud hincados en el terreno. 

 Se tenderá sobre la superficie de los taludes un gunitado de consolidación temporal de seguridad, para protección de 
los trabajos a realizar en el interior de la zanja. 

 Se revisará el estado de cortes o taludes a intervalos regulares en aquellos casos en los que se reciban empujes 
exógenos por proximidad de caminos, transitados por vehículos. 

 Se revisará el estado de cortes o taludes a intervalos regulares en aquellos casos donde se establezcan tajos con uso 
de martillos neumáticos, compactaciones por vibrador o paso de maquinaria para el movimiento de tierras. 

 Cuando haya habido que entibar, antes del inicio de los trabajos, se inspeccionará diariamente las entibaciones, 
tensando codales flojos, en especial después de la lluvia o heladas, así como al volver de días de descanso. 

 Se extremará la vigilancia de taludes durante las operaciones de entibado y desentibado en prevención de 
derrumbamientos del terreno. 

 Los elementos de la entibación no podrán utilizarse como medios para trepar, subir o bajar por las excavaciones. 

 Los elementos de la entibación no se utilizarán para apoyar instalaciones, conducciones o cualquier otro elemento. 

 Al finalizar la jornada o en interrupciones largas, se protegerán las bocas de las zanjas de profundidad mayor de 1.30m 
con un tablero resistente, red o elemento equivalente. 

 Cuando se prevea el paso de peatones o vehículos junto al borde de la excavación, se dispondrán vallas móviles que 
se iluminen cada 10 metros. 

 Las bocas de las zanjas estarán convenientemente protegidas, mediante barandillas de protección de al menos 0.90 m 
de altura, listón intermedio y un rodapié que impida la caída de materiales. 

 Los anchos de las zanjas cumplirán los mínimos establecidos para garantizar la seguridad. 

 Se señalará acústicamente la maquinaria en movimiento.           

 Se dispondrá de iluminación adecuada de seguridad.                               

 Se colocará las pasarelas de tránsito con barandillas.                        

 En zanjas de profundidad mayor de 1.30m, siempre que estén los operarios trabajando en su interior, se mantendrá 
uno de vigilancia en el exterior, que además de ayudar en el trabajo dará la voz de alarma en caso de emergencia. 

 Se mantendrá la obra en buen estado de orden y limpieza. 
                  

 
 

Conducciones - Tuberías - Tuberías en zanja - Lecho de gravas 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta unidad de obra se incluyen las operaciones de necesarias para la colocación del lecho de gravas en el fondo de las 
zanjas excavadas, esto es: 
 

- Vertido sobre el fondo de la excavación de un lecho de gravas. 
- Extensión y compactación en el interior de la zanja. 

 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caída de objetos por 
desplome o 
derrumbamiento.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Sobreesfuerzos, 
posturas inadecuadas o 
movimientos repetitivos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caída de objetos 
desprendidos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Pisadas sobre objetos.  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Choques y golpes 
contra objetos inmóviles.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Exposición al ruido.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Exposición a 
vibraciones.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Proyección de 
fragmentos o partículas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por o entre 
objetos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por vuelco 
de maquinaria o 
vehículos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Atropellos o golpes con 
vehículos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Exposición a 
temperaturas 
ambientales extremas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

- Casco de seguridad. 
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- Calzado de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Mascarilla con filtro mecánico recambiable. 
- Cinturón porta-herramientas. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  

 Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

 Se entibará la zanja cuando presente riesgo de desplome, o cuando la profundidad lo requiera. 

 Se tendrá especial cuidado en el empleo de compactadores mecánicos para evitar atrapamientos o golpes. 

 Se vallará toda la zanja excavada impidiendo la caída de personas y personal ajeno a la obra. 

 Para cruzar la zanja excavada se dispondrá de pasarelas adecuadas, con barandillas de seguridad. 

 Se dispondrá de palas de emergencia en prevención de posibles desprendimientos. 

 En zonas con riesgo de afectar a otros servicios, se efectuará la excavación de la zanja con cuidado. 

 Se colocarán escaleras en condiciones de seguridad para acceder al fondo de las zanjas. 

 Con temperaturas ambientales extremas se suspenderán los trabajos. 

 No se acopiarán materiales de ninguna clase en el borde de la excavación. 

 Cuando las condiciones de trabajo exijan otros medios de protección, se dotará a los trabajadores de los mismos. 

 Cuando sea necesario realizar excavaciones se seguirán las debidas condiciones de seguridad durante las 
operaciones de excavación. 

 Se colocarán barandillas de seguridad para impedir el acceso a personal no autorizado, para evitar el riesgo de caídas 
a diferente nivel.  

 Se realizarán los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura durante mucho tiempo. 

 Se colocará iluminación artificial adecuada en caso de carecer de luz natural. 

 Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 

 Se mantendrá siempre la limpieza y orden en la obra. 
                     

 
 

Conducciones - Tuberías - Tuberías en zanja - Relleno y compactación 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta unidad de obra se incluyen las operaciones de relleno de zanjas y las pruebas de servicio, esto es: 
 

- Relleno de la zanja con arena, retacando en primer lugar los laterales del tubo para evitar su aplastamiento. 
- Relleno de la zanja, por tongadas de 20cm, con tierra exenta de áridos mayores de 8cm y apisonada. 
- En los 50 cm superiores se alcanzará una densidad seca del 100% de la obtenida en el ensayo Próctor Normal y 
del 95% en el resto del relleno. 

 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Siniestros de vehículos 
por exceso de carga o 
mal mantenimiento.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caídas de material 
desde las cajas de los 
vehículos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caídas de personas 
desde las cajas o 
carrocerías de los 
vehículos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Interferencias entre 
vehículos por falta de 
dirección o señalización 
en las maniobras.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Atropello de personas.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Vuelco de vehículos 
durante descargas en 
sentido de retroceso.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Accidentes por 
conducción en ambientes 
pulverulentos de poca 
visibilidad.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Accidentes por 
conducción sobre 
terrenos encharcados, 
sobre barrizales.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Vibraciones sobre las 
personas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Ruido ambiental.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

- Casco de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Chaleco reflectante. 
- Gafas de seguridad anti proyecciones. 
- Ropa impermeable para tiempo lluvioso. 
- Mascarillas anti polvo con filtro mecánico recambiable. 
 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  

 Todo el personal que maneje los camiones, dúmper, (apisonadoras, o compactadoras), será especialista en el manejo 
de estos vehículos, estando en posesión de la documentación de capacitación acreditativa. 

 Todos los vehículos serán revisados periódicamente (según usted prescriba) en especial en los órganos de 
accionamiento neumático, quedando reflejados las revisiones en el libro de mantenimiento. 

 Se prohíbe sobrecargar los vehículos por encima de la carga máxima admisible, que llevarán siempre escrita de forma 
legible. 

 Todos los vehículos de transporte de material empleados especificarán claramente la "Tara" y la "Carga máxima". 

 La circulación de vehículos se realizará a un máximo de aproximación al borde de la excavación no superior a los 
3.00m para vehículos ligeros. 

 Se prohibirá el transporte de personal fuera de la cabina de conducción y/o en número superior a los asientos 
existentes en el interior. 

 Cada equipo de carga para rellenos será dirigido por un jefe de equipo que coordinará las maniobras. 

 Se regarán periódicamente los tajos, las cargas y cajas de camión, para evitar las polvaredas. 

 Se señalizarán los accesos y recorrido de los vehículos en el interior de la obra para evitar las interferencias, tal como 
se establece en esta Memoria de Seguridad. 

 Se instalará en el borde de los terraplenes de vertido, sólidos topes de limitación de recorrido para el vertido en 
retroceso, a las distancias señaladas. 

 Todas las maniobras de vertido en retroceso serán dirigidas por el (Capataz, Jefe de Equipo, Encargado.). 

 Se prohibirá la permanencia de personas en un radio no inferior a los 5m entorno a las compactadoras y apisonadoras 
en funcionamiento. 

 Todos los vehículos empleados en esta obra, para las operaciones de relleno y compactación serán dotados de bocina 
automática de marcha hacia atrás. 

 Se señalizarán los accesos a la vía pública, mediante las señales normalizadas de "Peligro indefinido", "Peligro salida 
de camiones" y "STOP". 

 Los vehículos de compactación y apisonado irán provistos de cabina de seguridad de protección en caso de vuelco. 

 Los vehículos utilizados estarán dotados de la póliza de seguro con responsabilidad civil ilimitada. 

 Se establecerán a lo largo de la obra los letreros divulgativos y señalización de los riesgos propios de este tipo de 
trabajos. 

 Los conductores de cualquier vehículo provisto de cabina cerrada quedarán obligados a utilizar el casco de seguridad 
para abandonar la cabina en el interior de la obra. 

                

 
 

Conducciones - Tuberías - Válvulas y ventosas - Válvulas de corte 
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Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se incluye en esta unidad las operaciones necesarias para la correcta instalación de las válvulas de corte en la instalación. 
La función de estas válvulas será cerrar o abrir el paso del agua por la conducción. El tipo de válvula a utilizar será el indicado 
en el proyecto de obra, adecuándose a los diámetros y características de las conducciones donde se deban situar. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caídas a distinto nivel.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caídas al mismo nivel.  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Golpes o cortes por 
manejo de herramientas 
manuales.      

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caída de objetos en 
manipulación.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Pisadas sobre objetos.  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Choques y golpes 
contra objetos inmóviles.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Contactos eléctricos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
- Arnés de Seguridad (cuando sea necesario). 
- Guantes de cuero. 
- Ropa de trabajo. 
- Chaleco reflectante. 
 
 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  

 Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

 El acopio de materiales nunca obstaculizará las zonas de paso, para evitar tropiezos. 

 Se retirará las sobras de materiales, herramientas y restos de obra no colocados como piezas rotas, envoltorios, 
palets, etc. 

 La colocación de cada uno de los dispositivos lo realizará personal especializado en el mismo. 

 Las herramientas a utilizar por los instaladores estarán protegidas contra contactos eléctricos con material aislante 
normalizado. Las herramientas con aislante en mal estado o defectuoso serán sustituidas de inmediato por otras que 
estén en buen estado. 

 Antes de que las instalaciones entren en carga, se revisarán perfectamente las conexiones de mecanismos y 
protecciones. 

 Se suspenderán los trabajos con condiciones climatológicas adversas. 

 Se mantendrá la obra en buen estado de orden y limpieza. 
                

 
 

Conducciones - Tuberías - Válvulas y ventosas - Válvulas de regulación de caudal 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se incluye en esta unidad las operaciones necesarias para la correcta instalación de las válvulas de regulación de caudal en 
la instalación. La función de estas válvulas será controlar el caudal, de forma que se ajuste al valor deseado. El tipo de válvula 
a utilizar será el indicado en el proyecto de obra, adecuándose a los diámetros y características de las conducciones donde 
se deban situar. 
 

 

Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caídas a distinto nivel.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caídas al mismo nivel.  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Golpes o cortes por 
manejo de herramientas 
manuales.      

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caída de objetos en 
manipulación.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Pisadas sobre objetos.  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Choques y golpes 
contra objetos inmóviles.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Contactos eléctricos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
- Arnés de Seguridad (cuando sea necesario). 
- Guantes de cuero. 
- Ropa de trabajo. 
- Chaleco reflectante. 
 
 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  

 Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

 El acopio de materiales nunca obstaculizará las zonas de paso, para evitar tropiezos. 

 Se retirará las sobras de materiales, herramientas y restos de obra no colocados como piezas rotas, envoltorios, 
palets, etc. 

 La colocación de cada uno de los dispositivos lo realizará personal especializado en el mismo. 

 Las herramientas a utilizar por los instaladores estarán protegidas contra contactos eléctricos con material aislante 
normalizado. Las herramientas con aislante en mal estado o defectuoso serán sustituidas de inmediato por otras que 
estén en buen estado. 

 Antes de que las instalaciones entren en carga, se revisarán perfectamente las conexiones de mecanismos y 
protecciones. 

 Se suspenderán los trabajos con condiciones climatológicas adversas. 

 Se mantendrá la obra en buen estado de orden y limpieza. 
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Conducciones - Tuberías - Válvulas y ventosas - Ventosas 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se incluye en esta unidad las operaciones necesarias para la correcta instalación de las ventosas en la instalación. La función 
de las mismas será purgar el aire que pueda circular por la conducción. además, se emplearán para facilitar la salida rápida 
de aire en el primer llenado de la conducción, o tras un vaciado, y facilitar la entrada de aire en la conducción cuando se 
desee vaciarla. 
 
Las ventosas se instalarán necesariamente en los puntos más altos del perfil, que es donde tiende a acumularse el aire. El 
tipo de ventosa a utilizar será el indicado en el proyecto de obra, adecuándose a los diámetros y características de las 
conducciones donde se deban situar. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caídas a distinto nivel.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caídas al mismo nivel.  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Golpes o cortes por 
manejo de herramientas 
manuales.      

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caída de objetos en 
manipulación.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Pisadas sobre objetos.  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Choques y golpes 
contra objetos inmóviles.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Contactos eléctricos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
- Arnés de Seguridad (cuando sea necesario). 
- Guantes de cuero. 
- Ropa de trabajo. 
- Chaleco reflectante. 
 
 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  

 Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

 El acopio de materiales nunca obstaculizará las zonas de paso, para evitar tropiezos. 

 Se retirará las sobras de materiales, herramientas y restos de obra no colocados como piezas rotas, envoltorios, 
palets, etc. 

 La colocación de cada uno de los dispositivos lo realizará personal especializado en el mismo. 

 Las herramientas a utilizar por los instaladores estarán protegidas contra contactos eléctricos con material aislante 
normalizado. Las herramientas con aislante en mal estado o defectuoso serán sustituidas de inmediato por otras que 
estén en buen estado. 

 Antes de que las instalaciones entren en carga, se revisarán perfectamente las conexiones de mecanismos y 
protecciones. 

 Se suspenderán los trabajos con condiciones climatológicas adversas. 

 Se mantendrá la obra en buen estado de orden y limpieza. 
                     

Conducciones - Tuberías - Elementos de medida y auscultación - Medidores de caudal - 
Contadores volumétricos 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta unidad se consideran las operaciones para la colocación de los contadores volumétricos. Dichos elementos se 
utilizarán como dispositivos de aforo para asegurar el funcionamiento y explotación óptimo de la conducción. 
 
La instalación de dichos dispositivos se realizará en la posición fijada en el proyecto de obra. De la misma forma, las 
características técnicas de los mismos serán las definidas en el proyecto de obra. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caídas a distinto nivel.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caídas al mismo nivel.  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Golpes o cortes por 
manejo de herramientas 
manuales.      

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caída de objetos en 
manipulación.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Pisadas sobre objetos.  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Choques y golpes 
contra objetos inmóviles.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Contactos eléctricos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
- Arnés de Seguridad (cuando sea necesario). 
- Guantes de cuero. 
- Ropa de trabajo. 
- Chaleco reflectante. 
 
 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  

 Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

 El acopio de materiales nunca obstaculizará las zonas de paso, para evitar tropiezos. 

 Se retirará las sobras de materiales, herramientas y restos de obra no colocados como piezas rotas, envoltorios, 
palets, etc. 

 La colocación de cada uno de los dispositivos lo realizará personal especializado en el mismo. 

 Las herramientas a utilizar por los instaladores estarán protegidas contra contactos eléctricos con material aislante 
normalizado. Las herramientas con aislante en mal estado o defectuoso serán sustituidas de inmediato por otras que 
estén en buen estado. 

 Antes de que las instalaciones entren en carga, se revisarán perfectamente las conexiones de mecanismos y 
protecciones. 

 Se suspenderán los trabajos con condiciones climatológicas adversas. 

 Se mantendrá la obra en buen estado de orden y limpieza. 
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Energías renovables - Instalaciones Solares Fotovoltaicas - Sistema fotovoltaico de conexión a 
la red eléctrica - Operaciones previas de Albañilería - Replanteo 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se trazarán los ejes principales para el replanteo de rozas necesarias para la instalación, mediante la colocación de puntos 
de referencia nivelados y el posterior pintado. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 Distorsión de los flujos 
de tránsito habituales  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 Seccionamiento de 
instalaciones existentes  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

- Casco de seguridad 
- Guantes de cuero 
- Calzado de seguridad 
- Ropa de trabajo 
 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas. 

 Los operarios que realicen el replanteo estarán cualificados para esta tarea. 

 Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

 Se mantendrá la limpieza y orden en la obra. 

 La iluminación de los tajos no será inferior a los 100 lux, medidos a 2 m del suelo. 

 La iluminación mediante portátiles se efectuará utilizando 'portalámparas estancos con mango aislante', y rejilla de 
protección de la bombilla, alimentados a tensión de seguridad. 

         

 
 

Energías renovables - Instalaciones Solares Fotovoltaicas - Sistema fotovoltaico de conexión a 
la red eléctrica - Operaciones previas de Albañilería - Fábrica cerámica 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se estudian en esta unidad de obra las operaciones complementarias correspondientes a la realización de fábricas de material 
cerámico, siguiendo las indicaciones establecidas en el proyecto de obra. 
Los ladrillos se colocarán humedecidos para evitar la desecación del mortero. 
Se trabarán todas las juntas verticales. 
En el arranque del muro se colocará una barrera antihumedad. 
Los dinteles, se resolverán mediante viguetas de hormigón o acero. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 Caída de personas al 
mismo nivel  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 Caída de personas a 
distinto nivel  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 Caída de objetos sobre 
las personas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 Cortes  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 Choques y golpes contra 
objetos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 Pisadas sobre objetos  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 Proyección de partículas  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 Atrapamientos por los 
medios de elevación y 
transporte  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 Sobreesfuerzos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 Iluminación inadecuada  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 Exposición a 
temperaturas 
ambientales extremas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 Dermatitis por contactos 
con el cemento  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

- Casco de seguridad 
- Guantes de goma 
- Guantes de cuero 
- Calzado de seguridad 
- Ropa de trabajo 
- Ropa impermeable para tiempo lluvioso 
- Arnés de seguridad 
 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  

 El almacén para acopio de material cerámico se ubicará en el lugar señalado en el proyecto de obra. 

 Los operarios que realicen la fábrica de cerámica estarán cualificados para esta tarea. 

 Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

 Se mantendrá la limpieza y orden en la obra. 

 Acotaremos las zonas de trabajo para evitar accidentes. 

 La iluminación de los tajos no será inferior a los 100 lux, medidos a 2 m del suelo. 

 La iluminación mediante portátiles se efectuará utilizando 'portalámparas estancos con mango aislante', y rejilla de 
protección de la bombilla, alimentados a tensión de seguridad. 

 En los trabajos en altura los operarios llevarán arnés de seguridad para el que se habrán previsto puntos fijos de 
enganche en la estructura con la necesaria resistencia. 

 Se establecerán cables de seguridad amarrados entre los pilares (u otro sólido elemento estructural) en los que 
enganchar el mosquetón del arnés de seguridad durante las operaciones de replanteo e instalación de miras. 

 Se utilizará el andamiaje en condiciones de seguridad. 

 Los andamios de borriquetas se utilizarán en alturas menores de dos metros. 

 Los andamios, cualquiera que sea su tipo, irán provistos de barandillas de al menos 90,0 cm. (recomendable 100 cm.) 
de altura con listón intermedio y rodapiés perimetrales de 0,15 m. 

 Se dispondrán los andamios de forma que el operario nunca trabaje por encima de la altura de los hombros. 

 Se peldañearán las rampas de escalera de forma provisional con peldaños de dimensiones: Anchura mínima de 90 
cm, huella mayor de 23 cm, y contrahuella menor de 20 cm. 

 No se trabajará en un nivel inferior al del tajo. 

 Los huecos existentes en el suelo permanecerán protegidos, para la prevención de las caídas. 

 Los huecos de una vertical, serán destapados para el aplomado correspondiente, concluido el cual, se comenzará el 
cerramiento definitivo del hueco, en prevención de los riesgos por ausencia generalizada o parcial de protecciones en 
el suelo. 

 Los grandes huecos se cubrirán con red horizontal o un mallazo o barandillas, para la prevención de caídas a distinto 
nivel. 

 Se instalarán en las zonas con peligro de caída desde altura, señales de peligro de caída desde altura y de obligatorio 
utilizar el arnés de seguridad. 

 No se desmontarán las protecciones de grandes huecos hasta estar concluidos en toda su altura los antepechos. 

 Los huecos permanecerán constantemente protegidos con las protecciones instaladas en la fase de estructura, 
reponiéndose las protecciones deterioradas. 

 A las zonas de trabajo se accederá siempre de forma segura. 

 Se prohíbe balancear las cargas suspendidas para su instalación en las plantas, en prevención del riesgo de caída al 
vacío. 
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 El material cerámico se izará a las plantas sin romper los flejes o (envoltura de PVC) con las que lo suministre el 
fabricante, para evitar los riesgos por derrame de la carga. 

 La cerámica paletizada transportada con grúa, se gobernará mediante cabos amarrados a la base de la plataforma de 
elevación. Nunca directamente con las manos, en prevención de golpes, atrapamiento o caídas al vacío por péndulo 
de la carga. 

 El ladrillo suelto se izará apilado ordenadamente en el interior de plataformas de izar emplintadas, vigilando que no 
puedan caer las piezas por desplome durante el transporte. 

 Las barandillas de cierre perimetral de cada planta se desmontarán únicamente en el tramo necesario para introducir 
la carga de ladrillo en un determinado lugar reponiéndose durante el tiempo muerto entre recepciones de carga. 

 Se prohíbe concentrar las cargas de ladrillos sobre vanos. El acopio de palets, se realizará próximo a cada pilar para 
evitar las sobrecargas de la estructura en los lugares de menor resistencia. 

 Los escombros y cascotes se evacuan diariamente mediante trompas de vertido montadas al efecto, para evitar el 
riesgo de pisadas sobre materiales. 

 Los escombros y cascotes se apilarán en lugares próximos a un pilar determinado, se polearán a una plataforma de 
elevación emplintada evitando colmar su capacidad y se descenderán para su vertido mediante la grúa. 

 Se prohíbe izar hastíales de gran superficie bajo régimen de vientos fuertes. 

 Se prohíbe trabajar junto a los paramentos recién levantados antes de transcurridas 48 h, si existe un régimen de 
vientos fuertes. 

 Se prohíbe el uso de borriquetas en balcones, terrazas y bordes de forjados si antes no se ha procedido a instalar una 
protección sólida contra posibles caídas al vacío formada por pies derechos y travesaños sólidos horizontales, según 
el proyecto de obra. 

 Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 

 Con temperaturas ambientales extremas se suspenderán los trabajos. 
            

 
 

Energías renovables - Instalaciones Solares Fotovoltaicas - Sistema fotovoltaico de conexión a 
la red eléctrica - Operaciones eléctricas previas de Baja Tensión - Acometida general y montaje 
de la caja general de protección 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

La acometida eléctrica para la obra objeto de esta Memoria de Seguridad es subterránea, según los detalles de la compañía 
distribuidora y de acuerdo con lo indicado en la ITC-BT-07, proporcionada con testigo cerámico y banda señalizadora. 
Los conductores o cables de acometida son aislados y los materiales utilizados y las condiciones de instalación cumplirán 
con las prescripciones establecidas en ITC-BT-06 y la ITC-BT-10 
La acometida se realizará siguiendo el proyecto de obra: 
 

 La caja general de protección que colocaremos será con tapa, de material aislante y autoextinguible de clase A. 

 Estará provista de sistema de entrada para conductores unipolares o multipolares, orificios de salida para conductores 
unipolares, dispositivos de cierre, precintado, sujeción de tapa y fijación al muro.  

 Contendrá cortacircuitos fusibles, de cartucho de fusión cerrada de la clase GT, maniobrables individualmente y un 
seccionador de neutro, así como bornes de entrada y salida para conexionado, directo o por medio de terminales, de 
los tres conductores de fase y el neutro. 

 En la caja general de protección y siguiendo las especificaciones técnicas, deberá figurar la marca, tipo, tensión 
nominal en voltios, intensidad nominal en amperios y anagrama de homologación UNESA.  

 Estará íntegramente protegida con material aislante estable hasta + 70 C. Será plana o en puente. 

 La base soporte que colocaremos estará provista de orificios y elementos para fijación al muro, así como de vástagos 
y abrazaderas, éstas últimas manipulables individualmente. 

 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 Caída de personas al 
mismo nivel  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 Caída de personas a 
distinto nivel  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 Caída de objetos por 
desplome o 
derrumbamiento  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 Caída de materiales o 
elementos en 

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

manipulación  

 Choques y golpes contra 
objetos inmóviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 Sobreesfuerzos o 
posturas inadecuadas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 Contacto con sustancias 
nocivas o tóxicas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 Contactos eléctricos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 Golpes y cortes por 
objetos o herramientas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 Exposición al ruido  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 Exposición a vibraciones  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 Trabajos en intemperie  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 Pisadas sobre objetos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 Proyección de 
fragmentos o partículas  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Arnés de Seguridad (cuando sea necesario). 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de goma aislantes. 
- Comprobadores de tensión. 
- Herramientas aislantes. 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

 En la fase de obra de apertura y cierre de rozas se esmerará el orden y la limpieza de la obra, para evitar los riesgos 
de pisadas o tropezones. 

 Los tajos estarán bien iluminados, entre los 200-300 lux. 

 La iluminación mediante portátiles se efectuará utilizando 'portalámparas estancos con mango aislante', y rejilla de 
protección de la bombilla, alimentados a tensión de seguridad. 

 Se prohibirá el conexionado de cables a los cuadros de suministro eléctrico de obra, sin la utilización de las clavijas 
macho-hembra. 

 Acotaremos las zonas de trabajo para evitar accidentes. 

 Se suspenderán los trabajos en condiciones atmosféricas adversas. 

 Verificaremos el estado de los cables de las máquinas portátiles para evitar contactos eléctricos. 

 Las escaleras de mano a utilizar, serán del tipo 'tijera', dotadas con zapatas antideslizantes y cadenilla limitadora de 
apertura, para evitar los riesgos por trabajos realizados sobre superficies inseguras y estrechas. 

 Se prohibirá la formación de andamios utilizando escaleras de mano a modo de borriquetas, para evitar los riesgos por 
trabajos sobre superficies inseguras y estrechas. 

 Se prohibirá en general en esta obra, la utilización de escaleras de mano o de andamios sobre borriquetas, en lugares 
con riesgo de caída desde altura durante los trabajos de electricidad, si antes no se han instalado las protecciones de 
seguridad adecuadas. 

 Las herramientas a utilizar por los electricistas instaladores, estarán protegidas con material aislante normalizado 
contra los contactos con la energía eléctrica. 

 Las pruebas de funcionamiento de la instalación eléctrica serán anunciadas a todo el personal de la obra antes de ser 
iniciadas, para evitar accidentes. 

 Antes de hacer entrar en carga a la instalación eléctrica se hará una revisión en profundidad de las conexiones de 
mecanismos, protecciones y empalmes de los cuadros generales eléctricos directos o indirectos, de acuerdo con el 
Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 

           
 

 
 

Energías renovables - Instalaciones Solares Fotovoltaicas - Sistema fotovoltaico de conexión a 
la red eléctrica - Operaciones eléctricas previas de Baja Tensión - Puesta a tierra 
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Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Corresponde a esta unidad de obra la ejecución de las instalaciones de toma de tierra, que se realizarán conforme a las 
especificaciones técnicas establecidas en el proyecto de obra, incluyendo las operaciones de tendido de líneas, clavado de 
piquetas, ejecución de arquetas de conexionado, conexionado de líneas a la red de tierra y pruebas de servicio. 
La puesta a tierra de los edificios se realizará desde el electrodo situado en contacto con el terreno, hasta su conexión con 
las líneas principales de bajada a tierra de las instalaciones y masas metálicas. 
La instalación de puesta a tierra consta de los siguientes elementos: 
 
A/ Un anillo de conducción enterrada. A él se conectarán las puestas a tierra situadas en dicho perímetro. 
B/ Una serie de conducciones enterradas que unen todas las conexiones de puesta a tierra. Estos conductores irán 
conectados por ambos extremos al anillo. Para cumplir con el proyecto de la instalación, la separación entre dos de estos 
conductores no será inferior a 4 m. 
C/ Un conjunto de picas de puesta a tierra. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Cortes por manejo de 
herramientas manuales.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Cortes por manejo de 
las guías y conductores.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Pinchazos en las 
manos por manejo de 
guías y conductores.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Golpes por 
herramientas manuales.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Sobreesfuerzos por 
posturas forzadas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Quemaduras  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Electrocución.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
- Arnés de Seguridad (cuando sea necesario). 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de goma aislantes. 
- Comprobadores de tensión. 
- Herramientas aislantes. 
 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  

 Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

 El almacén para acopio de material eléctrico se ubicará en el lugar señalado en el proyecto de obra. 

 En la fase de obra de apertura y cierre de rozas se esmerará el orden y la limpieza de la obra, para evitar los riesgos 
de pisadas o tropezones. 

 La iluminación en los tajos no será inferior a los 100 lux, medidos a 2 m del suelo. 

 La iluminación mediante portátiles se efectuará utilizando portalámparas estancos con mango aislante y rejilla de 
protección de la bombilla, alimentados a tensión de seguridad. 

 Se prohíbe en general en esta obra, la utilización de escaleras de mano o de andamios sobre borriquetas, en lugares 
con riesgo de caída desde altura durante los trabajos de electricidad, si antes no se han instalado las protecciones de 
seguridad adecuadas. 

 La herramienta a utilizar por los electricistas instaladores, estará protegida con material aislante normalizado contra los 
contactos con la energía eléctrica. 

 Las herramientas de los instaladores eléctricos cuyo aislamiento esté deteriorado serán retiradas y sustituidas por 
otras en buen estado, de forma inmediata. 

 Para evitar la conexión accidental a la red, de la instalación eléctrica del edificio, el último cableado que se ejecutará 
será el que va dentro del cuadro general al de la compañía suministradora, guardando en lugar seguro los 
mecanismos necesarios para la conexión, que serán los últimos en instalarse. 

 Las pruebas de funcionamiento de la instalación eléctrica serán anunciadas a todo el personal de la obra antes de ser 
iniciadas, para evitar accidentes. 

 Antes de hacer entrar en carga a la instalación eléctrica y comprobar la red de toma de tierra, se hará una revisión en 
profundidad de las conexiones de mecanismos, protecciones y empalmes de los cuadros generales eléctricos directos 
o indirectos, de acuerdo con el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 

              

 
 

Energías renovables - Instalaciones Solares Fotovoltaicas - Sistema fotovoltaico de conexión a 
la red eléctrica - Sistema de montaje - Replanteo estructura portante de módulos solares sobre 
cubiertas, tejados y atrios 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se trazarán los ejes principales para el replanteo de la estructura portante de los paneles y módulos captadores solares sobre 
la cubierta, así como el trazado de instalaciones y rozas necesarias, mediante la colocación de puntos de referencia nivelados 
y el posterior marcado. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 Caída de personas a 
distinto nivel  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 Caída de personas al 
mismo nivel  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 Caída de objetos en 
manipulación  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 Pisadas sobre objetos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 Sobreesfuerzos, 
posturas forzadas o 
movimientos repetitivos  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

- Casco de seguridad 
- Guantes de cuero 
- Calzado de seguridad 
- Ropa de trabajo 
- Arnés de seguridad para trabajos en altura 
 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas sobre la 
cubierta. 

 Los operarios que realicen el replanteo estarán cualificados para esta tarea. 

 Los trabajos en altura estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

 Se mantendrá la limpieza y orden en la cubierta. 

 Se suspenderán los trabajos en condiciones climáticas adversas. 

 Se suspenderán los trabajos cuando el viento sea superior a 50 km/h. (Supeditado a la supervisión del Recurso 
Preventivo) ya que Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el trabajo (INSHT) nos recomienda NO EFECTUAR 
TRABAJOS en caso de que el viento superase los 50 km/h (NTP 448), como nota técnica de prevención en trabajos 
sobre cubiertas de materiales ligeros.  
Sin embargo, al no disponer de anemómetros o dispositivos que indiquen la velocidad del viento en obra, esta decisión 
quedará supeditada al recurso preventivo en la obra, que tendrá la potestad de paralizar los trabajos cuando estos 
superen rachas de viento fuertes o condiciones climáticas adversas que impliquen algún tipo de riesgo en la seguridad 
y salud de los trabajos. 
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Energías renovables - Instalaciones Solares Fotovoltaicas - Sistema fotovoltaico de conexión a 
la red eléctrica - Sistema de montaje - Replanteo estructura portante de módulos solares sobre 
el terreno 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se trazarán los ejes principales para el replanteo de la estructura portante de los paneles y módulos captadores solares y 
trazado de instalaciones, así como de las rozas necesarias para la instalación, mediante la colocación de puntos de referencia 
nivelados y el posterior marcado sobre el propio terreno. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 Caída de personas al 
mismo nivel  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 Pisadas sobre objetos  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 Golpes y cortes por 
objetos o herramientas  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

- Casco de seguridad 
- Guantes de cuero 
- Calzado de seguridad 
- Ropa de trabajo 
 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas. 

 Los operarios que realicen el replanteo estarán cualificados para esta tarea. 

 Se mantendrá la limpieza y orden en la obra. 

 Se suspenderán los trabajos en condiciones climáticas adversas. 

 Se suspenderán los trabajos cuando el viento sea superior a 50 km/h. (Supeditado a la supervisión del Recurso 
Preventivo) ya que Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el trabajo (INSHT) nos recomienda NO EFECTUAR 
TRABAJOS en caso de que el viento superase los 50 km/h (NTP 448), como nota técnica de prevención en trabajos 
sobre cubiertas de materiales ligeros.  
Sin embargo, al no disponer de anemómetros o dispositivos que indiquen la velocidad del viento en obra, esta decisión 
quedará supeditada al recurso preventivo en la obra, que tendrá la potestad de paralizar los trabajos cuando estos 
superen rachas de viento fuertes o condiciones climáticas adversas que impliquen algún tipo de riesgo en la seguridad 
y salud de los trabajos. 

              

 
 

Energías renovables - Instalaciones Solares Fotovoltaicas - Sistema fotovoltaico de conexión a 
la red eléctrica - Montaje estructura de los Módulos solares 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

La captación de la energía solar se realiza de forma colectiva, a través de un conjunto de captadores solares situados en la 
cubierta del edificio. 
Se estudia en esta unidad de obra el procedimiento constructivo que incluye todas las operaciones para la instalación de la 
estructura del sistema, conforme se especifica en el proyecto de obra. 
Se debe procurar que las superficies de apoyo de la estructura de las placas estén lo suficientemente lisas y limpias. 
Comprobar antes que nada si la cubierta se encuentra en condiciones de soportar la carga de los diferentes elementos de la 
instalación: Estructura, Placas solares, etc. 
Los paneles deberán estar correctamente anclados a la estructura, y esta a su vez al edificio, siendo las estructuras capaces 
de poder resistir la carga de viento. Para ello es conveniente seguir las instrucciones del fabricante. 
Colocar las estructuras de los paneles con la superficie de montaje orientada y con la inclinación marcada en el proyecto de 
obra.  
Mantener una distancia de 1 metro como mínimo con respecto al borde de la cubierta y seguir todas las instrucciones de 

montaje especificadas por el fabricante. 
Si la estructura o el sistema de paneles se debe conectar a tierra, deberá hacerse según las instrucciones de fabricante, y la 
conexión deberá hacerse en los puntos marcados por el mismo, o en su defecto en los pernos de anclaje. 
Asegúrese que la conexión a tierra no se pueda soltar debido a las vibraciones o al viento. 
Interconecte los cables eléctricos de los paneles, siempre después de la puesta a tierra, asegurándose antes de que no llevan 
corriente. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 Caída de personas al 
mismo nivel  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 Caída de personas a 
distinto nivel  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 Cortes  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 Cizallamiento  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 Punzonamiento  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 Golpes por el manejo de 
las herramientas  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 Pisadas sobre objetos  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 Caída de objetos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 Sobreesfuerzos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 Contacto directo  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 Contacto indirecto  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 Exposición a vientos 
durante el montaje de 
paneles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

- Casco de seguridad 
- Calzado de seguridad 
- Guantes de cuero 
- Guantes de goma 
- Ropa de trabajo 
- Traje para tiempo lluvioso 
- Arnés de seguridad (cuando sea necesario) 
 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  

 El taller-almacén donde se acopien los materiales se ubicará en el lugar señalado en el proyecto de obra. 

 Todas las operaciones de instalación y conexiones deberán ser realizadas por personal especializado. 

 Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

 Se mantendrán limpios de cascotes y recortes los lugares de trabajo. Se limpiarán conforme se avance, apilando el 
escombro para su vertido, para evitar el riesgo de pisadas sobre objetos. 

 La iluminación de los tajos no será inferior a los 100 lux, medidos a 2 m del suelo. 

 La iluminación mediante portátiles se efectuará utilizando 'portalámparas estancos con mango aislante', y rejilla de 
protección de la bombilla, alimentados a tensión de seguridad. 

 Seguiremos las instrucciones del fabricante para el montaje de todos los componentes de la instalación. 

 No acopiaremos el material al borde del forjado o de la cubierta. 

 Guardaremos distancias de seguridad con líneas eléctricas aéreas. 

 Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 

 Se suspenderán los trabajos cuando el viento sea superior a 50 km/h. (Supeditado a la supervisión del Recurso 
Preventivo) ya que Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el trabajo (INSHT) nos recomienda NO EFECTUAR 
TRABAJOS en caso de que el viento superase los 50 km/h (NTP 448), como nota técnica de prevención en trabajos 
sobre cubiertas de materiales ligeros.  
Sin embargo, al no disponer de anemómetros o dispositivos que indiquen la velocidad del viento en obra, esta decisión 
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quedará supeditada al recurso preventivo en la obra, que tendrá la potestad de paralizar los trabajos cuando estos 
superen rachas de viento fuertes o condiciones climáticas adversas que impliquen algún tipo de riesgo en la seguridad 
y salud de los trabajos. 

 Colocaremos plataformas de seguridad de borde de cubierta. 

 Colocaremos barandillas o redes en los huecos del forjado. 

 Se deberán seguir en todo momento las indicaciones marcadas por el proyecto de obra. 

 Usaremos guantes de neopreno en los trabajos de albañilería. 

 Usaremos guantes de seguridad en el manejo de los elementos de la estructura para evitar cortes. 

 Las herramientas y aparatos eléctricos empleados en la fijación de las placas estarán en perfectas condiciones de 
utilización, no presentando cortes, empalmes y su conexión se realizará con conectores certificados Macho-Hembra. 

 Antes de la conexión de la placa a la red eléctrica, comprobar que no hay elementos conectados a la red. 

 El transporte de elementos de la instalación por un solo hombre se realizará inclinando la carga hacia atrás, de tal 
forma, que el extremo que va por delante supere la altura de un hombre, en evitación de golpes y tropiezos con otros 
operarios en lugares poco iluminados (o iluminados a contra luz). 

 La colocación de los paneles se deberá hacer de acuerdo a las medidas y el peso de los paneles que se tienen que 
colocar, así como el procedimiento a la hora de cargarlos o manipularlos para evitar cualquier posible mala praxis de 
ergonomía aludiendo al Real Decreto 487/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud 
relativas a la manipulación manual de cargas que entrañe riesgos, en particular dorso lumbares, para los trabajadores. 
También se puede ayudar de la normativa de seguridad estructural del R.D. 314/2006 (DB-SE). 

            

 
 

Energías renovables - Instalaciones Solares Fotovoltaicas - Sistema fotovoltaico de conexión a 
la red eléctrica - Colocación de los Módulos solares 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Procedimiento constructivo que incluye todas las operaciones para la instalación del sistema completo de módulos y paneles 
solares fotovoltaicos, conforme se especifica en el proyecto de obra. 
Se incluyen las operaciones de anclajes de paneles a la estructura, la colocación de instalaciones eléctricas y las pruebas de 
servicio, para ello: 
 

 Se debe procurar que las superficies de apoyo estén lo suficientemente lisas y limpias. 

 Comprobar antes que nada si la estructura que va a sustentarlos se encuentra en condiciones de soportar la carga de 
los diferentes elementos de la instalación. 

 Los paneles fotovoltaicos deberán ser correctamente anclados a la estructura portante de los mismos, siendo capaces 
de poder resistir la carga de viento. Para ello es conveniente seguir las instrucciones del fabricante. 

 Se deberá colocar las placas con la superficie de montaje orientada hacia el sur. Manteniendo una distancia de 1 
metro como mínimo con respecto al borde de la cubierta y siguiendo todas las instrucciones de montaje del fabricante. 

 Se deberá ajustar los perfiles y anclajes al módulo solar, empleando exclusivamente los tornillos, anclajes y materiales 
de montaje proporcionados por el fabricante. 

 Si el sistema fotovoltaico se debe conectar a tierra (según las instrucciones de fabricante), la conexión deberá hacerse 
en los puntos marcados por el mismo, o en su defecto en los pernos de anclaje. 

 Asegúrese que la conexión a tierra no se pueda soltar debido a las vibraciones o al viento. 

 Interconecte los cables eléctricos después de la puesta a tierra, asegurándose antes de que no hay elementos 
conectados a la instalación. 

 La colocación de los paneles se deberá hacer de acuerdo a las medidas y el peso de los paneles que se tienen que 
colocar, así como el procedimiento a la hora de cargarlos o manipularlos para evitar cualquier posible mala praxis de 
ergonomía aludiendo al Real Decreto 487/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud 
relativas a la manipulación manual de cargas que entrañe riesgos, en particular dorso lumbares, para los trabajadores. 
También se puede ayudar de la normativa de seguridad estructural del R.D. 314/2006 (DB-SE). 

 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 Caída de personas al 
mismo nivel  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 Caída de personas a 
distinto nivel  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 Caída de objetos en 
manipulación  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 Caída de objetos Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

desprendidos  

 Contactos eléctricos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 Sobreesfuerzos, 
posturas inadecuadas o 
movimientos repetitivos  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 Exposición a vientos 
durante el montaje de 
paneles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 Exposición a 
temperaturas 
ambientales extremas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 Contacto con sustancias 
cáusticas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 Golpes y cortes por 
objetos o herramientas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 Pisadas sobre objetos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 Proyección de 
fragmentos o partículas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Guantes de cuero. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de goma, o de PVC 
- Traje para tiempo lluvioso. 
- Arnés de seguridad (cuando sea necesario) 
 
 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

 No acopiaremos el material al borde de forjados o de las cubiertas, para evitar caída de los mismos. 

 Guardaremos distancias de seguridad con líneas eléctricas aéreas. 

 Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 

 Se suspenderán los trabajos cuando el viento sea superior a 50 km/h. (Supeditado a la supervisión del Recurso 
Preventivo) ya que Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el trabajo (INSHT) nos recomienda NO EFECTUAR 
TRABAJOS en caso de que el viento superase los 50 km/h (NTP 448), como nota técnica de prevención en trabajos 
sobre cubiertas de materiales ligeros.  
Sin embargo, al no disponer de anemómetros o dispositivos que indiquen la velocidad del viento en obra, esta decisión 
quedará supeditada al recurso preventivo en la obra, que tendrá la potestad de paralizar los trabajos cuando estos 
superen rachas de viento fuertes o condiciones climáticas adversas que impliquen algún tipo de riesgo en la seguridad 
y salud de los trabajos. 

 Colocaremos plataformas de seguridad de borde de cubierta. 

 Todas las operaciones de instalación y conexiones deberán ser realizadas por personal especializado. 

 Se deberán seguir en todo momento las indicaciones marcadas por el proyecto de obra. 

 Colocaremos barandillas o redes en los huecos del forjado. 

 Usaremos guantes de neopreno en los trabajos de albañilería. 

 Las herramientas y aparatos eléctricos empleados en la fijación de las placas estarán en perfectas condiciones de 
utilización, no presentando cortes, empalmes y su conexión se realizará con conectores certificados Macho-Hembra. 

 Seguiremos las instrucciones del fabricante para el montaje de placas. 

 Antes de la conexión de la placa a la red eléctrica, comprobar que no hay elementos conectados a la red. 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  

 Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

 El taller-almacén se ubicará en el lugar establecido a tal fin; estará dotado de puerta, ventilación por 'corriente de aire' 
e iluminación artificial en su caso. 

 Se mantendrán limpios de cascotes y recortes los lugares de trabajo. Se limpiarán conforme se avance, apilando el 
escombro para su vertido por las trompas, para evitar el riesgo de pisadas sobre objetos. 

 La iluminación de los tajos de fontanería será de un mínimo de 100 lux medidos a una altura sobre el nivel del 
pavimento, en torno a los 2 m. 
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Energías renovables - Instalaciones Solares Fotovoltaicas - Sistema fotovoltaico de conexión a 
la red eléctrica - Inversor de corriente para conexión a red 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se incluye en esta unidad de obra las operaciones necesarias para la colocación del inversor de corriente (de amplio rango 
de tensión de entrada) que convierte la corriente continua proporcionada por el Módulo solar fotovoltaico en corriente alterna, 
incluyendo en estas operaciones tanto el tendido de cables como el conexionado, según las especificaciones técnicas del 
proyecto de obra. 
 

 El regulador que colocaremos es de material aislante. 

 En su parte superior dispondrá de un espacio reservado para la identificación del instalador y la fecha de instalación. 

 Se fijará y anclará y una vez posicionado se realizarán las conexiones siguiendo las prescripciones del fabricante. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 Caída de personas al 
mismo nivel  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 Caída de materiales o 
elementos en 
manipulación  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 Sobreesfuerzos o 
posturas inadecuadas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 Contacto con sustancias 
nocivas o tóxicas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 Contactos eléctricos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 Golpes y cortes por 
objetos o herramientas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 Pisadas sobre objetos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de goma aislantes. 
- Comprobadores de tensión. 
- Herramientas aislantes. 
 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

 En la fase de obra de apertura y cierre de rozas se esmerará el orden y la limpieza de la obra, para evitar los riesgos 
de pisadas o tropezones. 

 Los tajos estarán bien iluminados, entre los 200-300 lux. 

 La iluminación mediante portátiles se efectuará utilizando 'portalámparas estancos con mango aislante', y rejilla de 
protección de la bombilla, alimentados a tensión de seguridad. 

 Se prohibirá el conexionado de cables a los cuadros de suministro eléctrico de obra, sin la utilización de las clavijas 
macho-hembra. 

 Verificaremos el estado de los cables de las máquinas portátiles para evitar contactos eléctricos. 

 Las escaleras de mano a utilizar, serán del tipo 'tijera', dotadas con zapatas antideslizantes y cadenilla limitadora de 
apertura, para evitar los riesgos por trabajos realizados sobre superficies inseguras y estrechas. 

 Se prohibirá la formación de andamios utilizando escaleras de mano a modo de borriquetas, para evitar los riesgos por 
trabajos sobre superficies inseguras y estrechas. 

 Se prohibirá en general en esta obra, la utilización de escaleras de mano o de andamios sobre borriquetas, en lugares 
con riesgo de caída desde altura durante los trabajos de electricidad, si antes no se han instalado las protecciones de 
seguridad adecuadas. 

 Las herramientas a utilizar por los electricistas instaladores, estarán protegidas con material aislante normalizado 

contra los contactos con la energía eléctrica. 

 Las pruebas de funcionamiento serán anunciadas a todo el personal antes de ser iniciadas, para evitar accidentes. 

 Antes de hacer entrar en carga a la instalación se hará una revisión en profundidad de las conexiones de mecanismos, 
protecciones y empalmes de los cuadros eléctricos, de acuerdo con el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 

           

 
 

Energías renovables - Instalaciones Solares Fotovoltaicas - Sistema fotovoltaico de conexión a 
la red eléctrica - Transformador eléctrico 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se instalará un transformador eléctrico (con magnetotérmico), tal y como se especifica en el proyecto de obra, siguiendo las 
especificaciones del fabricante. 
Las conexiones al transformador se realizarán sin carga en la red. Con anterioridad al conexionado, se habrán instalado 
debidamente los dispositivos seccionadores y de protección. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 Caída de objetos por 
desplome o 
derrumbamiento  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 Caída de objetos en 
manipulación  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 Golpes y cortes por 
objetos o herramientas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 Sobreesfuerzos, 
posturas forzadas o 
movimientos repetitivos  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 Contactos eléctricos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de goma aislantes. 
- Comprobadores de tensión. 
- Herramientas aislantes. 
 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

 Acotaremos las zonas de trabajo para evitar accidentes. 

 Se suspenderán los trabajos en condiciones atmosféricas adversas. 

 Las escaleras de mano a utilizar, serán del tipo 'tijera', dotadas con zapatas antideslizantes y cadenilla limitadora de 
apertura, para evitar los riesgos por trabajos realizados sobre superficies inseguras y estrechas. 

 Se prohibirá la formación de andamios utilizando escaleras de mano a modo de borriquetas, para evitar los riesgos por 
trabajos sobre superficies inseguras y estrechas. 

 Se prohibirá en general en esta obra, la utilización de escaleras de mano o de andamios sobre borriquetas, en lugares 
con riesgo de caída desde altura durante los trabajos de electricidad, si antes no se han instalado las protecciones de 
seguridad adecuadas. 

 Las herramientas a utilizar por los electricistas instaladores, estarán protegidas con material aislante normalizado 
contra los contactos con la energía eléctrica. 

 Las conexiones del transformador se harán sin carga en la red. 

 Cuando se hagan las pruebas de carga conexionando la instalación a la red general eléctrica, serán anunciadas a todo 
el personal de la obra antes de ser iniciadas, para evitar accidentes.  

              

 
 

Energías renovables - Instalaciones Solares Fotovoltaicas - Sistema fotovoltaico de conexión a 
la red eléctrica - Replanteo de líneas 
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Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se trazarán los ejes principales para el replanteo de las líneas y cableado eléctrico de la instalación, así como de las rozas 
necesarias, mediante la colocación de puntos de referencia nivelados y el posterior marcado. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 Caída de personas a 
distinto nivel  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 Caída de personas al 
mismo nivel  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 Choques y golpes contra 
objetos inmóviles  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 Sobreesfuerzos, 
posturas forzadas o 
movimientos repetitivos  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

- Casco de seguridad 
- Arnés de Seguridad (cuando sea necesario). 
- Guantes de cuero 
- Calzado de seguridad 
- Ropa de trabajo 
 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas. 

 Los operarios que realicen el replanteo estarán cualificados para esta tarea. 

 Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

 Se mantendrá la limpieza y orden en la obra. 

 La iluminación de los tajos no será inferior a los 100 lux, medidos a 2 m del suelo. 

 La iluminación mediante portátiles se efectuará utilizando 'portalámparas estancos con mango aislante', y rejilla de 
protección de la bombilla, alimentados a tensión de seguridad. 

 Se suspenderán los trabajos en condiciones climáticas adversas. 

 Se suspenderán los trabajos cuando el viento sea superior a 50 km/h. (Supeditado a la supervisión del Recurso 
Preventivo) ya que Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el trabajo (INSHT) nos recomienda NO EFECTUAR 
TRABAJOS en caso de que el viento superase los 50 km/h (NTP 448), como nota técnica de prevención en trabajos 
sobre cubiertas de materiales ligeros.  
Sin embargo, al no disponer de anemómetros o dispositivos que indiquen la velocidad del viento en obra, esta decisión 
quedará supeditada al recurso preventivo en la obra, que tendrá la potestad de paralizar los trabajos cuando estos 
superen rachas de viento fuertes o condiciones climáticas adversas que impliquen algún tipo de riesgo en la seguridad 
y salud de los trabajos. 

              

 
 

Energías renovables - Instalaciones Solares Fotovoltaicas - Sistema fotovoltaico de conexión a 
la red eléctrica - Cableado eléctrico 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se incluye en esta unidad de obra las operaciones necesarias para la colocación del cableado eléctrico, tanta colocación de 
tubos eléctricos de protección, tendido de cables y conexionado, por los itinerarios establecidos y según las especificaciones 
técnicas del proyecto de obra. 
Las derivaciones las realizaremos bajo tubo normal. Flexible o Curvable en caliente. De policloruro de vinilo, estanco y estable 
hasta 60º C y no propagador de la llama. 
El cableado de la derivación será un conductor aislado para tensión nominal de 500 V-S. o 1.000 V-S según las prescripciones 
del proyecto de obra.  
El aislamiento de policloruro de vinilo de color azul claro para conductores de neutro, negro o marrón para conductores de 
fase y bicolor, amarillo-verde, para conductores de protección. 
 

 

 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 Caída de personas al 
mismo nivel  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 Caída de personas a 
distinto nivel  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 Caída de materiales o 
elementos en 
manipulación  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 Choques y golpes contra 
objetos inmóviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 Sobreesfuerzos o 
posturas inadecuadas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 Contacto con sustancias 
nocivas o tóxicas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 Contactos eléctricos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 Iluminación inadecuada  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 Golpes y cortes por 
objetos o herramientas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 Pisadas sobre objetos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 Proyección de 
fragmentos o partículas  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Arnés de Seguridad (cuando sea necesario). 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de goma aislantes. 
- Comprobadores de tensión. 
- Herramientas aislantes. 
 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

 En la fase de obra de apertura y cierre de rozas se esmerará el orden y la limpieza de la obra, para evitar los riesgos 
de pisadas o tropezones. 

 Los tajos estarán bien iluminados, entre los 200-300 lux. 

 La iluminación mediante portátiles se efectuará utilizando 'portalámparas estancos con mango aislante', y rejilla de 
protección de la bombilla, alimentados a tensión de seguridad. 

 Se prohibirá el conexionado de cables a los cuadros de suministro eléctrico de obra, sin la utilización de las clavijas 
macho-hembra. 

 Acotaremos las zonas de trabajo para evitar accidentes. 

 Verificaremos el estado de los cables de las máquinas portátiles para evitar contactos eléctricos. 

 Las escaleras de mano a utilizar, serán del tipo 'tijera', dotadas con zapatas antideslizantes y cadenilla limitadora de 
apertura, para evitar los riesgos por trabajos realizados sobre superficies inseguras y estrechas. 

 Se prohibirá la formación de andamios utilizando escaleras de mano a modo de borriquetas, para evitar los riesgos por 
trabajos sobre superficies inseguras y estrechas. 

 Se prohibirá en general en esta obra, la utilización de escaleras de mano o de andamios sobre borriquetas, en lugares 
con riesgo de caída desde altura durante los trabajos de electricidad, si antes no se han instalado las protecciones de 
seguridad adecuadas. 

 Las herramientas a utilizar por los electricistas instaladores, estarán protegidas con material aislante normalizado 
contra los contactos con la energía eléctrica. 

 Las pruebas de funcionamiento de la instalación eléctrica serán anunciadas a todo el personal de la obra antes de ser 
iniciadas, para evitar accidentes. 

 Antes de hacer entrar en carga a la instalación eléctrica se hará una revisión en profundidad de las conexiones de 
mecanismos, protecciones y empalmes de los cuadros generales eléctricos directos o indirectos, de acuerdo con el 
Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 
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Trabajos forestales - Preparación del terreno - Desbroce 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se contemplan aquí las operaciones de desbroce y retirada del resto de cobertura vegetal no eliminada durante el despeje 
de arbolado: árboles pequeños, arbustos, hierba, cultivos, maleza, etc.  
 
Se incluye en esta unidad de obra las operaciones siguientes: 
 

Retirada de material. 
Carga y transporte del material retirado. 

 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caída de objetos en 
manipulación.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Golpes y cortes por 
objetos o herramientas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Sobreesfuerzos, 
posturas forzadas o 
movimientos repetitivos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Daños causados por 
seres vivos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Incendio.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

- Casco de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Chaleco reflectante. 
 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

 Se señalizará y acotará rigurosamente la zona de trabajo. 

 Los operarios que realicen el trabajo están cualificados para realizar dichas tareas. 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  

 Cada equipo de carga será dirigido por un jefe de equipo que coordinará las maniobras. 

 A las zonas de trabajo se accederá siempre de forma segura.  

 El acopio de materiales nunca obstaculizará las zonas de paso, para evitar tropiezos. 

 No se realizarán operaciones ni tareas simultáneas, dentro del radio de acción de la maquinaria. 

 Se señalará acústicamente la maquinaria en movimiento.  

 Se retirará las sobras de materiales, herramientas y restos de obra en evitación de caídas. 

 Se suspenderán los trabajos, en condiciones climatológicas adversas. 

 Deberá mantenerse los tajos en buen estado de orden y limpieza. 

 Se limitará la presencia de personas y vehículos en la zona de trabajo. 

 Se efectuarán riegos periódicos de los caminos de acceso y servicio en evitación de polvo. 

 Se limitará la presencia de personas y vehículos en la zona de trabajo. 

 Al finalizar la jornada no quedarán elementos en estado inestable que el viento, las condiciones atmosféricas u otras 
causas puedan provocar su derrumbamiento.      

 En la quema de materiales a eliminar se tendrá en cuenta: 
 

- Solicitud de permiso para poda y quema. 

- Características del material a quemar. 
- Dirección del viento dominante. 
- Precauciones ante el combustible a emplear. 
- Afecciones a zonas colaterales. 
- Se han previsto medidas de extinción. 

          

 
 
 

Trabajos forestales - Restauración forestal - Restauración paisajística de infraestructuras 
lineales - Plantación 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Realización de la apertura de un hoyo de forma manual o mecanizada para la colocación en su interior de una planta  en 
infraestructuras lineales, incorporándose sustrato vegetal, redentor de humedad y abono que se mezclan con la tierra extraída 
para tapar el hoyo abierto. 
La colocación de la planta puede hacerse manualmente o mediante camión-pluma cuando el peso o dimensiones de la planta 
lo hagan necesario. 
La plantación viene determinada por el tipo de plantas que se vayan a utilizar y que en el proyecto de obra se indica el tipo, 
número y disposición de los vegetales.  

 
El procedimiento llevado a cabo, depende de las actuaciones a realizar, pero en general serán: 
 

Análisis de la situación, concretando actuaciones a realizar y secuencia de las mismas. 
Inspección de la zona de trabajo y del estado actual. 
Planificación y organización del trabajo. 
Ahoyado del terreno. 
Traslado del material y descarga. 
Plantación. 
Aportación de tierra, abono y redentor de humedad. 
Riego de plantación. 

 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Cortes debidos al 
manejo de las 
herramientas de trabajo.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Golpes con materiales, 
herramientas, 
maquinaría.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Sobreesfuerzos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caídas desde el mismo 
nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caídas desde distinto 
nivel.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Atropellos de 
personas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Alergias.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Pisadas sobre objetos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Choques y golpes 
contra objetos inmóviles.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Daños causados por 
seres vivos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Chaleco reflectante. 
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- Ropa de trabajo. 
- Ropa impermeable para tiempo lluvioso. 
 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  

 El acopio de materiales nunca obstaculizará las zonas de paso, para evitar tropiezos. 

 Se retirará las sobras de materiales, herramientas y restos de obra no colocados como piezas rotas, envoltorios, 
palets, etc. 

 Se señalizará debidamente la zona de acopio. 

 Durante las operaciones de descarga y colocación, se dejará libre y acotada una zona de igual radio a la altura de la 
plantación más 5m.  

 Las protecciones tendentes a evitar la caída o desplome de los árboles se señalizarán convenientemente. 

 Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 

 Deberá mantenerse el tajo en buen estado de orden y limpieza. 

 Mantener siempre la atención evitando obstáculos o zonas con el piso irregular. 

 Atención a las zonas donde haya riesgo de caídas por terraplenes, taludes, etc., utilizando arnés de seguridad en caso 
necesario. 

 En zonas con fuertes pendientes o pedregosas, atención a los desplomes o desprendimientos utilizando casco y gafas 
de protección. 

 No realizar los apalancamientos con la herramienta de forma brusca. 

 El conductor de la maquinaria no abandonará la cabina con el motor en funcionamiento. Bajará siempre por los 
escalones prestándose de los agarres de ayuda. 

 Para el uso de tractores con barrena se protegerá siempre la trócola. 

 No se utilizarán maquinaria (retroexcavadora o tractores) para pendientes por encima del 20%. 

 Comprobar la no existencia de enjambres en los alrededores. 

 Mantener la carga lo más pegada al cuerpo posible para su manipulación manual ayudándose de compañeros cuando 
el peso o tamaño así lo aconsejen. 

 El conductor de la maquinaria no abandonará la cabina con el motor en funcionamiento. Bajará siempre por los 
escalones prestándose de los agarres de ayuda. 

 El personal quedará fuera del radio de acción de la máquina. 

 En el uso de camiones grúas se inspeccionará el apoyo de los gatos estabilizadores, apoyándolos sobre tablones 
como plataformas de reparto de cargas. 

 No sobrepasar nunca el peso máximo permitido de la grúa. 

 No se estacionará la maquinaria a menos de 2 metros de taludes. 
                 

Trabajos forestales - Restauración forestal - Restauración paisajística de infraestructuras 
lineales - Hidrosiembra 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Las operaciones de plantación por hidrosiembra  en infraestructuras lineales consistirán en la aplicación de una mezcla de 
semillas, agua y aditivos a presión mediante una manguera. Esta permanecerá conectada a un camión-cuba que a su vez 
estará provista de una bomba.  
Como aditivos se emplearán fertilizantes, productos neutralizantes para terrenos ácidos, acolchado como cubierta protectora 
del suelo, fijadores, colorantes, superabsorbentes, fungicidas, repelentes, etc. 
Esta técnica permite una rápida aplicación y resultados muy satisfactorios. El principal inconveniente radicará precisamente 
en una de sus ventajas: la alta movilidad. Ya que esa movilidad hace que los riesgos de atropellos o accidentes de circulación 
sean mayores al no poder establecerse un área determinada de trabajo. Por eso en los puntos en que la aplicación de la 
hidrosiembra se puede hacer fuera de la vía circulación (por las vías de servicio) esta problemática se ve minimizada.  
 
La hidrosiembra se realizará según sea el caso, siguiendo estos procedimientos: 
 

 Hidrosiembra a pie por manguera:  
Análisis de la situación, actuaciones a realizar y secuencia de las mismas. 
Inspección de la zona de trabajo y del estado actual. 
Planificación y organización del trabajo. 
El trabajador permanecerá al lado del camión cisterna.  
Avanzará a medida que este avance. 
El camión cisterna dispondrá de girofaro y será de un color preferiblemente amarillo, naranja o blanco.  
El trabajador necesitará de ropa o chaleco de alta visibilidad. 

 

 Hidrosiembra con cañón de proyección:  
Análisis de la situación, actuaciones a realizar y secuencia de las mismas. 
Inspección de la zona de trabajo y del estado actual. 
Planificación y organización del trabajo. 
El trabajador permanece sobre el propio camión cisterna con lo que se entiende protegido por la propia 
maquinaria.  
El cañón se situará en la parte superior trasera sobre una plataforma que estará perimetral completamente 
con barandillas de al menos 90,0 cm. (recomendable 100 cm.), listón intermedio y rodapié de 15 cm.  
El acceso se realizará a través de una escala y éste permanecerá cerrado cuando el trabajador se encuentre 
en el interior de la plataforma. 

 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Cortes debidos al 
manejo de las 
herramientas de trabajo.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Golpes con materiales, 
herramientas, 
maquinaría.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Sobreesfuerzos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caídas desde el mismo 
nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caídas desde distinto 
nivel.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Atropellos de 
personas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Alergias.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Pisadas sobre objetos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Choques y golpes 
contra objetos inmóviles.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Daños causados por 
seres vivos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

- Casco de seguridad. 



 
 

 
MEJORA DE LA CAPACIDAD DE REGULACIÓN Y ALMACENAMIENTO DE AGUA DESALADA EN LA COMUNIDAD DE USUARIOS 
DE AGUAS DE LA COMARCA DE NIJAR (Almería) 

 

 

                                                                                                                                                                                                                                       DOCUMENTO nº 5- ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

   Pag  40 

  
 

- Calzado de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Chaleco reflectante. 
- Ropa de trabajo. 
- Ropa impermeable para tiempo lluvioso. 
 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  

 Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 

 Mantener siempre la atención evitando obstáculos o zonas con el piso irregular. 

 Atención a las zonas donde haya riesgo de caídas por terraplenes, taludes, etc., utilizando arnés de seguridad en caso 
necesario. 

 En zonas con fuertes pendientes o pedregosas, atención a los desplomes o desprendimientos utilizando casco y gafas 
de protección. 

 Toda la maquinaria dispondrá de señal acústica de marcha atrás y de girofaro. 

 No colocarse en el radio de acción de la máquina ni de proyección de la manguera o cañón. 

 La maquinaria debe pasar revisiones según instrucciones del fabricante y tener la documentación de circulación en 
regla. 

 Mantener siempre la atención evitando obstáculos o zonas con el piso irregular. 

 Atención a las zonas donde haya riesgo de caídas por terraplenes, taludes, etc. 

 Comprobar la no existencia de enjambres en los alrededores. 

 Para subirse al camión se utilizará siempre la escala, la cual presentará un estado adecuado sin roturas ni barro o 
suciedad. 

 La plataforma estará perimetrada por barandilla de 90,0 cm. (recomendable 100 cm.), listón intermedio, rodapié de 15 
cm. 

 La plataforma quedará cerrada una vez que el trabajador esté dentro. 

 No se saltará desde el camión o plataforma para bajar al suelo. 

 Utilización de los Equipos de Protección Indicados. 

 El conductor de la maquinaria no abandonará la cabina con el motor en funcionamiento. Bajará siempre por los 
escalones prestándose de los agarres de ayuda. 

 Comprobar la no existencia de enjambres en los alrededores. 
                   

 
 

Trabajos forestales - Restauración forestal - Adecuación ambiental del entorno  
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se estudian las actuaciones de adecuación ambiental del entorno, con el objeto de salvaguardar la flora y fauna, así como 
mantener el equilibrio biológico que permita mantener los espacios en condiciones aceptables de conservación.  
La ejecución del proyecto de obra tiene una alta incidencia en la potenciación de las economías locales. 
 
Se contemplan aquí las operaciones de desbroce y retirada de cobertura vegetal y la plantación de especies autóctonas:  
 

Análisis de la situación actual, concretando actuaciones a realizar y secuencia de las mismas. 
Inspección de la zona de trabajo y del estado actual. 
Planificación y organización del trabajo. 
Selección del equipo adecuado en función de las operaciones de recuperación a realizar. 
Preparación del espacio de trabajo. 
Saneamiento de zonas afectadas, siguiendo las especificaciones establecidas en el proyecto de obra para cada 
espacio degradado. 
Retirada de escombros. 

 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caída de objetos en 
manipulación.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Golpes y cortes por 
objetos o herramientas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Sobreesfuerzos, 
posturas forzadas o 
movimientos repetitivos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Daños causados por 
seres vivos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Incendio.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

- Casco de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Chaleco reflectante. 
 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

 Se señalizará y acotará rigurosamente la zona de trabajo. 

 Los operarios que realicen el trabajo están cualificados para realizar dichas tareas. 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  

 Cada equipo será dirigido por un jefe de equipo que coordinará las maniobras y actuaciones a realizar. 

 A las zonas de trabajo se accederá siempre de forma segura.  

 El acopio de materiales nunca obstaculizará las zonas de paso, para evitar tropiezos. 

 No se realizarán operaciones ni tareas simultáneas, dentro del radio de acción de la maquinaria. 

 Se señalará acústicamente la maquinaria en movimiento.  

 Se retirará las sobras de materiales, herramientas y restos de obra en evitación de caídas. 

 Se suspenderán los trabajos, en condiciones climatológicas adversas. 

 Deberá mantenerse los tajos en buen estado de orden y limpieza. 

 Se limitará la presencia de personas y vehículos en la zona de trabajo. 

 Al finalizar la jornada no quedarán elementos en estado inestable que el viento, las condiciones atmosféricas u otras 
causas puedan provocar su derrumbamiento.      
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 7.2.5. Localización e identificación de trabajos que implican riesgos especiales 
(Anexo II RD 1627/1997) 

 

a. Trabajo con exposición al sol, en épocas de calor 
 
 

Identificación del Riesgo Golpe de calor 

Consecuencias 
Mareo, palidez, dificultades 

respiratorias, palpitaciones e incluso 
pérdida de la conciencia. 

Localización del trabajo que implica 
estos riesgos 

En toda la obra, especialmente en los 
trabajos realizados con exposición al sol 

 
 
El trabajo en el sector de la construcción, se realiza en gran medida con exposición de los trabajadores 
de la obra a condiciones climatológicas adversas, tanto en verano como en invierno.  
En este sentido y en épocas de calor es posible que la exposición prolongada al sol o a las altas 
temperaturas ambientales, el cuerpo sea incapaz de enfriarse mediante el sudor. 
Esto puede ser origen de una gran variedad de trastornos como: síncopes, edemas, calambres, 
agotamiento y afecciones cutáneas. 
 
De todos, el efecto más grave es el llamado ‘Golpe de calor’, característico por una elevación 
incontrolada de la temperatura corporal, que en ocasiones puede causar graves lesiones en los tejidos. 
Esta elevación de la temperatura provoca una disfunción del sistema nervioso central y un fallo en el 
mecanismo normal de regulación térmica del cuerpo, lo que provoca un aumento acelerado de la 
temperatura corporal. 
Sus efectos consecutivos son: 
 

 Calentamiento de la piel 

 Progresivo secado de la misma 

 Cese de la sudoración 
 
Es en este momento cuando aparecen convulsiones, aumenta el ritmo respiratorio y el ritmo cardíaco. 
Lógicamente la temperatura corporal puede llegar a ser superior a los 40º C y suelen aparecer 
alteraciones de la conciencia. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS DE CARÁCTER GENERAL 
 
A) INFORMACIÓN  
 

 Informar a los trabajadores, acerca de los riesgos por exposición a ambiente caluroso y al sol, de 
manera que sean conscientes antes de realizar un esfuerzo físico o una carga de trabajo de 
exposición prolongada, acerca del nivel de estrés por calor que pueden llegar a soportar, así 
como acerca de los riesgos de sufrir un ‘golpe de calor’. 

 Conocer los síntomas de los trastornos producidos por el calor: tales como mareo, palidez, 
dificultades respiratorias, palpitaciones y sed extrema, para saber detectarlos a tiempo y desde el 
primer momento. 

 Informar acerca de la necesidad de evitar beber alcohol o bebidas con cafeína, ya que 
deshidratan el cuerpo y aumenta el riesgo de sufrir enfermedades debidas al calor. 

 Informar acerca de la necesidad y ventajas de dormir las horas suficientes y seguir una buena 
nutrición, como un elemento importante para mantener un alto nivel de tolerancia al calor. 

 
B) JORNADA DE TRABAJO Y DISTRIBUCIÓN DEL TRABAJO 
 

 Adaptar el horario laboral de trabajo de 07:00 a 14:00 horas para evitar las horas de máximo sol. 

 Evitar, o al menos reducir, el esfuerzo físico durante las horas más calurosas del día. 

 Distribuir el volumen de trabajo e incorporar ciclos de trabajo-descanso. Es preferible realizar 
ciclos breves y frecuentes de trabajo-descanso que períodos largos de trabajo y descanso. 

 Si es necesario se deberá incrementar paulatinamente la duración de la exposición laboral hasta 
alcanzar la totalidad de la jornada para lograr la aclimatación a las altas temperaturas. 

 
C) MEDIOS Y RECURSOS 
 

 Protegerse siempre de la acción directa de los rayos del sol, tratando de realizar las tareas en 
sombra y dejando si es posible las del sol para las primeras horas de la jornada laboral. 

 Distribuir las tareas de manera que las que se deban realizar al sol, a ser posible se realicen a 
primeras horas. 

 Prever fuentes de agua potable próximas a los puestos de trabajo. 

 Utilizar ropa amplia y ligera, con tejidos claros que absorban el sudor y que sean permeables al 
aire y al vapor, ya que facilitan la disipación del calor. 

 Proteger la cabeza con casco, gorras o sombreros (siempre según los riesgos de las tareas a 
realizar y las indicaciones del Plan de Seguridad). 

 Utilizar cremas de alta protección contra el sol. 

 Beber agua fresca, si la víctima está consciente. 
 
 
PRIMEROS AUXILIOS 
 

 En caso de que algún trabajador se viese afectado por un ‘golpe de calor’, deberá procederse 
siguiendo este protocolo: 

 Colocar a la persona accidentada en un lugar fresco y aireado. Se debe reducir la temperatura 
corporal disminuyendo la exposición al calor y facilitando la disipación de calor desde la piel. Se 
deben quitar las prendas innecesarias y airear a la víctima. 

 Refrescar la piel. Para ello es conveniente la aplicación de compresas de agua fría en la cabeza y 
empapar con agua fresca el resto del cuerpo. El enfriamiento del rostro y la cabeza puede ayudar 
a reducir la temperatura del cerebro. 

 Abanicar a la víctima para refrescar la piel. 

 No controlar las convulsiones. Las convulsiones son movimientos musculares que se producen 
de manera incontrolada debido a un fallo en el sistema nervioso central. Si se intentan controlar 
estos movimientos, se podrían producir lesiones musculares o articulares importantes. 

 Es conveniente colocar algún objeto blando (ropa, almohada, cojín, etc.) debajo de la cabeza de 
la víctima para evitar que se golpee contra el suelo.  

 Trasladar al paciente a un hospital. 
 

b. Riesgo de incendios forestales 

 
Una línea eléctrica de transporte es una instalación sin riesgos potenciales de incendio si se cumplen 
las normas de seguridad durante la obra y se mantienen las distancias de seguridad sobre la 
vegetación. 
 
En el caso de amenaza por incendio forestal se paralizarán temporalmente las obras y los trabajos, 
hasta que las autoridades forestales pertinentes autoricen su reanudación. De acuerdo con ello, los 
riesgos en las fases de construcción de las líneas y las medidas adoptadas son las que se enumeran 
a continuación. 
 

 Repostaje y reposo de maquinaria ligera: 
 

 Se detendrá la máquina antes de repostar. 

 Se utilizará un recipiente con sistema antiderrame y no se fumará. 

 No se arrancará la máquina si se detectan fugas de combustible o si hay riesgos de chispas. 

 No se depositará en caliente la maquinaria sobre material inflamable. 
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 Repostaje y estacionamiento de maquinaria pesada: 
 

 Se detendrá la máquina antes de repostar. 

 Durante esta operación la boquilla de la manga se introducirá completamente dentro del depósito 
para evitar la posibilidad de un incendio. 

 No se estacionará en caliente la maquinaria sobre material potencialmente inflamable. 

 No se guardará combustible ni trapos grasientos sobre la máquina, pueden producir incendios. 

 Toda maquinaria pesada dispondrá de un extintor de incendios en perfecto estado para su uso.  
 
 Almacenaje de productos inflamables en obra: 

 Estará prohibido el almacenar elementos combustibles al aire libre en el campo. 
 
 Chispa producida en escape de maquinaria: 

 Utilización de maquinaria dotada de matachispas. 
 

La función de los responsables de la construcción de la línea en la extinción es tan sólo en la fase de 
intervención inmediata en el mismo momento que se produce o detecta el incendio. 
 
Una vez llegan los equipos y medios operativos de la Administración, los responsables de la 
construcción se deberán retirar o, en el mejor de los casos y previa solicitud de los responsables de la 
extinción, actuar bajo sus órdenes en labores de apoyo. 
 
En caso de incendio forestal se seguirán las indicaciones derivadas del PLAN INFOCA DECRETO 
371/2010, de 14 de septiembre, por el que se aprueba el Plan de Emergencia por Incendios Forestales 
de Andalucía y se modifica el Reglamento de Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales 
aprobado por el Decreto 247/2001, de 13 de noviembre 
 
 

 7.2.6. Limpieza y labores de fin de obra 

 
Las operaciones de entrega de obra llevan consigo determinadas operaciones de retirada de residuos 
y escombros, ordenación de espacios, retirada de medios auxiliares y limpieza general de espacios. 
 
Identificación de riesgos  
 

 Atropellos y/o colisiones 

 Caídas de personas al mismo nivel 

 Caídas de personas a distinto nivel 

 Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinas 

 Ambiente con elevada presencia de polvo. 

 Ruido 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Para la limpieza se deben usar las herramientas adecuadas a lo que se va a limpiar. 
Se deben retirar todos los restos de materiales, áridos, pallets, escombros, etc. O bien a lugares de 
acopios o bien a vertederos autorizadas. 
Si se interfiere con el tráfico rodado o tránsito de personas, en estas actividades se tendrá que mantener 
la señalización. 
 
Equipos de protección individual  
 
Casco de seguridad 
Botas de seguridad con puntera reforzada 

Guantes 
 
Protecciones colectivas  
 
Vallado perimetral de la obra 
 
Señalización de seguridad 
 
Señales de obligatoriedad de uso de casco, botas, guantes. 
Señales de prohibición de paso a toda persona ajena a las obras 
    
 

 7.2.7. Servicios sanitarios y comunes de los que está dotado este centro de trabajo 

 
Relación de los servicios sanitarios y comunes de los está dotado este centro de trabajo de la obra, en 
función del número de trabajadores que vayan a utilizarlos, aplicando las especificaciones contenidas 
en los apartados 14, 15, 16 y 19 apartado b) de la parte A del Anexo IV del R.D. 1627/97. 
 

 Vestuario 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

 La superficie mínima de los mismos será de 2.00 m2 por cada trabajador que haya de utilizarlos, instalándose tantos 
módulos como sean necesarios para cubrir tal superficie. 

 La altura mínima del techo será de 2.30 m. 

 Se habilitará un tablón conteniendo el calendario laboral, Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo (en 
aquellos capítulos que no han sido derogados), Ordenanza Laboral de la Construcción, Vidrio y Cerámica y las notas 
informativas de régimen interior que la Dirección Técnica de la obra proporcione. 

 Se dispondrá de cuartos de vestuarios y de aseo para uso del personal, debidamente separados para los trabajadores 
de uno u otro sexo. 

 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Infección por falta de 
higiene.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Peligro de incendio.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Cortes con objetos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

 Los suelos, paredes y techos serán lisos e impermeables, permitiendo la limpieza necesaria. Así mismo dispondrán de 
ventilación independiente y directa. 

 Los vestuarios estarán provistos de armarios o taquillas individuales con el fin de poder dejar la ropa y efectos 
personales. Dichos armarios estarán provistos de llaves. 

 Deberán ser de fácil acceso, tener las dimensiones suficientes y disponer de asientos e instalaciones que permitan a 
cada trabajador poner a secar, si fuese necesario la ropa de trabajo. 

 Cuando las circunstancias lo exijan, la ropa de trabajo deberá de poder guardarse separada de la ropa de calle y de 
los efectos personales. 

 Habrá extintores. 

 Nunca atornillar, clavar o remachar en las paredes. 

 No realizar ningún tipo de pintadas en el interior y/o exterior. 

 No pisar sobre el techo de la misma, ni depositar ningún tipo de objetos. 

 Enganchar la caseta de las cuatro esquinas para el montaje/desmontaje. 

 No levantar la caseta con material lleno. 
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 Comedor 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Para cubrir las necesidades se dispondrá en obra de un comedor a razón de 1.20 m2 como mínimo necesario por cada 
trabajador. 
El local contará con las siguientes características: 

 Suelos, paredes y techos lisos e impermeables, permitiendo la limpieza necesaria. 

 Iluminación natural y artificial adecuada. 

 Ventilación directa, y renovación y pureza del aire. 

 Dispondrá de mesas y sillas, menaje, calienta-comidas, pileta con agua corriente y recipiente para recogida de 
basuras. 

 La altura mínima será de 2.60 m. 

 Dispondrá de agua potable para la limpieza de utensilios y vajilla. 

 Deberá de instalarse un comedor siempre que haya un mínimo de 25 trabajadores que coman en la obra. 

 Existirán unos aseos próximos a estos locales. 
 

 
Los servicios higiénicos de la obra deberán cumplir con las "Disposiciones mínimas generales relativas a los lugares de trabajo 
en las obras" contenidas en el apartado 15 del Anexo IV (Parte A) del R.D. 1627/97. 
 
Estos locales deberán disponer de un número suficiente de retretes para el número de trabajadores existente según la legislación 
vigente. Según el artículo 40 de la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Infección por falta de 
higiene.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Peligro de incendio.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Cortes con objetos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  99,0  No afecta  

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

- Guantes goma para limpieza 
 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

 No se permitirá sacar o trasegar agua para la bebida por medio de vasijas, barriles, cubos u otros recipientes abiertos 
o cubiertos provisionalmente. 

 Quedará prohibido comer, beber, introducir alimentos o bebidas en los locales de trabajo, que representen peligro para 
el obrero, o posibles riesgos de contaminación de aquellos o éstos. 

 Se indicará mediante carteles si el agua es o no potable. 

 Se cuidará que las aguas residuales se alejen de las fuentes de suministro de agua potable. 

 Deberán de reunir las condiciones suficientes de higiene, exigidas por el decoro y dignidad del trabajador. 

 Habrá extintores. 

 Nunca atornillar, clavar o remachar en las paredes. 

 No realizar ningún tipo de pintadas en el interior y/o exterior. 

 No pisar sobre el techo de la misma, ni depositar ningún tipo de objetos. 

 Enganchar la caseta de las cuatro esquinas para el montaje/desmontaje. 

 No levantar la caseta con material lleno. 
 

 
 

 Botiquín 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

 Se dispondrá de un botiquín en sitio visible y de fácil acceso, colocándose junto al mismo la dirección y teléfono de la 
compañía aseguradora, así como el del centro asistencial más próximo, médico, ambulancias, protección civil, 
bomberos y policía, indicándose en un plano la vía más rápida que comunica la obra en el centro asistencial más 
próximo. 

 Los botiquines estarán a cargo de personas capacitadas designadas por la empresa. 

 Se revisará mensualmente su contenido y se repondrá inmediatamente lo usado. 
 
El botiquín portátil, tendrá un contenido mínimo (conforme anexo VI.A.3 del Real Decreto 486/1997 del 14 de abril) que aquí 
se especifica: 
 

 Desinfectantes y antisépticos autorizados 

 Gasas estériles 

 Algodón hidrófilo 

 Venda 

 Esparadrapo 

 Apósitos adhesivos 

 Tijeras 

 Pinzas 

 Guantes desechables 
  
La Orden TAS/2947/2007, establece el contenido mínimo del botiquín, siendo los siguientes: 
  

 Botella de agua oxigenada  

 Botella de alcohol 

 Paquete de algodón arrollado  

 Sobres de gasas estériles  

 Vendas  

 Caja de tiritas 

 Caja de bandas protectoras  

 Esparadrapo Hipo Alérgico  

 Tijera 11 cm cirugía  

 Pinza 11 cm disección  

 Povidona Yodada . 

 Suero fisiológico 5 ml  

 Venda Crepe 4 m × 5 cm . 

 Venda Crepe 4 m × 7 cm  

 Pares de guantes látex 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Infecciones.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  99,0  No afecta  

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

- Guantes goma para limpieza y reposición de productos 
 

 
 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

 En la obra siempre habrá un vehículo para poder hacer el traslado al hospital. 

 En la caseta de obra existirá un plano de la zona donde se identificarán las rutas a los hospitales más próximos. 

 Se colocará junto al botiquín un rótulo con todos los teléfonos de emergencia, servicios médicos, bomberos, 
ambulancias, etc. 

 Se proveerá un armarito conteniendo todo lo nombrado anteriormente, como instalación fija y que, con idéntico 
contenido, provea a uno o dos maletines-botiquín portátiles, dependiendo de la gravedad del riesgo y su frecuencia 
prevista. 

 

 
 

 Sanitarios químicos 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
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Se instalará para cubrir las necesidades sanitarias de los operarios a pie del tajo, solo durante el tiempo estrictamente 
necesario. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Infección por falta de 
higiene.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Peligro de incendio.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Cortes con objetos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Contactos con 
sustancias químicas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

- Guantes goma para limpieza 
- Filtros (reposición de productos químicos) 
 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

 Los suelos, paredes y techos serán lisos e impermeables, permitiendo la limpieza necesaria. Así mismo dispondrán de 
ventilación independiente y directa. 

 Deberán ser de fácil acceso, tener las dimensiones suficientes. 

 Nunca atornillar, clavar o remachar en las paredes. 

 No realizar ningún tipo de pintadas en el interior y/o exterior. 

 No pisar sobre el techo de la misma, ni depositar ningún tipo de objetos. 

 Enganchar la caseta de las cuatro esquinas para el montaje/desmontaje. 

 No levantar la caseta con material lleno. 

 Una vez usado el sanitario, mover repetidas veces la palanca de accionamiento de la bomba de recirculación. 

 La extracción de residuos, limpieza y reacondicionado del sanitario deberá realizarse con equipo adecuado y por 
personal instruido para ello. 

 El sanitario químico deberá posicionarse en horizontal y suelo firme, para evitar derramamientos del producto químico. 

 No se deberá manipular los productos químicos y depósitos del sanitario si no se realiza por personal cualificado. 

 En caso de emergencia por ingestión o contacto con el producto químico deberá seguirse las instrucciones del 
fabricante del mismo, para ello seguir las instrucciones de la etiqueta (Calificación de toxicidad: Nocivo), que con 
carácter general se dan a continuación. 

 
Primeros auxilios: 
a) Ingestión: Hacer beber abundante agua y provocar el vómito. Trasladar inmediatamente al herido a un hospital con la 
etiqueta del producto. 
b) Inhalación: Trasladar al herido al aire libre. Trasladar inmediatamente al herido a un hospital para que se le suministre 
oxígeno y llevar la etiqueta del producto. 
c) Contacto con la mucosa de los ojos: Lavar con abundante agua durante 10-15 minutos. Trasladar inmediatamente al 
herido a un hospital con la etiqueta del producto. 
d) Contacto con la piel: Lavar intensamente con abundante agua. Si manifiesta posteriormente irritación en las zonas 
trasladar inmediatamente al herido a un hospital con la etiqueta del producto. 
 

 
 

 7.2.8. Medios de emergencia 

 
 Se ha desarrollado como referencia céntrica a la obra la carretera de acceso a la instalación 
fotovoltaica, situada en el término municipal de Nijar, Almería España, Sin embargo, las distancias 
pueden verse afectadas en tiempo y distancia si se considera otra zona de partida próxima a la zona, 
aunque de forma mínima. 
  

NIVEL ASISTENCIAL NOMBRE, EMPLAZAMIENTO Y TELÉFONO DISTANCIA APROX. (KM) 

Primeros auxilios Botiquín portátil. En la obra. 

NIVEL ASISTENCIAL NOMBRE, EMPLAZAMIENTO Y TELÉFONO DISTANCIA APROX. (KM) 

Teléfonos de 
emergencia 

SOS ANDALUCÍA 112 
BOMBEROS 081 

POLICÍA 091 

- 
- 
- 

Asistencia primaria 
Centro de Salud Virgen 

del Mar 

Dirección: C. Haza de Acosta, 134, 04009 
Almería  
Provincia: Provincia de Almería. 
Teléfono: 950 47 47 34 

35 km (32 min) 

Asistencia primaria 
Centro de Salud Vega 

de Acá 

Dirección: C. Pilar Miró, 51, 04007 Almería 
Provincia: Provincia de Almería. 
Teléfono: 950012201 

31 km (31 min) 

Asistencia 
especializada y 

urgencias Hospital 
Público “EL Toyo” 

Dirección: Cam. de la Botica, s/n, 04131 
Almería 
Horario:  Servicio de emergencias: Abierto 24 
horas 
Provincia: Provincia de Almería. 
Teléfono: 950 158 015 

15,9 km (18 min) 

Parque de Bomberos 
Roquetas de Mar 

Dirección: Diseminado Cañada Algarrobo, 5, 
04740, Almería 

 

Provincia: Provincia de Almería. 
Teléfono: 950 580 080 

56,5 km (41 min) 

Empresas de 
ambulancias 

Urgencias 

112 
- 

 

 

Ruta más rápida hasta centro de atención primaria 

 

 
 

Ilustración 1 Itinerario desde la zona de obras hasta el centro de salud Virgen del Mar  (Google Maps, 2022). 

https://www.google.es/search?biw=1366&bih=662&q=centro+de+salud+santa+isabel+provincia&stick=H4sIAAAAAAAAAOPgE-LRT9c3zEg2TanKNjDUkstOttLPyU9OLMnMz4MzrAqK8ssy85JTAUZxzvkwAAAA&sa=X&ved=2ahUKEwi-5IXpwbfdAhUG3xoKHVXxB2UQ6BMoADASegQIChA2
https://www.google.es/search?biw=1366&bih=662&q=centro+de+salud+santa+isabel+tel%C3%A9fono&ludocid=7742731723740537727&sa=X&ved=2ahUKEwi-5IXpwbfdAhUG3xoKHVXxB2UQ6BMwE3oECAoQOg
tel:974392121
https://www.google.es/search?biw=1366&bih=662&q=centro+de+salud+santa+isabel+provincia&stick=H4sIAAAAAAAAAOPgE-LRT9c3zEg2TanKNjDUkstOttLPyU9OLMnMz4MzrAqK8ssy85JTAUZxzvkwAAAA&sa=X&ved=2ahUKEwi-5IXpwbfdAhUG3xoKHVXxB2UQ6BMoADASegQIChA2
https://www.google.es/search?biw=1366&bih=662&q=centro+de+salud+santa+isabel+tel%C3%A9fono&ludocid=7742731723740537727&sa=X&ved=2ahUKEwi-5IXpwbfdAhUG3xoKHVXxB2UQ6BMwE3oECAoQOg
https://www.google.es/search?site=async/lcl_akp&q=hospital+maz+zaragoza+tel%C3%A9fono&ludocid=3353401922023142629&sa=X&ved=2ahUKEwiGuc-hurfdAhUqxYUKHfLTDZUQ6BMwBnoECAEQOg
https://www.google.es/search?biw=1366&bih=662&q=centro+de+salud+santa+isabel+provincia&stick=H4sIAAAAAAAAAOPgE-LRT9c3zEg2TanKNjDUkstOttLPyU9OLMnMz4MzrAqK8ssy85JTAUZxzvkwAAAA&sa=X&ved=2ahUKEwi-5IXpwbfdAhUG3xoKHVXxB2UQ6BMoADASegQIChA2
https://www.google.es/search?biw=1366&bih=662&q=centro+de+salud+santa+isabel+tel%C3%A9fono&ludocid=7742731723740537727&sa=X&ved=2ahUKEwi-5IXpwbfdAhUG3xoKHVXxB2UQ6BMwE3oECAoQOg
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Ilustración 2 Itinerario desde la zona de obras hasta el centro de salud Vega De Acá (Google Maps, 2022). 

 

Ruta más rápida hasta centro de atención especializada y emergencias. 

 

 
Ilustración 3  Itinerario desde la zona de obras hasta el hospital público “El Toyo”  (Google Maps, 2022). 

Ruta más rápida hasta el parque de bomberos. 

 

 
 

Ilustración 4 Itinerario desde la zona de obras hasta el Parque de bombereros  (Google Maps, 2022). 

7.2.9 Talleres 

 
Relación de los talleres que a lo largo de la ejecución de la obra se van a establecer en determinadas 
áreas de la misma, conforme se especifica en los planos. 
 
Fontanería 
 

 La distribución de las áreas de trabajo deberá hacerse pensando en que haya una buena 
organización, en la que predomine el orden y limpieza de los trabajos. 

 El taller de fontanería se compone de las siguientes áreas de trabajo: 
 
 Almacén de los elementos de materia prima a transformar. 
 Operaciones propias de manipulación, transformación, montaje, y puesta a punto. 
 Acopio de material transformado hasta su utilización 
 
Iluminación y fuente de energía 

 El taller dispondrá de un cuadro de conexiones eléctrico para la alimentación de la maquinaria 
eléctrica necesaria, tal y como viene especificado en el plano detalle del proyecto de obra. 

 Cualquier área de trabajo de taller deberá iluminarse si para la seguridad y las buenas 
condiciones de trabajo así lo exigen. 

 
Identificación de riesgos 

 Caídas al mismo nivel. 

 Caídas a distinto nivel. 

 Cortes en las manos por objetos y herramientas. 

 Atrapamientos entre piezas pesadas. 

 Los inherentes al uso de la soldadura autógena. 

 Pisadas sobre objetos punzantes o materiales. 

 Quemaduras. 
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 Sobreesfuerzos. 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

 La situación del taller de fontanería no molestará a los almacenamientos adyacentes, ni impedirá 
la circulación de vehículos ni el paso de personal hacia la obra. Habrá una zona accesible para la 
carga y descarga de materiales. 

 Se mantendrán limpios de cascotes y recortes los lugares de trabajo. Limpie conforme se avance, 
apilando el escombro para su vertido por las trompas, para evitar el riesgo de pisadas sobre 
objetos. 

 La iluminación de los tajos de fontanería será de un mínimo de 100 lux medidos a una altura 
sobre el nivel del pavimento, en torno a los 2 m. 

 La iluminación eléctrica se realizará mediante portátiles con -mecanismos estancos de seguridad- 
con mango aislante y rejilla de protección de la bombilla. 

 Estará prohibido el uso de mecheros y sopletes junto a materiales inflamables. 

 Estará prohibido abandonar los mecheros y sopletes encendidos. 

 Se controlará en todo momento la dirección de la llama durante las operaciones de soldadura en 
evitación de incendios. 

 
Equipos de protección individual 

 Casco de seguridad (para los desplazamientos por la obra). 

 Guantes de cuero. 

 Calzado de seguridad. 

 Ropa de trabajo. 
   

 7.2.10. Almacenes 

 
Relación de los almacenes que a lo largo de la ejecución de la obra se van a establecer en determinadas 
áreas de la misma, conforme se especifica en los planos. 
 
Acopios - Acopio a montón 
 
Con la distribución de las áreas de trabajo deberá hacerse una buena organización, en la que 
predomine el orden y limpieza en los lugares de acopio de material a montón. 
   
Señalización del Acopio. 

 Señalización de acceso solo a personal autorizado. 

 Marcación de la zona de acopio a montón. 

 Se vallará la zona de acopio a montón. 
 
Identificación de riesgos 

 Caída de objetos por desplome. 

 Caída de objetos por derrumbamiento. 

 Caída de personas al mismo nivel. 

 Golpes, cortes, etc., durante la manipulación o transporte del material a acopiar. 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

 Se mantendrá el orden y la limpieza en la zona de acopios y sus alrededores. 

 Los operarios dispondrán de los EPIS correspondientes. 

 La zona de acopio, carga, descarga y movimiento de material, se encontrará delimitadas, 
cada una de ellas.  

 Su ubicación permitirá una fácil comunicación para facilitar la carga y descarga del material 
acopiado a montón. 

 Se colocará la adecuada señalización. 

 8. Prevención en los equipos técnicos 
 
Relación de máquinas, herramientas, instrumentos o instalación empleados en la obra que cumplen las 
condiciones técnicas y de utilización que se determinan en el Anexo IV del R.D. 1627/97 asi como en 
su reglamentación específica y que van a utilizarse o cuya utilización está prevista en esta obra, con 
identificación de los riesgos laborales indicando las medidas preventivas y protecciones técnicas 
tendentes a controlar y reducir dichos riesgos, incluyendo la identificación de riesgos en relación con el 
entorno de la obra en que se encuentran. 
 

 8.1. Maquinaria de obra 

 
 8.1.1. Maquinaria de movimiento de tierras 

 
Excavación - Retroexcavadora 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

La retroexcavadora se empleará básicamente para abrir trincheras destinadas a tuberías, cables, drenajes, etc. así como 
para la excavación de cimientos para edificios y la excavación de rampas en solares cuando la excavación de los mismos se 
ha realizado con pala cargadora. 
Utilizaremos este equipo porque permite una ejecución precisa, rápida y la dirección del trabajo está constantemente 
controlada. La fuerza de ataque de la cuchara es mucho mayor que en la dragalina, lo cual permite utilizarla en terrenos 
relativamente duros. Las tierras no pueden depositarse más que a una distancia limitada por el alcance de los brazos y las 
plumas. 
Las cucharas estarán montadas en la extremidad del brazo, articulado en cabeza de pluma; ésta a su vez, está articulada 
sobre la plataforma. 
La operación de carga se efectúa por tracción hacia la máquina en tanto que la extensión del brazo permite la descarga. 
La apertura de zanjas destinadas a las canalizaciones, a la colocación de cables y de drenajes, se facilita con este equipo; la 
anchura de la cuchara es la que determina la de la zanja. Ésta máquina se utiliza también para la colocación e instalación de 
los tubos y drenes de gran diámetro y para efectuar el relleno de la excavación. 
Cuando el sitio disponible lo permita se utilizará ese mismo equipo para efectuar las excavaciones en zanja requeridas para 
las cimentaciones de edificios. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas a 
distinto nivel  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Caída de personas al 
mismo nivel  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 - Caída de tierras por 
desplome o derrumbamiento  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Choques y golpes contra 
objetos móviles  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  99,0  

 - Proyección de fragmentos o 
partículas  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por vuelco de 
máquinas o vehículos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Exposición a temperaturas 
ambientales extremas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Exposición al ruido  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Exposición a vibraciones  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Ambiente pulvigeno  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 
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- Casco de seguridad (de uso obligatorio para abandonar la cabina). 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Cinturón elástico antivibratorio. 
- Calzado de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Protectores auditivos. 
- Botas impermeables (terreno embarrado). 
- Chaleco reflectante. 
- Protección del aparato respiratorio en trabajos con tierras pulvígenas, se deberá hacer uso de mascarillas 
 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

 La máquina dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones o en su defecto se 
habrá sometido a puesta en conformidad de acuerdo con lo que especifica el RD 1215/1997. 

 Los operadores de esta máquina deberán estar debidamente acreditados y haber sido instruidos en las tareas a 
realizar en la obra. 

 Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina responden correctamente y están en 
perfecto estado. 

 Deberán ir provistas de cabina antivuelco, asiento anatómico y disposición de controles y mandos perfectamente 
accesibles por el operario. 

 Los caminos de circulación interna de la obra, se cuidarán para evitar blandones y embarramientos excesivos que 
mermen la seguridad de la circulación de la maquinaria. 

 No se admitirán en esta obra máquinas que no vengan con la protección de cabina antivuelco o pórtico de seguridad. 

 Se prohibirá que los conductores abandonen la máquina con el motor en marcha. 

 Se prohibirá que los conductores abandonen la pala con la cuchara izada y sin apoyar en el suelo. 

 La cuchara durante los transportes de tierras, permanecerá lo más baja posible para poder desplazarse con la máxima 
estabilidad. 

 Los ascensos o descensos en carga de la máquina se efectuarán siempre utilizando marchas cortas. 

 La circulación sobre terrenos desiguales se efectuará a velocidad lenta. 

 Se prohibirá transportar personas en el interior de la cuchara. 

 Se prohibirá izar personas para acceder a trabajos puntuales utilizando la cuchara. 

 Las máquinas a utilizar en esta obra, estarán dotadas de un extintor, timbrado y con las revisiones al día. 

 Las máquinas a utilizar en esta obra, estarán dotadas de luces y bocina de retroceso. 

 Se prohibirá arrancar el motor sin antes cerciorarse de que no hay nadie en el área de operación de la pala. 

 Los conductores se cerciorarán de que no existe peligro para los trabajadores que se encuentren en el interior de 
pozos o zanjas próximos al lugar de excavación. 

 Se acotará a una distancia igual a la del alcance máximo del brazo excavador, el entorno de la máquina. Sé prohíbe 
en la zona la realización de trabajos la permanencia de personas. 

 Solamente se podrá utilizar en esta obra la excavadora como grúa para la colocación de piezas, tuberías, etc., cuando 
se disponga de los accesorios y elementos contemplados por el fabricante en su manual. 

 Se prohibirá realizar trabajos en el interior de las trincheras o zanjas, en la zona de alcance del brazo de la retro. 

 A los maquinistas de estas máquinas se les comunicará por escrito la correspondiente normativa preventiva, antes del 
inicio de los trabajos. 

  

 
 

Excavación - Pala cargadora 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

La utilización de palas montadas sobre tractor son máquinas necesarias en esta obra, ya que son aptas para diversos trabajos, 
pero especialmente para movimiento de tierras. 
La pala cargadora, es decir la pala mecánica compuesta de un tractor sobre orugas o neumáticos equipado de una cuchara 
cuyo movimiento de elevación se logra mediante dos brazos articulados, realizará diversas funciones. 
La función específica de las palas cargadoras en esta obra es la carga, transporte a corta distancia y descarga de materiales. 
Se podrán utilizar alguna de estos tres tipos: 
 
a) Con cuchara dotada de movimiento vertical. 
b) Con cuchara que descarga hacia atrás. 
c) Con cuchara dotada de movimientos combinados horizontales y verticales. 
 
Algunas de estas palas cargadoras poseen movimiento de rotación, pero sólo son utilizables en terrenos muy blandos o tierras 
previamente esponjadas. 

 

 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas a 
distinto nivel  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Caída de personas al 
mismo nivel  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 - Caída de tierras por 
desplome o derrumbamiento  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Choques y golpes contra 
objetos móviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Proyección de fragmentos o 
partículas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por vuelco de 
máquinas o vehículos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Exposición a temperaturas 
ambientales extremas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Exposición al ruido  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Exposición a vibraciones  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Ambiente pulvigeno  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

- Casco de seguridad (de uso obligatorio para abandonar la cabina). 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Cinturón elástico anti vibratorio. 
- Calzado de seguridad. 
- Gafas de seguridad anti proyecciones. 
- Protectores auditivos. 
- Chaleco reflectante. 
- Botas impermeables (terreno embarrado). 
 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

 La máquina dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones o en su defecto se 
habrá sometido a puesta en conformidad de acuerdo con lo que especifica el RD 1215/1997. 

 Los operadores de esta máquina deberán estar debidamente acreditados y haber sido instruidos en las tareas a 
realizar en la obra. 

 Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina responden correctamente y están en 
perfecto estado. 

 Los caminos de circulación interna de la obra, se cuidarán para evitar blandones y embarramientos excesivos que 
mermen la seguridad de la circulación de la maquinaria. 

 No se admitirán en esta obra máquinas que no vengan con la protección de cabina antivuelco o pórtico de seguridad. 

 Se prohibirá que los conductores abandonen la máquina con el motor en marcha. 

 Se prohibirá que los conductores abandonen la pala con la cuchara izada y sin apoyar en el suelo. 

 La cuchara durante los transportes de tierras, permanecerá lo más baja posible para poder desplazarse, con la 
máxima estabilidad. 

 Los ascensos o descensos en carga de la máquina se efectuarán siempre utilizando marchas cortas. 

 La circulación sobre terrenos desiguales se efectuará a velocidad lenta. 

 Se prohibirá transportar personas en el interior de la cuchara. 

 Se prohibirá izar personas para acceder a trabajos puntuales mediante la cuchara. 

 Las máquinas a utilizar en esta obra, estarán dotadas de un extintor, timbrado y con las revisiones al día. 

 Las máquinas a utilizar en esta obra, estarán dotadas de luces y bocina de retroceso. 
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 Se prohibirá arrancar el motor sin antes cerciorarse de que no hay nadie en el área de operación de la pala. 

 Los conductores se cerciorarán de que no existe peligro para los trabajadores que se encuentren en el interior de 
pozos o zanjas próximos al lugar de excavación. 

 A los maquinistas de estas máquinas se les comunicará por escrito la correspondiente normativa preventiva, antes del 
inicio de los trabajos. 

  

 
 

Tractores - Tractor sobre neumáticos 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Por su flexibilidad y rapidez de utilización se utilizará preferiblemente frente al tractor sobre orugas. 
Presenta el inconveniente de una menor adherencia al suelo en terrenos de poca resistencia (embarrado y arenoso) o para 
trabajos duros (rocosos). 
Para corregir éste inconveniente existe la posibilidad de colocar sobre los neumáticos cadenas articuladas, que le confiere 
una mayor adherencia. 
Tendremos en cuenta que las rocas duras disgregadas pueden provocar cortes en los neumáticos. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas a 
distinto nivel  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Caída de personas al 
mismo nivel  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 - Caída de tierras por 
desplome o derrumbamiento  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Choques y golpes contra 
objetos móviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Proyección de fragmentos o 
partículas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por vuelco de 
máquinas o vehículos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Exposición a temperaturas 
ambientales extremas  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 - Exposición al ruido  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Exposición a vibraciones  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 - Ambiente pulvigeno  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

- Casco de seguridad (de uso obligatorio para abandonar la cabina). 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Cinturón elástico antivibratorio. 
- Calzado de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Protectores auditivos. 
- Chaleco reflectante. 
- Botas impermeables (terreno embarrado). 
 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

 La máquina dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones o en su defecto se 
habrá sometido a puesta en conformidad de acuerdo con lo que especifica el RD 1215/1997. 

 Los operadores de esta máquina deberán estar debidamente acreditados y haber sido instruidos en las tareas a 
realizar en la obra. 

 Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina responden correctamente y están en 
perfecto estado. 

 Se dispondrá de un maquinista competente y cualificado. 

 Serán inspeccionadas diariamente controlando el buen funcionamiento del motor, sistemas hidráulicos, frenos, 
dirección, etc. 

 Se prohibirá trabajar o permanecer dentro del radio de acción de los tractores, para evitar los riesgos por atropello. 

 Se prohibirá en esta obra, el transporte de personas sobre el tractor, para evitar los riesgos de caídas o de atropellos. 

 Se prohibirán las labores de mantenimiento o reparación de maquinaria con el motor en marcha, en prevención de 
riesgos innecesarios. 

 No abandonar la máquina, si está cargada, si tiene el motor en marcha o si la cuchara está levantada. 

 Se guardarán las distancias mínimas a los tendidos eléctricos. 

 El sillín del conductor estará dotado de los elementos de suspensión precisos. 

 Los vehículos que no tengan cabinas cubiertas para el conductor deberán ser provistas de pórticos de seguridad para 
el caso de vuelco. 

 Tendrán una indicación visible de la capacidad máxima a transportar. En caso de dejarse en superficies inclinadas se 
bloquearán sus ruedas. 

  

 
 

Dozers - Bulldozer sobre orugas 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Utilizaremos esta máquina para desplazar empujando tanto la piedra troceada como las tierras, los troncos de árboles, la 
maleza, etc. 
Se compone de una lámina o delantal de acero de forma recta o ligeramente curva, que va fija a la parte delantera del tractor, 
en posición perpendicular al eje de la marcha de la máquina. 
La emplearemos para trabajos de roturación, para amontonar y desplazar los materiales procedentes de excavación y para 
extender e igualar los terraplenes. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas a 
distinto nivel  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Caída de personas al 
mismo nivel  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 - Caída de tierras por 
desplome o derrumbamiento  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Choques y golpes contra 
objetos móviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Proyección de fragmentos o 
partículas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por vuelco de 
máquinas o vehículos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Exposición a temperaturas 
ambientales extremas  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 - Exposición al ruido  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Exposición a vibraciones  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 - Ambiente pulvigeno  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 
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- Casco de seguridad (de uso obligatorio para abandonar la cabina). 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Cinturón elástico antivibratorio. 
- Calzado de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Protectores auditivos. 
- Chaleco reflectante. 
- Botas impermeables (terreno embarrado). 
 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

 La máquina dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones o en su defecto se 
habrá sometido a puesta en conformidad de acuerdo con lo que especifica el RD 1215/1997. 

 Los operadores de esta máquina deberán estar debidamente acreditados y haber sido instruidos en las tareas a 
realizar en la obra. 

 Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina responden correctamente y están en 
perfecto estado. 

 Los caminos de circulación interna de la obra, se cuidarán para evitar blandones y embarramientos excesivos que 
mermen la seguridad de la circulación de la maquinaria. 

 Se prohibirá que los conductores abandonen la máquina con el motor en marcha. 

 Se deberá limpiar las partes sucias de la máquina y utilizar calzado antideslizante en evitación de caídas al subir o 
bajar de la máquina. 

 Los operarios en su asiento deberán llevar cinturón de seguridad. 

 No se deberá trabajar en pendientes superiores al 50 por ciento. 

 La zona de trabajo deberá acotarse y estar debidamente señalizada. 

 Se prohibirá el transporte de personas con esta máquina. 

 Se prohibirá que los conductores abandonen la pala con la cuchara izada y sin apoyar en el suelo. 

 La cuchara durante los transportes de tierras, permanecerá lo más baja posible para poder desplazarse, con la 
máxima estabilidad. 

 Los ascensos o descensos en carga de la máquina se efectuarán siempre utilizando marchas cortas. 

 La circulación sobre terrenos desiguales se efectuará a velocidad lenta. 

 Se prohibirá izar personas para acceder a trabajos puntuales con la cuchara. 

 Las máquinas a utilizar en esta obra, estarán dotadas de un extintor, timbrado y con las revisiones al día. 

 Las máquinas a utilizar en esta obra, estarán dotadas de luces y claxon. 

 Se prohibirá arrancar el motor sin antes cerciorarse de que no hay nadie en el área de operación de la hoja de empuje. 

 Los conductores se cerciorarán de que no existe peligro para los trabajadores que se encuentren en el interior de 
pozos o zanjas próximos al lugar de excavación. 

 A los maquinistas de estas máquinas se les comunicará por escrito la normativa preventiva, antes del inicio de los 
trabajos. 

 Para evitar daños durante las operaciones de mantenimiento, previamente se apoyará la cuchilla en el suelo, se parará 
el motor, se pondrá en servicio el freno de mano y se bloqueará la máquina. 

  

 
 

Niveladora 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se utilizará esta máquina en la ejecución de la obra para nivelación, y también como máquina de empuje.  
Tanto si se utiliza con motor propio o remolcada con un tractor, se empleará para excavar, desplazar e igualar una superficie 
de tierras. 
Su delantal, de perfil curvado, puede adoptar cualquier inclinación, con relación al eje de marcha por una parte y respecto del 
plano horizontal, por otra. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas al 
mismo nivel  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Choques y golpes contra 
objetos móviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Proyección de fragmentos o 
partículas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por vuelco de 
máquinas o vehículos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Exposición a temperaturas 
ambientales extremas  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 - Exposición al ruido  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Exposición a vibraciones  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 - Ambiente pulvigeno  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

- Casco de seguridad (de uso obligatorio para abandonar la cabina). 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Cinturón elástico antivibratorio. 
- Calzado de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Protectores auditivos. 
- Chaleco reflectante. 
- Botas impermeables (terreno embarrado). 
 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

 La máquina dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones o en su defecto se 
habrá sometido a puesta en conformidad de acuerdo con lo que especifica el RD 1215/1997. 

 Los operadores de esta máquina deberán estar debidamente acreditados y haber sido instruidos en las tareas a 
realizar en la obra. 

 Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina responden correctamente y están en 
perfecto estado. 

 Los caminos de circulación interna de la obra, se cuidarán para evitar blandones y embarramientos excesivos que 
mermen la seguridad de la circulación de la maquinaria. 

 Se prohibirá que los conductores abandonen la máquina con el motor en marcha. 

 La circulación sobre terrenos desiguales se efectuará a velocidad lenta. 

 Las máquinas a utilizar en esta obra, estarán dotadas de un extintor, timbrado y con las revisiones al día. 

 Las máquinas a utilizar en esta obra, estarán dotadas de luces. 

 Se prohibirá arrancar el motor sin antes cerciorarse de que no hay nadie en el área de operación de la cuchilla. 

 Los conductores se cerciorarán de que no existe peligro para los trabajadores que se encuentren en el interior de 
pozos o zanjas próximos al lugar de excavación. 

 A los maquinistas se les comunicará por escrito la siguiente normativa preventiva, antes del inicio de los trabajos. 
  

 
 

 8.1.2. Máquinas. Equipos y Medios de transporte 

 
Dúmper 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Lo utilizaremos en la obra para realiza tareas de auto carga moviéndose por terrenos difíciles y superando mayores 
pendientes gracias a su tracción a las cuatro ruedas. 
Se utilizará para las operaciones de carga y transporte de áridos, ladrillos o escombros de manera ágil y eficaz. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 
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 - Caída de personas a 
distinto nivel  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Caída de personas al 
mismo nivel  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 - Caída de tierras por 
desplome o derrumbamiento  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Choques y golpes contra 
objetos móviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Proyección de fragmentos o 
partículas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por vuelco de 
máquinas o vehículos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Atropellos o golpes con 
vehículos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Exposición a temperaturas 
ambientales extremas  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 - Exposición al ruido  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Exposición a vibraciones  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 - Ambiente pulvigeno  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

- Casco de seguridad (de uso obligatorio para abandonar la cabina). 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Cinturón elástico antivibratorio. 
- Calzado de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Protectores auditivos. 
- Chaleco reflectante. 
- Ropa de abrigo (en tiempo frío). 
 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

 La máquina dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones o en su defecto se 
habrá sometido a puesta en conformidad de acuerdo con lo que especifica el RD 1215/1997. 

 Los operadores de esta máquina deberán estar debidamente acreditados y haber sido instruidos en las tareas a 
realizar en la obra. 

 Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina responden correctamente y están en 
perfecto estado. 

 Los accesos y caminos de la obra se conservarán en adecuado estado para la circulación evitando la circulación de 
blandones y embarramientos excesivos. 

 La máquina deberá de estacionarse siempre en los lugares establecidos. 

 Se señalizarán todas las zonas, para advertencia de los vehículos que circulan. Asimismo, se instalarán topes de 
seguridad de fin de recorrido, ante la coronación de los cortes de taludes o terraplenes, a los que debe de aproximarse 
la maquinaría empleada en el movimiento de tierras. 

 Antes de poner en servicio la máquina, se comprobarán el estado de los dispositivos de frenado, neumáticos, batería, 
niveles de aceite y agua, luces y señales acústicas y de alarma. 

 El operario que maneje la máquina debe de ser cualificado, con buena capacidad visual, experiencia y dominio de la 
máquina.  

 Los accidentes más frecuentes son ocasionados por el basculamiento de la máquina, por ello será necesario no 
cargarlos exageradamente, sobre todo en terrenos con gran declive. Su velocidad en estas operaciones debe 
reducirse por debajo de los 20 km/h. 

 No se cargará el cubilote por encima de la zona de carga máxima en él marcada. 

 Las pendientes se podrán remontar de forma más segura en marcha hacia atrás, pues de lo contrario, podría volcar. 

 Se prohíbe transportar piezas que sobresalgan lateralmente del cubilote. 

 Los dúmpers, sobre todo los de gran capacidad, presentan serios peligros en los desplazamientos hacia atrás por su 
poca visibilidad, por ello deberán de incorporar avisadores automáticos acústicos de esta operación. 

 Se colocarán topes que impidan el retroceso. 

 Será imprescindible disponer de pórtico de seguridad antivuelco, con cinturón de seguridad complementario a él. 

 Se prohibirá la circulación por pendientes superiores al 20 por ciento o al 30 por ciento, en terrenos húmedos o secos, 
respectivamente. 

 Es conveniente coger la manivela colocando el pulgar del mismo lado que los demás dedos, evitando posible golpes. 
  

 
 

Camión transporte 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Utilizaremos el camión de trasporte en diversas operaciones en la obra, por la capacidad de la cubeta, utilizándose en 
transporte de materiales, tierras, y otras operaciones de la obra, permitiendo realizar notables economías en tiempos de 
transporte y carga. 
Permiten obtener un rendimiento óptimo de la parte motriz reduciendo los tiempos de espera y de maniobra junto a la 
excavadora. 
La pista que una los puntos de carga y descarga debe ser lo suficientemente ancha para permitir la circulación incluso el 
cruce de ellos. 
Este tipo de transporte ha sido elegido porque se considera que para la naturaleza de las operaciones a realizar en la obra 
es el más apropiado desde el punto de vista de la seguridad. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas a 
distinto nivel  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Caída de personas al 
mismo nivel  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 - Caída de tierras por 
desplome o derrumbamiento  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Choques y golpes contra 
objetos móviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Proyección de fragmentos o 
partículas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por vuelco de 
máquinas o vehículos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Atropellos o golpes con 
vehículos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Exposición a temperaturas 
ambientales extremas  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 - Exposición al ruido  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Exposición a vibraciones  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 - Ambiente pulvigeno  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

- Casco de seguridad (de uso obligatorio para abandonar la cabina). 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Cinturón elástico antivibratorio. 
- Calzado de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Protectores auditivos. 
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- Chaleco reflectante. 
 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

 La máquina dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones o en su defecto se 
habrá sometido a puesta en conformidad de acuerdo con lo que especifica el RD 1215/1997. 

 Los operadores de esta máquina deberán estar debidamente acreditados y haber sido instruidos en las tareas a 
realizar en la obra. 

 Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina responden correctamente y están en 
perfecto estado. 

 Si se tratase de un vehículo de marca y tipo que previamente no ha manejado, solicite las instrucciones pertinentes. 

 Antes de subir a la cabina para arrancar, inspeccionar alrededor y debajo del vehículo, por si hubiera alguna anomalía. 

 Se deberá hacer sonar el claxon inmediatamente antes de iniciar la marcha. 

 Se comprobarán los frenos después de un lavado o de haber atravesado zonas de agua. 

 No se podrá circular por el borde de excavaciones o taludes. 

 Quedará totalmente prohibido la utilización de móviles (teléfono móvil particular) durante el manejo de la maquinaria. 

 No se deberá circular nunca en punto muerto. 

 No se deberá circular demasiado próximo al vehículo que lo preceda. 

 No se deberá transportar pasajeros fuera de la cabina. 

 Se deberá bajar el basculante inmediatamente después de efectuar la descarga, evitando circular con el levantado. 

 No se deberá realizar revisiones o reparaciones con el basculante levantado, sin haberlo calzado previamente. 

 Todos los camiones que realicen labores de transporte en esta obra estarán en perfectas condiciones de 
mantenimiento y conservación. 

 Antes de iniciar las labores de carga y descarga estará el freno de mano puesto y las ruedas estarán inmovilizadas con 
cuñas. 

 El izado y descenso de la caja se realizará con escalera metálica sujeta al camión. 

 Si hace falta, las maniobras de carga y descarga serán dirigidas por el encargado de seguridad. 

 La carga se tapará con una lona para evitar desprendimientos. 

 Las cargas se repartirán uniformemente por la caja, y si es necesario se atarán. 
 
A) Medidas Preventivas a seguir en los trabajos de carga y descarga. 
 

 El encargado de seguridad o el encargado de obra, entregará por escrito el siguiente listado de medidas preventivas al 
Jefe de la cuadrilla de carga y descarga. De esta entrega quedará constancia con la firma del Jefe de cuadrilla al pie 
de este escrito. 

 Pedir guantes de trabajo antes de hacer trabajos de carga y descarga, se evitarán lesiones molestas en las manos. 

 Usar siempre calzado de seguridad, se evitarán golpes en los pies. 

 Subir a la caja del camión con una escalera. 

 Seguir siempre las indicaciones del Jefe del equipo, es un experto que vigila que no haya accidentes. 

 Las cargas suspendidas se han de conducir con cuerdas y no tocarlas nunca directamente con las manos. 

 No saltar a tierra desde la caja, peligro de fractura de los talones. 
 

 
 

Camión basculante 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Éste tipo de camión se utilizará en diversas operaciones en la obra para transportar volúmenes de tierras o rocas por pistas 
fuera de todo tipo de carretera o vial convencional. 
La pista que una los puntos de carga y descarga debe ser lo suficientemente ancha para permitir la circulación incluso el 
cruce de ellos. 
Este tipo de transporte ha sido elegido porque se considera que para la naturaleza de las operaciones a realizar en la obra 
es el más apropiado desde el punto de vista de la seguridad. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas a 
distinto nivel  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Caída de personas al 
mismo nivel  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 - Caída de tierras por 
desplome o derrumbamiento  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  99,0  

 - Choques y golpes contra 
objetos móviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Proyección de fragmentos o 
partículas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por vuelco de 
máquinas o vehículos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Atropellos o golpes con 
vehículos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Exposición a temperaturas 
ambientales extremas  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 - Exposición al ruido  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Exposición a vibraciones  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 - Ambiente pulvigeno  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

- Casco de seguridad (de uso obligatorio para abandonar la cabina). 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Cinturón elástico antivibratorio. 
- Calzado de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Protectores auditivos. 
- Chaleco reflectante. 
- Ropa de abrigo (en tiempo frío). 
 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

 La máquina dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones o en su defecto se 
habrá sometido a puesta en conformidad de acuerdo con lo que especifica el RD 1215/1997. 

 Los operadores de esta máquina deberán estar debidamente acreditados y haber sido instruidos en las tareas a 
realizar en la obra. 

 Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina responden correctamente y están en 
perfecto estado. 

 
A) Medidas preventivas de carácter general: 
 
Los camiones basculantes que trabajen en esta obra dispondrán de los siguientes medios en perfecto estado de 
funcionamiento: 
 

 Faros de marcha hacia adelante. 

 Faros de marcha hacia atrás. 

 Intermitentes de aviso de giro. 

 Pilotos de posición delanteros y traseros. 

 Servofreno. 

 Freno de mano. 

 Avisador acústico automático de marcha atrás. 

 Cabina antivuelco anti impacto. 

 Aire acondicionado en la cabina. 

 Toldos para cubrir la carga. 
  
B) Mantenimiento diario: 
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Diariamente, antes de empezar el trabajo, se inspeccionará el buen estado de: 
 

 Motor. 

 Sistemas hidráulicos. 

 Frenos. 

 Dirección. 

 Luces. 

 Avisadores acústicos. 

 Neumáticos. 

 La carga seca se regará para evitar levantar polvo. 

 Se prohibirá cargarlos por encima de su carga máxima. 

 Se colocarán topes de final de recorrido a un mínimo de 2 metros del borde superior de los taludes. 
 
C) Medidas preventivas a seguir por el conductor: 
 

 La caja será bajada inmediatamente después de efectuada la descarga y antes de emprender la marcha. 

 Las entradas y salidas a la obra se realizarán con precaución auxiliado por las señales de un miembro de la obra. 

 Si por cualquier circunstancia tuviera que parar en la rampa el vehículo quedará frenado y calzado con topes. 

 Se prohibirá expresamente cargar los camiones por encima de la carga máxima marcada por el fabricante, para 
prevenir los riesgos de sobrecarga. El conductor permanecerá fuera de la cabina durante la carga. 

 Para subir y bajar del camión utilizar los escalones y las asas dispuestas en el vehículo. 

 No subir a la máquina utilizando las llantas, ruedas u otros salientes. 

 No hacer -ajustes- con el motor en marcha, se pueden quedar atrapados. 

 No permitir que personas no autorizadas suban o conduzcan el camión. 

 No trabajar con el camión en situaciones de -media avería-, antes de trabajar, repararlo bien. 

 Antes de poner en marcha el motor, o bien antes de abandonar la cabina, asegurarse de que ha instalado el freno de 
mano. 

 No guardar carburante ni trapos engrasados en el camión, se puede prender fuego. 

 Si se calienta el motor, no levantar en caliente la tapa del radiador, se pueden sufrir quemaduras. 

 Cambiar el aceite del motor y del sistema hidráulico en frío. 

 Los líquidos de la batería desprenden gases inflamables, si se han de manipular, hacerlo con guantes, no fumar ni 
acercar fuego. 

 Si se ha de manipular el sistema eléctrico, desconectar la máquina y sacar la llave de contacto. 

 Al parar el camión, poner tacos de inmovilización en las ruedas. 

 Si hace falta arrancar el camión con la batería de otro vehículo, vigilar las chispas, ya que los gases de la batería son 
inflamables y podría explotar. 

 Vigilar constantemente la presión de los neumáticos. 

 Tomar toda clase de precauciones al maniobrar con el camión. 

 Antes de subir a la cabina, dar una vuelta completa al vehículo para vigilar que no haya nadie durmiendo cerca. 

 No arrancar el camión sin haber bajado la caja, ya que se pueden tocar líneas eléctricas. 

 Si se toca una línea eléctrica con el camión, salir de la cabina y saltar lo más lejos posible evitando tocar tierra y el 
camión al mismo tiempo. Evitar también, que nadie toque tierra y camión al mismo tiempo, hay mucho peligro de 
electrocución. 

  

8.1.3. Máquinas y Equipos de compactación y extendido 

 
Motoniveladora 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se utilizará esta máquina en diversas operaciones de la obra tales como para nivelar, perfilar y rematar el terreno. 
Es una máquina de ruedas ya que no trabaja arrancando ni transportando grandes volúmenes de tierras. 
 

 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas a 
distinto nivel  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Caída de personas al 
mismo nivel  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 - Caída de tierras por 
desplome o derrumbamiento  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Choques y golpes contra 
objetos móviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Proyección de fragmentos o 
partículas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por vuelco de 
máquinas o vehículos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Atropellos o golpes con 
vehículos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Exposición a temperaturas 
ambientales extremas  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 - Exposición al ruido  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Exposición a vibraciones  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 - Ambiente pulvigeno  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

- Casco de seguridad (de uso obligatorio para abandonar la cabina). 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Cinturón elástico anti vibratorio. 
- Calzado de seguridad. 
- Gafas de seguridad anti proyecciones. 
- Protectores auditivos. 
- Chaleco reflectante. 
- Botas impermeables (terreno embarrado). 
 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

 La máquina dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones o en su defecto se 
habrá sometido a puesta en conformidad de acuerdo con lo que especifica el RD 1215/1997. 

 Los operadores de esta máquina deberán estar debidamente acreditados y haber sido instruidos en las tareas a 
realizar en la obra. 

 Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina responden correctamente y están en 
perfecto estado. 

 Estarán dotadas de faros de marcha hacia adelante y de retroceso, retrovisores en ambos lados, pórtico de seguridad 
antivuelco y anti impactos y un extintor. 

 Serán inspeccionadas diariamente controlando el buen funcionamiento del motor, sistemas hidráulicos, frenos, 
dirección, luces, bocina retroceso, transmisiones, cadenas y neumáticos. 
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 Se prohibirá trabajar o permanecer dentro del radio de acción de la motoniveladora, para evitar los riesgos por 
atropello. 

 Se prohibirá en esta obra, el transporte de personas sobre las motoniveladoras, para evitar los riesgos de caídas o de 
atropellos. 

 Se prohibirán las labores de mantenimiento o reparación de maquinaria con el motor en marcha, en prevención de 
riesgos innecesarios. 

 Se instalarán topes de seguridad de fin de recorrido, ante la coronación de los cortes de taludes o terraplenes, a los 
que debe aproximarse la motoniveladora, para evitar los riesgos por caída de la máquina. 

 Se señalizarán los caminos de circulación interna mediante cuerda de banderolas y señales normalizadas de tráfico. 

 Se prohibirá en esta obra la realización de replanteos o de mediciones en las zonas donde están operando las 
motoniveladoras. Antes de proceder a las tareas enunciadas, será preciso parar la maquinaria, o alejarla a otros tajos. 

 Se prohibirá el acopio de tierras a menos de 2 m. del borde de la excavación. 
  

 
 

Compactadora de rodillo 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Esta máquina de movimiento autónomo dotada de rodillos de acero y de un motor que origina vibraciones en los rodillos para 
acentuar su función se utilizará en las operaciones de compactado en la obra. La rodadura de la compactadora sucesivamente 
sobre las diferentes capas colocadas constituye un excelente apisonamiento. 
Se utilizará para la compactación de terrenos coherentes, secos y húmedos, para tierras pulverulentas y materiales 
disgregados. Podemos también utilizarla para la compactación de los revestimientos bituminosos y asfaltos de determinadas 
operaciones de la obra.  
 

 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas a 
distinto nivel  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Caída de personas al 
mismo nivel  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 - Caída de tierras por 
desplome o derrumbamiento  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Choques y golpes contra 
objetos móviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Proyección de fragmentos o 
partículas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por vuelco de 
máquinas o vehículos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Atropellos o golpes con 
vehículos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Exposición a temperaturas 
ambientales extremas  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 - Exposición al ruido  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Exposición a vibraciones  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 - Ambiente pulvigeno  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

- Casco de seguridad (de uso obligatorio para abandonar la cabina). 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Cinturón elástico antivibratorio. 
- Calzado de seguridad. 

- Calzado de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Protectores auditivos. 
- Chaleco reflectante. 
- Botas impermeables (terreno embarrado). 
 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

 La máquina dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones o en su defecto se 
habrá sometido a puesta en conformidad de acuerdo con lo que especifica el RD 1215/1997. 

 Los operadores de esta máquina deberán estar debidamente acreditados y haber sido instruidos en las tareas a 
realizar en la obra. 

 Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina responden correctamente y están en 
perfecto estado. 

 Estarán dotadas de faros de marcha hacia delante y de retroceso, retrovisores en ambos lados, pórtico de seguridad 
antivuelco y antiimpactos y un extintor. 

 Serán inspeccionadas diariamente controlando el buen funcionamiento del motor, sistemas hidráulicos, frenos, 
dirección, luces, bocina retroceso, transmisiones, cadenas y neumáticos. 

 Se prohibirá trabajar o permanecer dentro del radio de acción de la compactadora de ruedas, para evitar los riesgos 
por atropello. 

 Se prohibirá en esta obra, el transporte de personas sobre la compactadora de ruedas, para evitar los riesgos de 
caídas o de atropellos. 

 Se prohibirán las labores de mantenimiento o reparación de maquinaria con el motor en marcha, en prevención de 
riesgos innecesarios. 

 Se señalizarán los caminos de circulación interna mediante cuerda de banderolas y señales normalizadas de tráfico. 
  

 
 

Pisón vibrante 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Utilizaremos este vibrador de Placa vibratoria (de 200 a 600 Kg.) para compactar terrenos polvorientos y tierras compactas y 
secas de la obra. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas al 
mismo nivel  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Choques y golpes contra 
objetos móviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Proyección de fragmentos o 
partículas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por vuelco de 
máquinas o vehículos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Atropellos o golpes con 
vehículos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Exposición a temperaturas 
ambientales extremas  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 - Exposición al ruido  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Exposición a vibraciones  Alta  Ligeramente 
dañino  

Moderado  Evitado  99,0  

 - Ambiente pulvigeno  Alta  Ligeramente 
dañino  

Moderado  Evitado  99,0  

 



 
 

 
MEJORA DE LA CAPACIDAD DE REGULACIÓN Y ALMACENAMIENTO DE AGUA DESALADA EN LA COMUNIDAD DE USUARIOS 
DE AGUAS DE LA COMARCA DE NIJAR (Almería) 

 

 

                                                                                                                                                                                                                                       DOCUMENTO nº 5- ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

   Pag  54 

  
 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

- Casco de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Trajes para tiempo lluvioso. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Protectores auditivos. 
- Chaleco reflectante. 
 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

 La máquina dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones o en su defecto se 
habrá sometido a puesta en conformidad de acuerdo con lo que especifica el RD 1215/1997. 

 Los operadores de esta máquina deberán estar debidamente acreditados y haber sido instruidos en las tareas a 
realizar en la obra. 

 Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina responden correctamente y están en 
perfecto estado. 

 Antes de poner en funcionamiento el pisón asegurarse que están montadas todas las tapas y carcasas protectoras. 
Evitará accidentes. 

 El pisón provoca polvo ambiental. Riegue siempre la zona a alisar, o utilice una máscara de filtro mecánico 
recambiable antipolvo. 

 El pisón produce ruido. Utilice siempre casco o tapones antirruido. Evitará perder agudeza de oído o quedarse sordo. 

 El pisón puede atraparle un pie. Utilice siempre calzado con la puntera reforzada. 

 No deje el pisón a ningún operario, por inexperto puede accidentarse y accidentar a los otros compañeros. 

 La posición de guía puede hacerle inclinar la espalda. Utilice una faja elástica y evitará la lumbalgia. 

 Las zonas en fase de apisonar quedarán cerradas al paso mediante señalización, en prevención de accidentes. 

 El personal que tenga que utilizar las apisonadoras, conocerá perfectamente su manejo y riesgos profesionales 
propios de esta máquina. 

  

 
 

 
Pisón neumático 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se utilizará (pesa unos 100 Kg.) en determinadas operaciones de compactado en la obra, en terrenos húmedos y para suelos 
polvorientos (profundidad de asentado, de 20 a 40 cm.). 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas al 
mismo nivel  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Choques y golpes contra 
objetos móviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Proyección de fragmentos o 
partículas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por vuelco de 
máquinas o vehículos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Atropellos o golpes con 
vehículos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Exposición a temperaturas 
ambientales extremas  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 - Exposición al ruido  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Exposición a vibraciones  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 - Ambiente pulvigeno  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

- Casco de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Trajes para tiempo lluvioso. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Protectores auditivos. 
- Chaleco reflectante. 
 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

 La máquina dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones o en su defecto se 
habrá sometido a puesta en conformidad de acuerdo con lo que especifica el RD 1215/1997. 

 Los operadores de esta máquina deberán estar debidamente acreditados y haber sido instruidos en las tareas a 
realizar en la obra. 

 Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina responden correctamente y están en 
perfecto estado. 

 Antes de poner en funcionamiento el pisón asegurarse que están montadas todas las tapas y carcasas protectoras. 
Evitará accidentes. 

 El pisón provoca polvo ambiental. Riegue siempre la zona a alisar, o utilice una máscara de filtro mecánico recambio  

 El pisón produce ruido. Utilice siempre casco o tapones antirruido. Evitará perder agudeza de oído o quedarse sordo. 

 No deje el pisón a ningún operario, por inexperto puede accidentarse y accidentar a los otros compañeros. 

 La posición de guía puede hacerle inclinar la espalda. Utilice una faja elástica y evitará la lumbalgia. 

 Las zonas en fase de apisonar quedarán cerradas al paso mediante señalización, en prevención de accidentes. 

 El personal que tenga que utilizar las apisonadoras, conocerá perfectamente su manejo y riesgos profesionales 
propios de esta máquina. 

  

 
 

 8.1.4. Máquinas y herramientas para trabajos forestales 

 
Tractores 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Los tractores en la obra forestal se emplearán básicamente para abrir arrastre de elementos (árboles, troncos, arbustos, 
conducciones, materiales, etc..), tiro (vuelco de árboles, tensores, etc.), así como para el transporte de cualquier elemento 
necesario. 
Utilizaremos este equipo porque permite una ejecución precisa, rápida y buena versatilidad, ya que se le pueden acoplar 
diferentes remolques. La fuerza de tiro del tractor es importante, por lo que en estas operaciones forestales permite circular 
por pendientes pronunciadas. 
 
La secuencia de operaciones a realizar por la máquina en esta obra es:  
 

Inspección de la zona de trabajo y del estado actual 
Planificación y organización del trabajo 
Observación visual de la zona de trabajo antes de comenzar las operaciones. 
Chequeo del estado general de la máquina. 
Ejecución de operaciones previstas a realizar. 
Parada de servicio al finalizar las tareas. 

 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Pisadas sobre objetos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Proyección de fragmentos o Baja  Ligeramente Trivial  Evitado  99,9  
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partículas  dañino  

 - Exposición a temperaturas 
ambientales extremas  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 - Atropellos o golpes con 
vehículos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Exposición al ruido  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 - Interferencia con 
conducciones enterradas o 
con otros elementos  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  

 - Incendio  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

- Casco de seguridad (de uso obligatorio para abandonar la cabina). 
- Ropa de trabajo. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Guantes de cuero. 
- Cinturón elástico antivibratorio. 
- Calzado de seguridad. 
- Protectores auditivos. 
- Chaleco reflectante. 
- Botas impermeables (terreno embarrado). 
 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

 La máquina dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones o en su defecto se 
habrá sometido a puesta en conformidad de acuerdo con lo que especifica el RD 1215/1997. 

 Los operadores de esta máquina deberán estar debidamente acreditados y haber sido instruidos en las tareas a 
realizar en la obra. 

 Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina responden correctamente y están en 
perfecto estado. 

 Deberán ir provistas de cabina antivuelco, asiento anatómico y disposición de controles y mandos perfectamente 
accesibles por el operario. 

 Los caminos de circulación, se cuidarán para evitar blandones y embarramientos excesivos que mermen la seguridad 
de la circulación de la maquinaria. 

 No se admitirán en esta obra máquinas que no vengan con la protección de cabina antivuelco o pórtico de seguridad. 

 Se prohibirá que los conductores abandonen la máquina con el motor en marcha. 

 La circulación sobre terrenos desiguales se efectuará a velocidad lenta. 

 Se prohibirá transportar personas en el interior de remolques. 

 Las máquinas a utilizar en esta obra, estarán dotadas de un extintor, timbrado y con las revisiones al día. 

 Las máquinas a utilizar en esta obra, estarán dotadas de luces y bocina de retroceso. 

 En caso de atasco de una máquina nunca quitar el material atascado. Primero hay que parar el equipo, desconectar el 
sistema hidráulico o toma de fuerza y apagar el motor. 

 Se prohibirá arrancar el motor sin antes cerciorarse de que no hay nadie en el área de operación de la pala. 

 Los conductores se cerciorarán de que no existe peligro para los trabajadores que se encuentren en el interior de 
pozos o zanjas próximos al lugar de excavación. 

 Se prohibirá realizar trabajos en el interior de las trincheras o zanjas, en la zona de circulación de la máquina. 

 A los maquinistas de estas máquinas se les comunicará por escrito la correspondiente normativa preventiva, antes del 
inicio de los trabajos. 

  

 

Motodesbrozadora 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

La desbrozadora portátil es una máquina de reducidas dimensiones, que corta, las hierbas, plantas y ramas que crecen en el 
campo, para conseguir un secado más rápido y uniforme del terreno.  
Este tipo de desbrozadoras pueden ser transportadas por el operador. 
 
La secuencia de operaciones a realizar por la máquina en esta obra es:  
 

Inspección de la zona de trabajo y del estado actual 
Chequeo del estado general de la máquina. 
Conexión al equipo tractor. 
Ejecución de operaciones previstas a realizar con la maleza. 
Parada de servicio al finalizar las tareas. 

 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de objetos en 
manipulación  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Proyección de fragmentos o 
partículas  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 - Exposición a temperaturas 
ambientales extremas  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 - Exposición al ruido  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por o entre 
objetos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por vuelco de 
máquinas o vehículos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Atropellos o golpes con 
vehículos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Golpes y cortes por objetos 
o herramientas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

- Casco con pantalla de protección facial 
- Protectores auditivos. 
- Guantes antideslizantes. 
- Botas antideslizantes con puntera reforzada y propiedades anti corte. 
- Pantalón o perneras y peto de seguridad. 
- Chaleco reflectante. 
 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

 La máquina dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones o en su defecto se 
habrá sometido a puesta en conformidad de acuerdo con lo que especifica el RD 1215/1997. 

 Los operadores de esta máquina deberán estar debidamente acreditados y haber sido instruidos en las tareas a 
realizar en la obra. 

 Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina responden correctamente y están en 
perfecto estado. 

 Los operarios que realicen el trabajo están cualificados para realizar dichas tareas. 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas. 

 Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

 No se realizarán operaciones ni tareas simultáneas, dentro del radio de acción de la maquinaria. 

 Se utilizarán protectores para los ojos y los oídos, así como guantes amortiguados y con superficie antideslizante de 
agarre para evitar roces y golpes en las manos y botas de seguridad con suela antideslizante. 

 Comprobar especialmente el estado del disco o cuchilla para reducir el riesgo de rotura y proyección de fragmentos del 
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mismo. 

 Adaptar adecuadamente el arnés del que pende el equipo y sujetar la motodesbrozadora siempre con las dos manos. 

 Mantener una distancia de seguridad a otros compañeros o a otra motodesbrozadora en movimiento de al menos 10 
metros. 

 Antes de apoyar el equipo en el suelo verifica que está detenido el motor y que las cuchillas ya no giran. 

 Se suspenderán los trabajos, en condiciones climatológicas adversas. 

 Se limitará la presencia de personas y vehículos en la zona de trabajo. 

 En caso de atasco de una máquina nunca se quitará el material atascado sin haber detenido la máquina previamente.  

 A los maquinistas de estas máquinas se les comunicará por escrito la correspondiente normativa preventiva, antes del 
inicio de los trabajos. 

  

 
 

Plantadora 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

La plantadora es una máquina útil para plantar diferentes tipos de variedades. Está dotada de un distribuidor giratorio 
intermitente de varios asientos que permite una reserva de plantas notable y un rendimiento hora elevado.  
Dispone de dispositivos que evitan el bloqueo del expulsor y el vuelco de la planta durante el proceso.  
Opcionalmente la máquina puede incluir, esparcidor de abono, trazadores, portacontenedores, surcadores, etc. 
 
La secuencia de operaciones a realizar por la máquina en esta obra es:  
 

Inspección de la zona de trabajo y del estado actual 
Chequeo del estado general de la máquina. 
Conexión al equipo tractor. 
Ejecución de operaciones previstas a realizar para la plantación de especies. 
Parada de servicio al finalizar las tareas. 

 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de objetos en 
manipulación  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Proyección de fragmentos o 
partículas  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 - Exposición a temperaturas 
ambientales extremas  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 - Exposición al ruido  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por o entre 
objetos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por vuelco de 
máquinas o vehículos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Atropellos o golpes con 
vehículos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

- Casco de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Ropa de trabajo. 
- Calzado de seguridad. 
- Chaleco reflectante. 
 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

 La máquina dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones o en su defecto se 
habrá sometido a puesta en conformidad de acuerdo con lo que especifica el RD 1215/1997. 

 Los operadores de esta máquina deberán estar debidamente acreditados y haber sido instruidos en las tareas a 

realizar en la obra. 

 Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina responden correctamente y están en 
perfecto estado. 

 Los operarios que realicen el trabajo están cualificados para realizar dichas tareas. 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas. 

 Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

 No se realizarán operaciones ni tareas simultáneas, dentro del radio de acción de la maquinaria. 

 Todo el personal que esté dentro del campo de acción deberá siempre mantenerse visible para el operario que 
manipula el equipo. 

 Todo el personal deberá mantenerse al menos a 2 metros de la zona de trabajo y bajo ningún concepto forzar la 
máquina para acelerar su penetración en el terreno. 

 Se suspenderán los trabajos, en condiciones climatológicas adversas. 

 Se limitará la presencia de personas y vehículos en la zona de trabajo. 

 En caso de atasco de una máquina nunca quitar el material atascado. Primero hay que parar el equipo, desconectar el 
sistema hidráulico o toma de fuerza y apagar el motor. 

 A los maquinistas de estas máquinas se les comunicará por escrito la correspondiente normativa preventiva, antes del 
inicio de los trabajos. 

  

 
 

Herramientas manuales para trabajos forestales 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Incluimos en este apartado el estudio preventivo de aquellas herramientas utilizadas en trabajos forestales, que para su 
funcionamiento solo requieren del esfuerzo del trabajador. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de objetos en 
manipulación  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Golpes y cortes por objetos 
o herramientas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Proyección de fragmentos o 
partículas  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

- Casco de seguridad.  
- Guantes de cuero. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Chaleco reflectante. 
 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

 La máquina dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones o en su defecto se 
habrá sometido a puesta en conformidad de acuerdo con lo que especifica el RD 1215/1997. 

 Los operadores de esta máquina deberán estar debidamente acreditados y haber sido instruidos en las tareas a 
realizar en la obra. 

 Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina responden correctamente y están en 
perfecto estado. 

 Las herramientas manuales se utilizarán en aquellas tareas para las que han sido concebidas. 

 Deberá hacerse una selección de la herramienta correcta para el trabajo a realizar.  

 Deberá hacerse un mantenimiento adecuado de las herramientas para conservarlas en buen estado.  

 Deberá evitar un entorno que dificulte su uso correcto.  

 Antes de utilizar una herramienta comprobar que está en buen estado, especialmente en lo referente a filo y uniones 
de mangos y partes móviles. 

 Al dejar de usar una herramienta afilada deberá protegerse el filo mediante funda o protector y será depositada en la 
forma y lugar indicada. Nunca dejarla en lugares de paso ni en zonas donde puedan caerse. 

 No usar herramientas si se desconoce la forma segura de hacerlo, debiendo emplearse únicamente para las tareas a 
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la que estén diseñadas. 

 Se deberá guardar las herramientas en lugar seguro.  

 Siempre que sea posible se hará una asignación personalizada de las herramientas. 

 Antes de su uso se revisarán, desechándose las que no se encuentren en buen estado de conservación. 

 Se mantendrán limpias de aceites, grasas y otras sustancias deslizantes. 

 Para evitar caídas, cortes o riesgos análogos, se colocarán en portaherramientas o estantes adecuados. 

 Durante su uso se evitará su depósito arbitrario por los suelos. 

 Comunicar sobre cualquier defecto o deterioro que se observe en las herramientas manuales. 

 Nunca improvisar reparaciones. 

 Usar los equipos de protección necesarios. 

 Nunca lanzar una herramienta a un compañero, dásela en la mano. 

 Trabajar a una distancia adecuada del resto de compañeros. 

 Para los desplazamientos colocar las herramientas en el cinturón portaherramientas. No llevarlas al hombro. Si hay 
que llevarla en la mano cogerla por el mango, lo más cerca del filo y el brazo extendido hacia abajo, sin balancearlo. 

 Los trabajadores recibirán instrucciones concretas sobre el uso correcto de las herramientas que hayan de utilizar. 
    

 
 

 8.1.5. Pequeña maquinaria y equipos de obra 

 
Aparatos de nivelación Láser - Nivel láser de líneas 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Este equipo para nivelación láser, es un dispositivo que produce y amplifica un haz de radiación electromagnética 
aprovechado en obra para diferentes operaciones. 
Se utilizará en diferentes unidades de obra, a lo largo del proceso constructivo para tareas propias de nivelación. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Pisadas sobre objetos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Riesgos biológicos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Atropellos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

- Casco de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Calzado de seguridad. 
- Chaleco reflectante (cuando sea necesario). 
- Gafas de seguridad para láser (CE EN-207 / EN208) cuando sea necesario. 
 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Efectos biológicos: 
 
Los órganos que pueden resultar dañados en una exposición a radiación láser son los ojos y la piel. La gravedad de la lesión 
dependerá de la longitud de onda del láser y del nivel de exposición (potencia y tiempo de exposición). 
 
A) En los ojos, el tipo de lesión producida varía: (córnea, humor acuoso, cristalino, humor vítreo) pudiendo alcanzar la retina 
y produciendo en ella una lesión térmica o fotoquímica. 
 

 La radiación ultravioleta es absorbida en un alto porcentaje por el cristalino, siendo la lesión predominante las 
cataratas. 

 Las radiaciones UV, IR, son detenidas y absorbidas mayoritariamente por la córnea, produciéndose respectivamente 
fotoqueratitis (UV) o quemadura corneal (IR). 

 
B) En el caso de la piel, la profundidad de penetración del haz láser variará también con la longitud de onda, pero la reacción 

normal cuando hay una sobreexposición será una quemadura más o menos profunda. 
 
Medidas preventivas: 
 

 Este instrumento dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones o en su defecto se 
habrá sometido a puesta en conformidad de acuerdo con lo que especifica el RD 1215/1997. 

 A las zonas de trabajo se accederá siempre de modo seguro. 

 La zona de trabajo estará siempre bien iluminada, siendo preferente la iluminación natural.  

 Se suspenderán los trabajos expuestos a la intemperie, en condiciones climatológicas adversas. 

 Se mantendrá la limpieza y orden en la obra. 

 La utilización segura de los equipos láser exige que la seguridad esté integrada en el diseño de los mismos, por ello y 
para mantener los niveles de seguridad del equipo en la obra, es necesario establecer el siguiente control sobre el 
dispositivo láser: 

 
a) Estado del equipo: desechando aquellos equipos en mal estado de conservación, abiertos o con golpes o fisuras 
que disminuyan su nivel de protección. 
b) Manual de instrucciones del aparato: donde se describan los métodos de trabajo y precauciones de seguridad, 
que se debe proporcionar al usuario, que debe disponer de la información necesaria para proteger el potencial riesgo 
aplicando  
los controles apropiados. 
c) Señalización del equipo de forma permanente y en lugar visible: según la Clase o grupo de riesgo al que 
pertenezca. 
d) Mantenimiento apropiado del dispositivo: con la realización de los controles técnicos correspondientes: Estado de 
la carcasa protectora, estado del obturador o atenuador del haz, señales de aviso, indicadores de emisión visibles o 
audibles, etc.  

 

 Seguir siempre las instrucciones del fabricante en lo relacionado a su utilización, mantenimiento y seguridad. 

 No abrir ni manipular el equipo láser por su interior. Deberá hacerse siempre por personal especializado. 

 En caso de roturas, averías o funcionamiento irregular, no debe ser desmontado ni manipulado por personal no 
autorizado. 

 En las operaciones de nivelación en la obra, se evitará siempre la radiación directa sobre los ojos. 

 En caso de equipos con radiaciones láser potencialmente peligrosas (Clase 3B y 4), las personas expuestas deberán 
utilizar equipos de protección invividual adecuados, en este caso gafas y/o ropa protectora. 

 

 
 

Herramientas de medición - Nivel óptico 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

El nivel óptico, se utilizará en obra como un instrumento cuya finalidad es la medición de desniveles o el traslado de cotas de 
un punto conocido a otro desconocido. 
Se utilizará a lo largo del proceso constructivo en diferentes unidades de obra. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas a 
distinto nivel  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Caída de personas al 
mismo nivel  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 - Pisadas sobre objetos  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 - Atropellos o golpes con 
vehículos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

- Casco de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Calzado de seguridad. 
- Chaleco reflectante (cuando sea necesario). 
 

 



 
 

 
MEJORA DE LA CAPACIDAD DE REGULACIÓN Y ALMACENAMIENTO DE AGUA DESALADA EN LA COMUNIDAD DE USUARIOS 
DE AGUAS DE LA COMARCA DE NIJAR (Almería) 

 

 

                                                                                                                                                                                                                                       DOCUMENTO nº 5- ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

   Pag  58 

  
 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

 Este instrumento dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones o en su defecto se 
habrá sometido a puesta en conformidad de acuerdo con lo que especifica el RD 1215/1997. 

 A las zonas de trabajo se accederá siempre de modo seguro. 

 La zona de trabajo estará siempre bien iluminada, siendo preferente la iluminación natural.  

 Se suspenderán los trabajos, en condiciones climatológicas adversas. 

 Se mantendrá la limpieza y orden en la obra. 

 Seguir siempre las instrucciones del fabricante en lo relacionado a la puesta en estación, montaje, desmontaje y 
traslado por obra del equipo, así como las instrucciones de utilización, mantenimiento y seguridad. 

 No abrir, desmontar o manipular el equipo internamente. Deberá hacerse siempre por personal especializado. 

 Los operarios irán provistos de los EPIs, para garantizar la seguridad de sus operaciones por obra. 

 En caso de existir el riesgo de caídas a distinto nivel, se deberán disponer barandillas de seguridad o en su defecto 
disponer de arnés de seguridad. 

 

 
 

Generadores y compresores - Grupo electrógeno 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

El empleo de los generadores o grupos electrógenos en esta obra es imprescindible por la ausencia de red eléctrica en las 
proximidades, y también debido a que la demanda total de Kw. de la obra es superior a la que puede ofrecer la red general. 
Además, porque el enganche a dicha red y el tendido de línea necesario puede originar riesgos latentes a la máquina y 
equipos utilizados en otras operaciones, por lo que se consideran que es aconsejable la utilización de sistemas propios de 
producción de energía eléctrica. 
Los grupos generadores electrógenos tienen como misión básica la de sustituir el suministro de electricidad que procede de 
la red general cuando lo aconsejan o exigen las necesidades de la obra. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Contactos térmicos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Contactos eléctricos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Incendio  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Exposición al ruido  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

- Protectores auditivos. 
- Guantes aislantes para baja tensión. 
- Calzado protector de riesgos eléctricos. 
- Casco de seguridad. 
 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

 En el momento de la contratación del grupo electrógeno, se pedirá información de los sistemas de protección de que 
está dotado para contactos eléctricos indirectos. 

 Si el grupo no lleva incorporado ningún elemento de protección se conectará a un cuadro auxiliar de obra, dotado con 
un diferencial de 300 mA para el circuito de fuerza y otro de 30 mA para el circuito de alumbrado, poniendo a tierra, 
tanto al neutro del grupo como al cuadro. 

 Dado que el valor de resistencia de tierra que se exige es relativamente elevado, podrá conseguirse fácilmente con 
electrodos tipo piqueta o cable enterrado. 

 Tanto la puesta en obra del grupo, como sus conexiones a cuadros principales o auxiliares, deberá efectuarse con 
personal especializado. 

 Otros riesgos adicionales son el ruido ambiental, la emanación de gases tóxicos por el escape del motor y 
atrapamientos en operaciones de mantenimiento. 

 El ruido se podrá reducir situando el grupo lo más alejado posible de las zonas de trabajo. 

 Referente al riesgo de intoxicación su ubicación nunca debe ser en sótanos o compartimentos cerrados o mal 
ventilados. 

 La instalación del grupo deberá cumplir lo especificado en REBT.  

 Las tensiones peligrosas que aparezcan en las masas de los receptores como consecuencia de defectos localizados 
en ellos mismos o en otros equipos de la instalación conectados a tierra se protegerán con los diferenciales en acción 
combinada con la toma de tierra. 

 La toma de tierra, cuando la instalación se alimenta del grupo, tiene por objeto referir el sistema eléctrico a tierra y 
permitir el retorno de corriente de defecto que se produzca en masas de la instalación o receptores que pudieran 
accidentalmente no estar conectados a la puesta a tierra general, limitando su duración en acción combinada con el 
diferencial. 

 Debe tenerse en cuenta que los defectos de fase localizados en el grupo electrógeno provocan una corriente que 
retorna por el conductor de protección y por R al centro de la estrella, no afectando al diferencial. Por ello se instalará 
un dispositivo térmico, que debe parar el grupo en un tiempo bajo cuando esa corriente  provoque una caída de 
tensión en R. 

 Se pondrá siempre en lugar ventilado y fuera del riesgo de incendio o explosión. 
  

 
 

Drenaje - Bomba drenaje 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

La bomba de drenaje es la solución adecuada en la obra para evacuación de aguas, tanto agua clara como sucia. 
El interruptor de nivel integrado conecta la bomba automáticamente y asume la función de comunicación automática. Así, la 
bomba arranca automáticamente en caso de inundaciones por lluvia, por subida del nivel freático o por rotura de una tubería 
o conducción de agua, por lo que su uso en la obra se hace necesario en previsión de estas situaciones. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Contactos eléctrricos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Proyección de fragmentos o 
partículas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

- Guantes aislantes 
- Protectores auditivos. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Calzado de seguridad. 
 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

 Se controlarán los diversos elementos de que se compone. 

 Se dotarán de doble aislamiento. 

 El personal encargado del mantenimiento o revisión de la bomba deberá ser experto. 

 La bomba deberá estar en buen estado para su funcionamiento, no presentando defectos, roturas de cable ni 
deterioros que puedan ocasionar situaciones de riesgo. Ante la duda siempre se retirará del servicio. 

 Verificaremos el estado de los cables para evitar contactos eléctricos. 

 Se prohibirá el conexionado de cables a los cuadros de suministro eléctrico de obra, sin la utilización de las clavijas 
macho-hembra. 

 Las mangueras de prolongación estarán exentas de empalmes y las conexiones se harán siempre mediante clavijas 
macho-hembra. 

 Las mangueras eléctricas irán por puntos elevados, evitando ser arrastradas por el suelo. 

 Se controlarán y revisarán periódicamente los diversos elementos de que se compone.  

 La primera medida, y más elemental, es comprobar que la elección de la bomba es apropiada al trabajo a efectuar. 

 Cuando no se utilice se revisará y posteriormente se guardará de modo apropiado, siguiendo las especificaciones 
técnicas del fabricante y en su alojamiento correspondiente. 

 Se seguirán siempre las instrucciones del fabricante en cuanto a manejo y utilización del equipo, así como en los 
mantenimientos y reparaciones. 

 No trabajar en situaciones de -media avería-. Antes de trabajar, arreglar bien la bomba. Ante la duda no deberá 
utilizarse. 

 No intentar modificar los mecanismos de protección. 

 A los operarios de estas máquinas se les comunicará por escrito la siguiente normativa preventiva, antes del inicio de 
los trabajos. 
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Útiles y herramientas manuales - Herramientas manuales 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Son herramientas cuyo funcionamiento se debe solamente al esfuerzo del operario que las utiliza, y en la obra se emplearán 
en diversas operaciones de naturaleza muy variada. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Golpes y cortes por objetos 
o herramientas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Proyección de fragmentos o 
partículas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 - Choques y golpes contra 
objetos móviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Caídas al mismo nivel  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 - Caídas a distinto nivel  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Sobreesfuerzos, posturas 
forzadas o movimientos 
repetitivos  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

- Casco de seguridad.  
- Gafas de seguridad anti proyecciones. 
- Guantes de cuero. 
 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

 Las herramientas manuales se utilizarán en aquellas tareas para las que han sido concebidas. 

 Deberá hacerse una selección de la herramienta correcta para el trabajo a realizar.  

 Deberá hacerse un mantenimiento adecuado de las herramientas para conservarlas en buen estado.  

 Deberá evitar un entorno que dificulte su uso correcto.  

 Se deberá guardar las herramientas en lugar seguro.  

 Siempre que sea posible se hará una asignación personalizada de las herramientas. 

 Antes de su uso se revisarán, desechándose las que no se encuentren en buen estado de conservación. 

 Se mantendrán limpias de aceites, grasas y otras sustancias deslizantes. 

 Para evitar caídas, cortes o riesgos análogos, se colocarán en portaherramientas o estantes adecuados. 

 Durante su uso se evitará su depósito arbitrario por los suelos. 

 Los trabajadores recibirán instrucciones concretas sobre el uso correcto de las herramientas que hayan de utilizar. 
  
A) Alicates: 

 Los alicates de corte lateral deben llevar una defensa sobre el filo de corte para evitar las lesiones producidas por el 
desprendimiento de los extremos cortos de alambre.  

 Los alicates no deben utilizarse en lugar de las llaves, ya que sus mordazas son flexibles y frecuentemente resbalan. 
Además, tienden a redondear los ángulos de las cabezas de los pernos y tuercas, dejando marcas de las mordazas 
sobre las superficies. 

 No utilizar para cortar materiales más duros que las quijadas.  

 Utilizar exclusivamente para sujetar, doblar o cortar.  

 No colocar los dedos entre los mangos.  

 No golpear piezas u objetos con los alicates.  

 Mantenimiento: Engrasar periódicamente el pasador de la articulación.  

  
B) Cinceles: 

 No utilizar el cincel con cabeza plana, poco afilada o cóncava.  

 No usar el cincel como palanca.  

 Las esquinas de corte deben ser redondeadas si se usan para cortar.  

 Deben estar limpios de rebabas.  

 Los cinceles deben ser lo suficientemente gruesos para que no se curven al ser golpeados. Se deben desechar los 
cinceles en mal estado utilizando sólo el que presente una curvatura de 3 cm de radio. 

 Para uso normal, la colocación de una protección anular de goma puede ser una solución útil para evitar golpes en 
manos con el martillo de golpear.  

 El martillo utilizado para golpearlo debe ser suficientemente pesado.  
 
C) Destornilladores: 

 El mango deberá estar en buen estado y amoldado a la mano con o superficies laterales prismáticas o con surcos o 
nervaduras para transmitir el esfuerzo de torsión de la muñeca.  

 El destornillador ha de ser del tamaño adecuado al del tornillo a manipular.  

 Desechar destornilladores con el mango roto, hoja doblada o la punta rota o retorcida pues ello puede hacer que se 
salga de la ranura originando lesiones en manos.  

 Deberá utilizarse sólo para apretar o aflojar tornillos.  

 No utilizar en lugar de punzones, cuñas, palancas o similares.  

 Siempre que sea posible utilizar destornilladores de estrella.  

 No debe sujetarse con las manos la pieza a trabajar sobre todo si es pequeña. En su lugar debe utilizarse un banco o 
superficie plana o sujetarla con un tornillo de banco. 

 Emplear siempre que sea posible sistemas mecánicos de atornillado o desatornillado.  
 
D) Llaves de boca fija y ajustable: 

 Las quijadas y mecanismos deberán estar en perfecto estado.  

 La cremallera y tornillo de ajuste deberán deslizar correctamente.  

 El dentado de las quijadas deberá estar en buen estado.  

 No se deberá desbastar las bocas de las llaves fijas pues se destemplan o pierden paralelismo las caras interiores.  

 Las llaves deterioradas no se repararán, se deberán reponer.  

 Se deberá efectuar la torsión girando hacia el operario, nunca empujando.  

 Al girar asegurarse que los nudillos no se golpean contra algún objeto. 

 Utilizar una llave de dimensiones adecuadas al perno o tuerca a apretar o desapretar.  

 Se deberá utilizar la llave de forma que esté completamente abrazada y asentada a la tuerca y formando ángulo recto 
con el eje del tornillo que aprieta. 

 No se debe sobrecargar la capacidad de una llave utilizando una prolongación de tubo sobre el mango, utilizar otra 
como alargo o golpear éste con un martillo. 

 La llave de boca variable debe abrazar totalmente en su interior a la tuerca y debe girarse en la dirección que suponga 
que la fuerza la soporta la quijada fija. Tirar siempre de la llave evitando empujar sobre ella.  

 Se deberá utilizar con preferencia la llave de boca fija en vez de la de boca ajustable.  

 No se deberá utilizar las llaves para golpear.  
 
E) Martillos y mazos: 

 Las cabezas no deberán tener rebabas.  

 Los mangos de madera (nogal o fresno) deberán ser de longitud proporcional al peso de la cabeza y sin astillas.  

 La cabeza deberá estar fijada con cuñas introducidas oblicuamente respecto al eje de la cabeza del martillo de forma 
que la presión se distribuya uniformemente en todas las direcciones radiales.  

 Se deberán desechar mangos reforzados con cuerdas o alambre.  

 Antes de utilizar un martillo deberá asegurarse que el mango está perfectamente unido a la cabeza.  

 Deberá seleccionarse un martillo de tamaño y dureza adecuados para cada una de las superficies a golpear.  

 Observar que la pieza a golpear se apoya sobre una base sólida no endurecida para evitar rebotes.  

 Se debe procurar golpear sobre la superficie de impacto con toda la cara del martillo. 

 En el caso de tener que golpear clavos, éstos se deben sujetar por la cabeza y no por el extremo.  

 No golpear con un lado de la cabeza del martillo sobre un escoplo u otra herramienta auxiliar. 

 No utilizar un martillo con el mango deteriorado o reforzado con cuerdas o alambres. 

 No utilizar martillos con la cabeza floja o cuña suelta  

 No utilizar un martillo para golpear otro o para dar vueltas a otras herramientas o como palanca.  
 
F) Picos Rompedores y Troceadores: 

 Se deberá mantener afiladas sus puntas y el mango sin astillas. 
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 El mango deberá ser acorde al peso y longitud del pico.  

 Deberán tener la hoja bien adosada.  

 No se deberá utilizar para golpear o romper superficies metálicas o para enderezar herramientas como el martillo o 
similares.  

 No utilizar un pico con el mango dañado o sin él. 

 Se deberán desechar picos con las puntas dentadas o estriadas.  

 Se deberá mantener libre de otras personas la zona cercana al trabajo.  
 
G) Sierras: 

 Las sierras deben tener afilados los dientes con la misma inclinación para evitar flexiones alternativas y estar bien 
ajustados.  

 Los mangos deberán estar bien fijados y en perfecto estado.  

 La hoja deberá estar tensada.  

 Antes de serrar se deberá fijar firmemente la pieza. 

 Utilizar una sierra para cada trabajo con la hoja tensada (no excesivamente)  

 Utilizar sierras de acero al tungsteno endurecido o semiflexible para metales blandos o semiduros con el siguiente 
número de dientes:  

 a) Hierro fundido, acero blando y latón: 14 dientes cada 25 cm.  
 b) Acero estructural y para herramientas: 18 dientes cada 25 cm. 
 c) Tubos de bronce o hierro, conductores metálicos: 24 dientes cada 25 cm.  
 d) Chapas, flejes, tubos de pared delgada, láminas: 32 dientes cada 25 cm.  

 Instalar la hoja en la sierra teniendo en cuenta que los dientes deben estar alineados hacia la parte opuesta del 
mango.  

 Utilizar la sierra cogiendo el mango con la mano derecha quedando el dedo pulgar en la parte superior del mismo y la 
mano izquierda el extremo opuesto del arco. El corte se realiza dando a ambas manos un movimiento de vaivén y 
aplicando presión contra la pieza cuando la sierra es desplazada hacia el frente dejando de presionar cuando se 
retrocede. 

 Para serrar tubos o barras, deberá hacerse girando la pieza.  
   

 
 

 8.2. Medios auxiliares 

 
 8.2.1. Equipo de iluminación de obra 

 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Para proporcionar iluminación de obra se utilizarán torres de iluminación, que han sido diseñadas para trabajar bajo las 
condiciones ambientales y climatológicas adversas, debido a una estructura compacta y transportable que hace que sean 
idóneas para los trabajos de construcción o para iluminar zonas de trabajo de movimiento de tierras.  
 
Las torres de iluminación constan de varios focos, que permiten alcanzar hasta más de 180.000 lúmenes de flujo luminoso. 
Disponen de un grupo electrógeno y de un depósito de combustible para proporcionar la autonomía de funcionamiento 
necesaria. 
Los mástiles pueden llegar a alcanzar los 9 metros de longitud, en posición vertical o abatibles. 
Van montadas sobre un remolque de obra lo que le confieren al equipo una gran versatilidad y adaptabilidad a cualquier 
ámbito de trabajo en la obra. 
 
Se estudian los riesgos para el siguiente procedimiento de montaje/desmontaje y utilización. 
 
 Preparación del espacio de apoyo. 
 Montaje del sistema de iluminación. 
 Estabilización del conjunto. 
 Pruebas de servicio. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de objetos por 
desplome o derrumbamiento  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por o entre 
objetos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Contactos térmicos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Contactos eléctricos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Incendio  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Exposición al ruido  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

- Casco de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Ropa de abrigo (en tiempo frío). 
 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

 Este equipo de obra dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones o en su defecto 
se habrá sometido a puesta en conformidad de acuerdo con lo que especifica el RD 1215/1997. 

 Los operadores de este equipo deberán haber sido instruidos en las tareas a realizar con el mismo en la obra. 

 Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina responden correctamente y están en 
perfecto estado. 

 Es muy peligroso quitar las carcasas de protección a la máquina, dejando partes móviles al descubierto. 

 Todas las conexiones eléctricas deben estar protegidas. 

 Al desconectar la corriente desenchufando, nunca tire del cordón. 

 La máquina debe tener limitador de altura y estabilizador para garantizar el equilibrio del equipo. 

 Se deberá montar sobre superficie horizontal y plana, garantizando la estabilidad del conjunto.. 

 Cualquier anomalía observada en el normal funcionamiento, deberá ser comunicada al encargado, con la parada 
inmediata. 

 Diariamente se revisará el estado de los cables, grupo electrógeno y dispositivos de seguridad, procediendo a su 
sustitución en el caso de estar defectuosos. 

 En caso de fallo del sistema, deberá hacerse revisar inmediatamente, suspendiendo la utilización del mismo. 

 La alimentación del grupo electrógeno deberá hacerse con el motor parado, sin conexionado de iluminación y 
siguiiendo las especificaciones del fabricante. 

 Los mantenimientos se llevarán a cabo por personal especializado. 

 Se suspenderán las operaciones en condiciones climatológicas adversas. 
  

 

 8.2.2. Entibaciones 

 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Las entibaciones permitirán el trabajo en zanjas a diferentes profundidades, con garantías de seguridad para los trabajadores. 
Con carácter general se deberá considerar peligrosa toda excavación de la obra, que alcance una profundidad de 0,80 m y 
1,30 m en terrenos consistentes. 
En todos los casos se deberá llevar a cabo un estudio previo del terreno con objeto de conocer la estabilidad del mismo.  
Si se ha realizado un Estudio Geotécnico, se seguirán las recomendaciones de excavación establecidas en el mismo. 
El objetivo de las entibaciones es adoptar las precauciones necesarias para evitar derrumbamientos, según la naturaleza y 
condiciones del terreno. 
Las excavaciones de zanjas se ejecutarán con una inclinación de talud provisional adecuadas a las características del terreno, 
debiéndose considerar peligrosa toda excavación cuya pendiente sea superior a su talud natural. 
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En esta obra se utilizarán las entibaciones como medida de prevención frente al derrumbe de excavaciones. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas al 
mismo nivel.               

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  

 - Caída de personas a 
distinto nivel.                         

Media  Dañino  Moderado  Evitado  99,0  

 - Exposición a sustancias 
nocivas o tóxicas.                      

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Pisadas sobre objetos.                                   Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por o entre 
objetos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Iluminación inadecuada.                                  Media  Dañino  Moderado  Evitado  99,0  

 - Exposición al ruido.                                         Media  Dañino  Moderado  Evitado  99,0  

 - Sobreesfuerzos o posturas 
inadecuadas.     

Media  Dañino  Moderado  Evitado  99,0  

 - Asfixia.            Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

- Casco de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Chaleco reflectante. 
- Gafas de seguridad anti proyecciones. 
- Ropa impermeable para tiempo lluvioso. 
- Mascarillas anti polvo con filtro mecánico recambiable. 
 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  

 Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

 Antes del inicio de los trabajos, se inspeccionará la obra con el fin de detectar posibles grietas o movimientos del 
terreno. 

 Antes del inicio de los trabajos, se inspeccionará diariamente las entibaciones, tensando codales flojos, en especial 
después de la lluvia o heladas, así como al volver de días de descanso. 

 Cuando se prevea el paso de peatones o vehículos junto al borde de la excavación, se dispondrán vallas móviles que 
se iluminen cada 10 metros. 

 Las bocas de las zanjas estarán convenientemente protegidas, mediante barandillas de protección de al menos 90,0 
cm. (recomendable 100 cm.) de altura con listón intermedio y un rodapié que impida la caída de materiales. 

 Montones de tierras como mínimo a 2.00 m del borde de la excavación. 

 Los anchos de las zanjas cumplirán los mínimos establecidos para garantizar la seguridad. 

 Se entibarán aquellas zanjas en las que para una profundidad superior a 0,80 m exista riesgo potencial de derrumbe y 
no se excave con taludes inclinados ni con bermas, o cuando para profundidades superiores a 1,30 m el terreno no 
sea roca estable y no se excave con taludes inclinados ni con bermas. 

 El ascenso y descenso del personal a las entibaciones se hará por medio de escaleras de mano seguras. 

 Se extremará la vigilancia de taludes durante las operaciones de entibado y desentibado en prevención de 
derrumbamientos del terreno. 

 Se señalará acústicamente la maquinaria en movimiento.     

 Los elementos de la entibación no podrán utilizarse como medios para trepar, subir o bajar por las excavaciones. 

 Los elementos de la entibación no se utilizarán para apoyar instalaciones, conducciones o cualquier otro elemento. 

 Se colocará el número de codales adecuado. 

 Se colocará codales de forma perpendicular a la superficie de tablazón. 

 Iluminación adecuada de seguridad. 

 Se colocará las pasarelas de transito con barandillas. 

 En zanjas de profundidad mayor de 1,30 metros, siempre que estén los operarios trabajando en su interior, se 
mantendrá uno de vigilancia en el exterior, que además de ayudar en el trabajo dará la voz de alarma en caso de 
emergencia. 

 Uso de escaleras y andamios en condiciones de seguridad.         

 Las entibaciones de las zanjas se quitarán metódicamente a medida que los trabajos de revestimiento avancen y 
solamente en la medida en que no pueda perjudique a la seguridad. 

 Limpieza y orden en la obra.    
 
Consideraciones generales que se han tenido en cuenta en la ejecución de las entibaciones de esta obra: 
 

 Las zanjas no entibadas con profundidad inferior a 1,30 metros y superior a 0,80 solo se ejecutarán en terrenos 
coherentes y sin solicitación. 

 Las paredes de zanjas no entibadas en terrenos coherentes, sin solicitación y con profundidad inferior a 1,30 metros y 
superior a 0,80 metros, se ejecutan con un ángulo de inclinación de talud no superior al máximo fijado en NTE-CCT 
según tipo de terreno (máximo 60º) o al valor de talud natural del terreno, si dicho valor es el que figura en el Estudio 
Geotécnico. 

 Las zanjas con paredes verticales en terreno coherente, sin solicitación y con profundidad superior a 1,30 metros y 
superior a 0,80 metros, se han ejecutado con entibación de madera ligera, semicuajada o cuajada, según la 
profundidad sea de 1,30 a 2 m, 2 a 2,50 m. o superior a 2,50 m, respectivamente, o con entibación metálica 
equivalente. 

 Las zanjas con paredes verticales en terreno coherente, con solicitación de vial (incluso para profundidad entre 0,80 y 
1,30 m.), se han ejecutado con entibación de madera ligera, semicuajada o cuajada, según la profundidad sea inferior 
a 1,30 m, de 1,30 a 2 m, o superior a 2 m, respectivamente, o con entibación metálica equivalente. 

 Las zanjas con paredes verticales en terreno coherente, con solicitación de cimentación y profundidad superior a 0,80 
m, se han ejecutado con entibación de madera cuajada o entibación metálica equivalente. 

 Las zanjas con paredes verticales en terreno suelto, con o sin solicitación de cimentación o vial y profundidad superior 
a 0,80 m, se han ejecutado con entibación de madera cuajada o entibación metálica equivalente. 

 Las paredes de zanjas no entibadas en cualquier tipo de terreno, sin solicitación y con profundidad superior a 1,30 
metros, se han ejecutado con un ángulo de inclinación de talud no superior al valor de talud natural del terreno. 

 Diariamente al comenzar la jornada de trabajo son revisadas las entibaciones (por tanto, también, en su caso, los 
taludes). 

 No habrá maquinaria o equipos trabajando o estacionados en las proximidades de la zanja o del vaciado para evitar 
que puedan suponer una sobrecarga dinámica o estática que afecte a la estabilidad de sus paredes o que bien puedan 
caer al interior de las mismas. 

 Estarán convenientemente previstas unas vías seguras (escaleras fijas o rampas, o en su defecto, escaleras de mano, 
ascensor, tortea de andamio.) para entrar y salir de la excavación. 

 Con el fin de que los vehículos y maquinaria puedan acceder al interior del vaciado es necesario haber dispuesto 
rampas de anchura y pendiente adecuadas y así en cuanto a la anchura, ésta ha de ser la del vehículo incrementada 
en 1´40 m.(0´70 m. por cada lado) y en cuanto a las pendientes habrán de ser inferiores al 12% en tramos rectos y al 
8% en las curvas. 

 En aquellos casos en que la zanja o el vaciado suponga para los trabajadores un riesgo de caída desde una altura 
superior a 2 metros, todo su perímetro estará protegido con barandillas. 

 A las zanjas, se accederá mediante escaleras metálicas, para que los trabajadores puedan ascender y descender en 
adecuadas condiciones de seguridad, así como ponerse a salvo en caso de emergencia. Además, rebasarán como 
mínimo, 1 metro sobre el nivel superior del corte y se encuentran libres de obstáculos. 
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Las escaleras se dispondrán por cada 30 metros o fracción de este valor. 

 

 9. EPIs 
 
Del análisis de riesgos laborales realizados en esta Memoria de Seguridad y Salud, existen una serie 
de riesgos que se deben resolver con el empleo de equipos de protección individual (EPIs), cuyas 
especificaciones técnicas y requisitos establecidos para los mismos por la normativa vigente, se 
detallan en cada uno de los apartados siguientes. 
 

 9.1. Protección contra caídas 

 
 9.1.1. Puntos de anclaje 

 
Punto de anclaje fijo fijación simple 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Colocación de puntos de anclaje fijos UNE-EN 795, de fijación simple orientable para mayor comodidad de uso, son elementos 
o componentes que permiten sustentar con seguridad las líneas de vida de la obra. 
En esta unidad de obra se incluyen las siguientes operaciones: 
 

Replanteo de puntos. 
Preparación de la zona. 
Colocación del anclaje. 

 Pruebas de carga. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas a 
distinto nivel  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Caída de personas al 
mismo nivel  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 - Caída de objetos en 
manipulación  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Golpes y cortes por objetos 
o herramientas  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 - Proyección de fragmentos o 
partículas  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

Casco de seguridad. 
Arnés de seguridad. 
Gafas de seguridad antiproyecciones. 
Guantes de cuero. 
Ropa de trabajo. 
 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  

 Si existe el riesgo de caídas a distinto nivel, se proveerá a los operarios de arnés de seguridad asido a lugar firme de 
la estructura. 

 Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

 Todas las zonas de trabajo estarán bien iluminadas.  

 Los anclajes de líneas de vida a las estructuras, dispondrán todos de marcado CE. 

 Deberán montarse en los puntos establecidos, por personal especializado y utilizando los medios, materiales y 

procedimientos establecidos por el fabricante. 

 Una vez montados en la obra y antes de su utilización, serán examinados y probados con vistas a la verificación de 
sus características y a la seguridad del trabajo de los mismos. 

 Estas pruebas se repetirán cada vez que éstos sean objetos de traslado, modificaciones o reparaciones de 
importancia. 

 Se instruirá al personal sobre su utilización y sus riesgos. 

 Las empresas usuarias de las instalaciones ofrecerán garantía respecto al buen funcionamiento, conservación y 
adecuación de todos los mecanismos y elementos del conjunto, empleando a este objeto personal competente.  

 Queda prohibido el empleo de cables y cuerdas empalmadas, así como el de cables y cadenas que tengan un lazo o 
nudo. 

 Los puntos de anclaje se inspeccionarán diariamente, antes del inicio de los trabajos, para prevenir fallos o faltas de 
medidas de seguridad. 

 Los elementos que denoten algún fallo técnico o mal comportamiento se desmontarán de inmediato para su reparación 
(o sustitución). 

 Se suspenderán los trabajos en el exterior, en condiciones climatológicas adversas. 

 Se mantendrá el orden y limpieza en la obra. 
  

 
 

 9.1.2. Líneas de vida: montaje/desmontaje 

 
Cable fiador de seguridad 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Los cables fiadores de seguridad se utilizarán como medio de seguridad para evitar las caídas. 
Una vez montados en la obra y antes de su utilización, serán examinados y probados con vistas a la verificación de sus 
características y a la seguridad del trabajo de los mismos. 
Estas pruebas se repetirán cada vez que éstos sean objetos de traslado, modificaciones o reparaciones de importancia. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas a 
distinto nivel  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  95,0  

 - Caída de personas al 
mismo nivel  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  99,0  

 - Cortes  Alta  Dañino  Importante  No eliminado  95,0  

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

Casco de seguridad. 
Arnés de seguridad. 
Guantes de cuero. 
Ropa de trabajo. 
 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

 El cable empleado será de buena calidad y resistencia adecuada. 

 El cable fiador será instalado por personal cualificado para ello. 

 No deben trabajar a una carga superior a 1/8 de su resistencia a la rotura. 

 Se instruirá al personal sobre su utilización y sus riesgos. 

 Los cables habrán de ser de fabricantes de reconocida solvencia. 

 Las empresas usuarias de las instalaciones ofrecerán garantía respecto al buen funcionamiento, conservación y 
adecuación de todos los mecanismos y elementos del conjunto, empleo a este objeto del personal competente y 
seguridad de los propios trabajadores. Las oportunas autorizaciones serán solicitadas por las empresas usuarias de 
las instalaciones, justificando los mencionados extremos, de la Dirección General de Trabajo, la cual resolverá con los 
asesoramientos convenientes. 

 En los trabajos excepcionales se tomarán medidas especiales para asegurar a los trabajadores contra los peligros de 
la  rotura eventual de los cables. 

 Queda prohibido el empleo de cables y cuerdas empalmadas, así como el de cables y cadenas que tengan un lazo o 
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nudo. 

 Podrá efectuarse el empalme de cables metálicos en instalaciones utilizadas únicamente para materiales cuando sea 
de necesidad en razón a la gran longitud de los mismos o en otros casos excepcionales, siempre que las operaciones 
de empalme sean realizadas en debida forma por personal especializado; que la resistencia del empalme no resulte 
inferior a la del cable, y que la empresa usuaria de la instalación ofrezca garantías suficientes en lo que se refiere a la 
seguridad de los trabajadores. 

 El cable fiador se inspeccionarán diariamente por el Capataz, Encargado o Servicio de Prevención, antes del inicio de 
los trabajos, para prevenir fallos o faltas de medidas de seguridad. 

 Los elementos que denoten algún fallo técnico o mal comportamiento se desmontarán de inmediato para su reparación 
(o sustitución). 

 Limpieza y orden en la obra. 
  

 
 

Línea de vida textil 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Como medio de seguridad para evitar las caídas de altura en la obra, se utilizarán líneas de vida textiles. 
Una vez montadas en la obra y antes de su utilización, serán examinadas y probadas con vistas a la verificación de sus 
características y a la seguridad del trabajo de los mismos. 
Estas pruebas se repetirán cada vez que éstas sean objetos de traslado, modificaciones o reparaciones de importancia. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas a 
distinto nivel  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  95,0  

 - Caída de personas al 
mismo nivel  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  99,0  

 - Cortes  Alta  Dañino  Importante  No eliminado  95,0  

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

Casco de seguridad. 
Arnés de seguridad y demás dispositivos del sistema (conectores, absorbedores de energía, etc.) necesarios para conectarse 
a la línea de vida. 
Guantes de cuero. 
Ropa de trabajo. 
 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

A) Instalación de la línea de vida textil. 
 
Es importante que las personas que van a realizar la instalación comprendan los conceptos técnicos necesarios para el 
montaje. Esto se consigue mediante una formación específica en un determinado sistema; por eso, la mayoría de los 
fabricantes trabajan con instaladores homologados, ya que garantizan y dan confianza en la instalación del sistema. 
 
Aunque se pueden encontrar algunos sistemas que se comercializan sin instalación, siempre es aconsejable que el montaje 
lo realice un instalador homologado para asegurarnos que técnicamente se ejecuta de la manera más adecuada y para evitar 
que, en caso de que existiese algún fallo en el sistema, la responsabilidad recaiga sobre el propietario y/o usuario.  
 
El instalador homologado deberá facilitarnos la siguiente información:  
 
1. Datos del instalador:  
 

 Documento acreditativo donde aparezca que es instalador homologado.  

 Seguro de responsabilidad civil. 
 
2. Certificación del sistema:  
 

 Declaración de conformidad de los componentes del sistema. Para que la certificación del sistema sea válida es 
imprescindible que todos los componentes de la línea de vida pertenezcan al mismo fabricante (puntos de anclaje, 
línea, absorbedor de energía y carro).  
Si se utilizasen componentes de diferentes fabricantes, el sistema no estaría certificado y la responsabilidad en caso de 

accidente por fallo de un componente no podría ser atribuida al fabricante. 
 
3. Certificado de instalación donde se acredite que el sistema ha sido montado según las exigencias del fabricante y acorde 
con la normativa vigente. 
 
B) Utilización. 
 
Según la legislación vigente, el empresario deberá proporcionar la formación a todas las personas que vayan a utilizar el 
sistema, tal como exige la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.  
Generalmente, esta formación suele ser impartida por el propio instalador homologado.  
Asimismo, el empresario también deberá implantar los procedimientos adecuados para restringir acceso a la línea, de tal 
manera que únicamente sea accesible para los trabajadores con la capacitación adecuada. Esto se va ha conseguir en la 
obra de diferentes formas: 
 

 Cerrar el acceso al área, prohibiendo el paso a toda persona no autorizada  

 Guardar bajo llave los carros (dispositivo deslizante).  

 Llevar un sistema de registro de accesos. 
 
Antes de que el trabajador se proteja con una línea de vida téxtil deberá realizar una inspección visual de todos los elementos 
del sistema, comprobando entre otros aspectos, la tensión del cable y que ninguno de los absorbedores ha sido desplegado 
en una caída. 
 
C) Mantenimiento del sistema. 
 

 La línea de vida téxtil, debe someterse a unas pruebas de carácter periódico con el objetivo de asegurar que siguen 
cumpliendo con los requisitos técnicos y de seguridad exigidos en la normativa. La periodicidad debe ser anual.  

 Por otro lado, cada vez que se produzca una caída o cualquier acontecimiento que pueda modificar el sistema 
(despliegue de un absorbedor, fenómenos naturales, etc.) se deberán evaluar los daños sufridos por los componentes, 
y antes de volver a utilizarlos determinar si deben ser reparados y/o sustituidos.  

 Todas las comprobaciones deben ser efectuadas por personal competente. Lo más recomendable es que sea el 
mismo instalador homologado que ha realizado el montaje quien se encargue de este mantenimiento anual. 

 Además, habrá que documentar los resultados de las comprobaciones. 
  
D) Medidas preventivas de carácter general en su uso 
 

 La línea de vida téxtil empleada será de buena calidad y de resistencia adecuada. 

 Será instalada por personal cualificado para ello. 

 No deben trabajar a una carga superior a 1/8 de su resistencia a la rotura. 

 Se instruirá al personal sobre su utilización y sus riesgos. 

 Las líneas de vida habrán de ser de fabricantes de reconocida solvencia, y deberán disponer del correspondiente 
marcado CE. 

 Las empresas usuarias de las instalaciones ofrecerán garantía respecto al buen funcionamiento, conservación y 
adecuación de todos los mecanismos y elementos del conjunto, por la seguridad de los propios trabajadores.  

 En los trabajos excepcionales se tomarán medidas especiales para asegurar a los trabajadores contra los peligros de 
la rotura eventual de los cables. 

 Queda prohibido el empleo de cables y cuerdas empalmadas, así como el de cables y cadenas que tengan un lazo o 
nudo. 

 Podrá efectuarse el empalme de cables metálicos en instalaciones utilizadas únicamente para materiales cuando sea 
de necesidad en razón a la gran longitud de los mismos o en otros casos excepcionales, siempre que las operaciones 
de empalme sean realizadas en debida forma por personal especializado; que la resistencia del empalme no resulte 
inferior a la del cable, y que la empresa usuaria de la instalación ofrezca garantías suficientes en lo que se refiere a la 
seguridad de los trabajadores. 

 Se inspeccionarán diariamente las líneas de vida, por el Capataz, Encargado, Recurso Preventivo o Servicio de 
Prevención, antes del inicio de los trabajos, para prevenir fallos o faltas de medidas de seguridad. 

 Los elementos que denoten algún fallo técnico o mal comportamiento se desmontarán de inmediato para su reparación 
(o sustitución). 

 Limpieza y orden en la obra. 
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 10. Protecciones colectivas 

 
Relación de medidas alternativas de protección colectiva cuya utilización está prevista en esta obra y 
que han sido determinadas a partir de la "Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la 
eficacia de la prevención adoptada" en las diferentes unidades de obra evaluadas de esta misma 
Memoria de Seguridad y Salud. 
 

 10.1. Cierre de obra con vallado provisional 

 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Vallado del perímetro de la obra, según se establece en los planos y antes del inicio de la obra. 
Se calcula el vallado perimetral, sobre el perimetro de la nueva balsa y el camino,de aproximadamente 1250m. lineales + 
200m. para la zona de acopios y zona de gestión de residuos, por lo que se estima suficiente presupuestar 1500m lineales 
de vallado perimetral. 
 
Caracterización del vallado perimetral: El vallado perimetral será de acero y se instalará sobre zapatas de hormigón armado 
y una altura de 2.00 m. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas al 
mismo nivel  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  99,0  

 - Pisadas sobre objetos  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  

 - Golpes y cortes por objetos 
o herramientas  

Alta  Dañino  Importante  No eliminado  95,0  

 - Proyección de fragmentos o 
partículas  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  99,0  

 - Sobreesfuerzos, posturas 
inadecuadas o movimientos 
repetitivos  

Alta  Ligeramente 
dañino  

Moderado  Evitado  99,0  

 - Contacto con sustancias 
cáusticas o corrosivas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Exposición al ruido  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Iluminación inadecuada  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

Guantes de cuero. 
Ropa de trabajo 
Gafas de seguridad anti proyecciones. 
Casco de seguridad. 
 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

 El vallado de obra tendrá al menos 2 m. de altura. 

 El vallado como medida de seguridad estará al menos a 2 metros de distancia de cualquier punto de trabajo, para 
evitar en caso de caída impactos sobre la construcción. 

 Se prohibirá aparcar en la zona de entrada de vehículos. 

 Se prohibirá el paso de personal por la entrada de vehículos. 

 Se prohibirá la entrada a toda persona ajena a la obra. 

 Se colocará a la entrada el -Cartel de obra- Con la señalización correspondiente. 

 Cuando sea necesario transportar manualmente, durante las operaciones, una carga demasiado grande, se tendrá en 

cuenta: 
 

a) Que no impida ver por encima o por los lados de la carga. 
b) Los operarios no deberán realizar esfuerzos excesivos. 
c) Examinarán la carga para asegurarse de que no tiene bordes cortantes, clavos salientes o puntos de atrapamiento. 

 

 Limpieza y orden en la obra. 
  

 
 

 10.2. Señalización 
 
Todo debe venir referenciado según el R.D. 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de 
señalización de seguridad y salud en el trabajo. 

 
 10.2.1. Señalización de la zona de trabajo 

 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Las señalizaciones de las zonas de trabajo dentro de la obra pretenden marcar clara y visiblemente una zona donde se 
realizan operaciones, con máquinas y equipos en movimiento, operarios trabajando y en consecuencia supone un riesgo 
elevado acceder a dichas zonas. 
En nuestra obra, la señalización de estas zonas de trabajo se llevará a cabo mediante alguna o algunas de estas tres 
posibilidades, que bien en conjunto o separadamente ofrezcan las máximas garantías de ser efectivas: 
 
1) VALLADO: fijos o móviles, que delimitan áreas determinadas de evidente peligro, etc. El vallado de zonas de peligro debe 
complementarse con señales del peligro previsto. 
2) BALIZAMIENTO: Se utilizará en esta obra para hacer visibles máquinas o equipos de carácter ocasional o esporádico 
trabajando y que puedan provocar accidentes. En particular, se usará en la implantación de pequeños trabajos temporales 
como para abrir un pozo, colocar un poste, etc. 
3) SEÑALES: Las que se utilizarán en esta obra se ajustan a la normativa actual. El objetivo es que sean conocidas por todos, 
que sirvan como complemento de la protección colectiva y de los equipos de protección individual previstos y que recuerde 
en todo momento los riesgos existentes a todos los que trabajan en la obra. Se utilizará la siguiente señalización: 
 

 - Advertencia, caída a distinto nivel. 
 - Advertencia, peligro en general. 
 - Advertencia, riesgo de tropezar.  
 - Advertencia, riesgo eléctrico.  
 - Lucha contra incendios, extintor. 
 - Obligación, EPI, de cabeza. 
 - Obligación, EPI, de cara. 
 - Obligación, EPI, de manos. 
 - Obligación, EPI, de pies. 
 - Obligación, EPI, de vías respiratorias. 
 - Obligación, EPI, de vista. 
 - Obligación, EPI, del cuerpo. 
 - Obligación, EPI, del oído.  
 - Obligación, EPI, obligatoria contra caídas. 
 - Obligación, obligación general. 
 - Prohibición, entrada prohibida a personas no autorizadas. 
 - Prohibición, prohibido pasar peatones. 
 - Salvamento-socorro, primeros auxilios. 

 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Atropellos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Golpes o cortes por manejo 
de herramientas manuales  

Alta  Dañino  Importante  No eliminado  95,0  

 - Golpes o cortes por manejo 
de chapas metálicas  

Alta  Dañino  Importante  No eliminado  95,0  

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 
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Ropa de trabajo  
Chaleco reflectante. 
Guantes de cuero. 
Calzado de seguridad. 
Casco de seguridad. 
 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

 La señalización de seguridad complementará, pero no sustituirá nunca a las medidas de prevención adoptadas en la 
obra. 

 No se utilizarán al mismo tiempo dos señales que puedan dar lugar a confusión. 

 Las señales serán de tamaño y dimensiones tales que permitan su clara visibilidad desde el punto más alejado desde 
el que deban ser vistas. 

 Si tienen que actuar los trabajadores personalmente dirigiendo provisionalmente el tráfico o facilitando su desvió, se 
procurará principalmente que: 

 
a) Sean trabajadores con carné de conducir. 
b) Estén protegidos con equipos de protección individual, señales luminosas o fluorescentes, de acuerdo con la 
normativa de tráfico. 
c) Utilicen prendas reflectantes según UNE-EN 471 
d) Se sitúen correctamente en zonas iluminadas, de fácil visibilidad y protegidas del tráfico rodado. 
 

 Las tuberías por las que circulan flujos peligrosos estarán identificadas y señalizadas, para evitar errores o 
confusiones. 

 La señalización deberá permanecer mientras exista la situación que motiva su colocación. 

 Una vez finalizada la obra, se sustituirá la señalización provisional de obra por la señalización definitiva de viales. 

 Retirada de sobras de materiales, herramientas y restos de obra no colocados (piezas rotas, envoltorios, palets, etc.). 

 Deberán realizarse periódicamente revisiones de la señalización, para controlar el buen estado y la correcta aplicación 
de las mismas 

 Las señales serán retiradas cuando deje de existir la situación que las justificaba. 

 Todo debe venir referenciado según el R.D. 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de señalización de 
seguridad y salud en el trabajo. 

    

 
 

 10.2.2. Señales 

 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Señales, indicadores, vallas y luces de seguridad utilizados en esta obra que indican, marcan la posición o señalizan de 
antemano todos los peligros. 
En los planos que se adjuntan se especifica y detalla la posición de la señalización en la misma. 
La señalización a utilizar en la obra está de acuerdo con principios profesionales, y se basa en los fundamentos de los códigos 
de señales, como son: 
 

1) Que la señal sea de fácil percepción, visible, llamativa, para que llegue al interesado. 
2) Que las personas que la perciben, vean lo que significa. Letreros como PELIGRO, CUIDADO, ALTO, una vez leídos, 
cumplen bien con el mensaje de señalización, porque de todos es conocido su significado. 
 

El primer fundamento anterior, supone que hay que anunciar los peligros que se presentan en la obra, como se está haciendo. 
El segundo fundamento consiste en que las personas perciban el mensaje o señal, lo que supone una educación preventiva 
o de conocimiento del significado de esas señales. 
 
Señalización en la obra: 
 
La señalización en la obra, es compleja y variada, utilizándose: 
 
1) Por la localización de las señales o mensajes: 

 Señalización externa. Utilizamos por un lado la señalización adelantada, anticipada, a distancia. Indica que puede 
una persona encontrarse con el peligro adicional de una obra. Y por otro la señalización de posición, que marca el 
límite de la actividad edificatoria y lo que es interno o externo a la misma. 

 Señalización interna. Para percepción desde el ámbito interno de la obra, con independencia de sí la señal está 
colocada dentro o fuera de la obra. 

 
2) Por el horario o tipo de visibilidad: 

 Señalización diurna. Por medio de paneles, banderines rojos, bandas blancas o rojas, triángulos, vallas, etc. 

 Señalización nocturna. A falta de la luz diurna, se utilizarán las mismas señales diurnas, pero buscando su 
visibilidad mediante luz artificial. 

 
3) Por los órganos de percepción de la persona, o sentidos corporales, utilizamos los siguientes tipos de señalización: 

 Señalización visual. Se compone en base a la forma, el color y los esquemas a percibir visualmente, como por 
ejemplo las señales de tráfico. 

 Señalización acústica. Se basa en sonidos estridentes, intermitentes o de impacto. Los utilizamos en vehículos o 
máquinas mediante pitos, sirenas o claxon. 

 Señalización táctil. Se trata de obstáculos blandos colocados en determinados puntos, con los que se tropieza 
avisando de otros peligros mayores, (Por ejemplo, cordeles, barandillas, etc.). 

 
Medios principales de señalización de la obra 
 
1) VALLADO: Dentro de esta obra se utilizarán vallados diversos, unos fijos y otros móviles, que delimitan áreas determinadas 
de almacenaje, circulación, zonas de evidente peligro, etc. El vallado de zonas de peligro debe complementarse con señales 
del peligro previsto. 
2) BALIZAMIENTO: Se utilizará en esta obra para hacer visibles los obstáculos u objetos que puedan provocar accidentes. 
En particular, se usará en la implantación de pequeños trabajos temporales como para abrir un pozo, colocar un poste, etc. 
3) SEÑALES: Las que se utilizarán en esta obra se ajustan a la normativa actual. El objetivo es que sean conocidas por todos, 
que sirvan como complemento de la protección colectiva y de los equipos de protección individual previstos y que recuerde 
en todo momento los riesgos existentes a todos los que trabajan en la obra. Se utilizará la siguiente señalización: 
 

 - Advertencia, caída a distinto nivel. 
 - Advertencia, peligro en general. 
 - Advertencia, riesgo de tropezar.  
 - Advertencia, riesgo eléctrico.  
 - Lucha contra incendios, extintor. 
 - Obligación, EPI, de cabeza. 
 - Obligación, EPI, de cara. 
 - Obligación, EPI, de manos. 
 - Obligación, EPI, de pies. 
 - Obligación, EPI, de vías respiratorias. 
 - Obligación, EPI, de vista. 
 - Obligación, EPI, del cuerpo. 
 - Obligación, EPI, del oído.  
 - Obligación, EPI, obligatoria contra caídas. 
 - Obligación, obligación general. 
 - Prohibición, entrada prohibida a personas no autorizadas. 
 - Prohibición, prohibido pasar peatones. 
 - Salvamento-socorro, primeros auxilios. 

 
4) ETIQUETAS: En esta obra se utilizarán las señales que se estimen oportunas, acompañadas con frases que se pueden 
redactar en colores distintos, llamativos, que especifiquen peligros o indicaciones de posición o modo de uso del producto 
contenido en los envases. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Atropellos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Golpes o cortes por manejo 
de herramientas manuales  

Alta  Dañino  Importante  No eliminado  95,0  

 - Golpes o cortes por manejo 
de chapas metálicas  

Alta  Dañino  Importante  No eliminado  95,0  

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

Ropa de trabajo  
Chaleco reflectante. 
Guantes de cuero. 
Calzado de seguridad. 
Casco de seguridad. 
 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

 La señalización de seguridad complementará, pero no sustituirá nunca a las medidas de prevención adoptadas en la 
obra. 
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 No se utilizarán al mismo tiempo dos señales que puedan dar lugar a confusión. 

 Las señales serán de tamaño y dimensiones tales que permitan su clara visibilidad desde el punto más alejado desde 
el que deban ser vistas. 

 Si tienen que actuar los trabajadores personalmente dirigiendo provisionalmente el tráfico o facilitando su desvió, se 
procurará principalmente que: 

  
a) Sean trabajadores con carné de conducir. 
b) Estén protegidos con equipos de protección individual, señales luminosas o fluorescentes, de acuerdo con la 
normativa de tráfico. 
c) Utilicen prendas reflectantes según UNE. 
d) Se sitúen correctamente en zonas iluminadas, de fácil visibilidad y protegidas del tráfico rodado. 

 

 Las tuberías por las que circulan flujos peligrosos estarán identificadas y señalizadas, para evitar errores o 
confusiones. 

 La señalización deberá permanecer mientras exista la situación que motiva su colocación. 

 Una vez finalizada la obra, se sustituirá la señalización provisional de obra por la señalización definitiva de viales. 

 Retirada de sobras de materiales, herramientas y restos de obra no colocados (piezas rotas, envoltorios, palets, etc.). 

 Deberán realizarse periódicamente revisiones de la señalización, para controlar el buen estado y la correcta aplicación 
de las mismas 

 Las señales serán retiradas cuando deje de existir la situación que las justificaba. 
  
 

 
 

 10.2.3. Cintas 

 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Utilizadas en la obra para delimitar y señalizar determinadas zonas.  
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caídas al mismo nivel  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 - Caídas a distinto nivel  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Atropellos  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

Casco de seguridad. 
Chaleco reflectante. 
Calzado de seguridad. 
Ropa de trabajo. 
 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

 La señalización de seguridad complementará, pero no sustituirá nunca a las medidas de prevención adoptadas en la 
obra. 

 Serán retiradas cuando deje de existir la situación que las justificaba. 

 Se comprobará periódicamente el estado de las mismas para garantizar su eficacia. 

 Verificar su correcta colocación tras condiciones climáticas de viento, lluvia importante o similar. 
  

 10.3. Redes 

 
 10.3.1. Tipo-S 

 
Tipo-S Horizontales 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

La red de seguridad para uso horizontal está destinada a retener en la caída a operarios por huecos, bien el perímetro del 
forjado o el perímetro del medio a proteger.  
Se colocará en esta obra por considerarse que desde el punto de vista de la seguridad es la más conveniente. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas a 
distinto nivel  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  95,0  

 - Caída de personas al 
mismo nivel  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  99,0  

 - Caída de objetos a niveles 
inferiores  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  99,0  

 - Sobreesfuerzos  Alta  Ligeramente 
dañino  

Moderado  Evitado  99,0  

 - Golpes o cortes por manejo 
de herramientas manuales  

Alta  Dañino  Importante  No eliminado  95,0  

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

Casco de seguridad. 
Calzado de seguridad. 
Guantes de cuero. 
Arnés de seguridad. 
Ropa de trabajo. 
 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

A) Criterios de utilización de las redes en esta obra: 
 
a) Redes horizontales  
 
Las cuerdas laterales estarán sujetas fuertemente a los estribos embebidos en el forjado. 

 Las cuerdas perimetrales estarán sujetas fuertemente mediante ganchos a los puntales del encofrado y 
aproximadamente a un metro por debajo del propio forjado, cubriendo toda la superficie de encofrado. 

 El anclaje de los soportes a la obra puede hacerse de las siguientes maneras: 
 

a.1 Para las operaciones de encofrado, ferrallado, hormigonado y desencofrado en las estructuras de hormigón 
armado, la red se sujetará a un soporte metálico, que a su vez se fija a la estructura del edificio. 
a.2 Para el montaje de estructuras metálicas y cubiertas, la red ira colocada en estructura metálica debajo de las 
zonas de trabajo. 

 

 La puesta en obra de la red debe hacerse de manera práctica y fácil. 

 La cuerda perimetral de la red debe recibir en diferentes puntos, aproximadamente cada metro, los medios de fijación 
o soportes previstos para la puesta en obra de la red y deberá estar obligatoriamente conforme a la legislación vigente 
y ser de un material de características análogas al de la red que se utiliza. 

 La red se fijará a los soportes desde diversos puntos de la cuerda límite o perimetral, con la ayuda de estribos 
adecuados, u otros medios de fijación que ofrezcan las mismas garantías, tal como tensores, mosquetones con cierre 
de seguridad, etc.  

 Estas protecciones colectivas se emplean en la fase de estructura para proteger las caídas de personas a distinto 
nivel. 

 La red será de poliamida, de 100 x 100 mm. 

 La cuerda perimetral de seguridad será como mínimo de 10 mm. y los módulos de red serán atados entre si con 
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cuerda de poliamida o poliéster como mínimo de 3 mm.                                          
 
B) Puesta en obra y montaje: 
 

 Revisión de redes, soportes y accesorios: En primer lugar, se debe comprobar que el tipo y calidad de la red (material, 
luz de malla, diámetro de la cuerda, etc.), soportes y accesorios son los elegidos y vienen completos. 

 Se comprobará el estado de la red (posibles roturas, empalmes o uniones, y resistencia), el de los soportes 
(deformaciones permanentes, corrosión y pintura) y el de los accesorios (lo citado según cuerdas o metálicos). 
También se deberá comprobar si los anclajes de la estructura están en condiciones para el montaje. 

 Almacenamiento en la obra hasta su montaje: Las redes deben almacenarse bajo cubierto, si es posible en envoltura 
opaca (si no están envueltas no deben colocarse sobre el suelo) y lejos de fuentes de calor. 

 Los soportes y elementos metálicos deben colocarse en lugares en que no puedan sufrir golpes ni deterioros por otros 
materiales y protegidos contra la humedad. Los pequeños accesorios deben estar en cajas. 

 Previsión de equipos de protección individual y andamios auxiliares a emplear en el montaje: El montaje suele implicar 
un trabajo al borde del vacío por lo que se preverán los arneses de seguridad necesarios para los montadores, con el 
largo de cuerda adecuado, así como los puntos o zonas de anclaje de los mismos, de forma que se evite en todo 
momento la caída libre. Asimismo, se tendrán previstos y dispuestos, en su caso, los andamios auxiliares de puesta en 
obra de los soportes. 

 Las redes sólo podrán ser montadas o modificadas sustancialmente bajo la dirección de una persona con una 
formación universitaria o profesional que lo habilite para ello, y por trabajadores que hayan recibido una formación 
adecuada y específica para las operaciones previstas, que les permita enfrentarse a riesgos específicos: 

 
a) La comprensión del plan de montaje o transformación de la red. 
b) La seguridad durante el montaje o la transformación de la red. 
c) Las medidas de prevención de riesgos de caída de personas o de objetos. 
d) Las medidas de seguridad en caso de cambio de las condiciones meteorológicas que pudiesen afectar 
negativamente a la seguridad de la red. 
e) Las condiciones de carga admisible. 
f) Cualquier otro riesgo que entrañen las mencionadas operaciones de montaje y transformación. 
 

 Una vez finalizada la colocación, debe ser revisado, al menos en sus aspectos fundamentales: soportes, anclajes, 
accesorios, red, uniones, obstáculos, ausencia de huecos, etc. 

 
C) Revisiones y pruebas periódicas: 
 

 Después de cada movimiento de las redes debe revisarse la colocación de sus distintos elementos y uniones, 
comprobándose, además, la ausencia de obstáculos y huecos. 

 Dada la variable degradación que sufren las redes a causa de su utilización, conviene realizar, si es posible, al menos 
lo siguiente: 

 
c.1 Recabar del fabricante o suministrador la duración estimada para el tipo de red concreto y, si dispone de datos 
en el ambiente y zona en que se está utilizando la red.  
c.2 La recopilación, por parte del usuario, de datos reales de duración en otras obras puede ser un excelente 
complemento del punto anterior.  
 

Revisiones después de recibir impactos próximos al límite de uso:  
 

 Después de un impacto de energía próxima al límite admisible, se debe comprobar el estado de la red (rotura de 
cuerdas, de nudos, deformación y fecha permanente) y el de los soportes, anclajes y accesorios (roturas, 
deformaciones permanentes, grietas en soldaduras). Si se encuentra alguno de los defectos citados se estudiará su 
posible reparación siempre que se garanticen las condiciones mínimas exigidas. 

 
Limpieza de objetos caídos sobre la red:  
 

 Los objetos o materiales que caen normalmente sobre la red deben ser retirados con la frecuencia que se requiera, 
según los casos, de forma que nunca impliquen un riesgo para las personas que pudieran caer, un daño a la propia 
red o una sobrecarga excesiva permanente sobre la misma. 

 
D) Operaciones de desmontaje: 
 

 Las redes sólo podrán ser desmontadas bajo la dirección de una persona con una formación universitaria o profesional 
que lo habilite para ello, y por trabajadores que hayan recibido una formación adecuada y específica para las 
operaciones previstas, que les permita enfrentarse a riesgos específicos: 

 
a) La comprensión del plan de desmontaje o transformación de la red. 
b) La seguridad durante el desmontaje o la transformación de la red. 
c) Las medidas de prevención de riesgos de caída de personas o de objetos. 
d) Las medidas de seguridad en caso de cambio de las condiciones meteorológicas que pudiesen afectar 
negativamente a la seguridad de la red. 

e) Las condiciones de carga admisible. 
f) Cualquier otro riesgo que entrañen las mencionadas operaciones de montaje, desmontaje y transformación. 
 

 Debe procederse en sentido inverso al montaje, utilizando siempre la protección personal. 

 Almacenamiento en obra hasta su transporte al almacén:  

 Se debe realizar en condiciones similares a las que se utilizaron en la llegada de las redes. Las redes se 
empaquetarán, limpiándolas previamente de los objetos que hayan quedado retenidos entre las mallas. 

 Transporte en condiciones adecuadas. 

 El transporte a otra obra o al almacén debe realizarse de forma que las redes no sufran deterioro por enganchones o 
roturas y que los soportes no se deformen, sufran impactos o esfuerzos inadecuados. Los pequeños accesorios deben 
transportarse en cajas para evitar pérdidas. 

 Conviene que las redes de protección vayan de la obra al almacén y no directamente a otra obra, para que puedan ser 
sometidas a una revisión a fondo todos sus elementos. 

 
E) Almacenamiento y mantenimiento: 
 

 Una vez las redes en el almacén, debe procederse a la detallada revisión de los elementos textiles y metálicos, 
realizándose, en su caso, las reparaciones necesarias. Caso de que no sea posible la reparación en condiciones que 
garanticen la función protectora a que están destinadas, deben desecharse. 

 Los elementos metálicos que hayan sido utilizados en obra y que no lleven otra protección anticorrosiva, deben 
pintarse al menos una vez cada año. Todos los elementos se almacenarán al abrigo de la intemperie. Las redes 
estarán, además, fuera del alcance de la luz y de fuentes de calor, limpias de objetos, sin contacto directo con el suelo 
y en zonas con el menor grado posible de humedad. 

 

 
 

 10.3.2. Tipo-V de Horca 

 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

La protección del riesgo de caída al vacío por el borde perimetral del forjado en los trabajos de estructura y desencofrado, se 
hará mediante la utilización de redes de horca perimetrales. 
La utilización de redes en esta obra tiene por objeto retener en la caída a personas, e indirectamente a objetos. 
 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada. 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas a 
distinto nivel  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  95,0  

 - Caída de personas al 
mismo nivel  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  99,0  

 - Caída de objetos a niveles 
inferiores  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  99,0  

 - Sobreesfuerzos  Alta  Ligeramente 
dañino  

Moderado  Evitado  99,0  

 - Golpes o cortes por manejo 
de herramientas manuales  

Alta  Dañino  Importante  No eliminado  95,0  

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada 

Casco de seguridad. 
Calzado de seguridad. 
Guantes de cuero. 
Arnés de seguridad. 
Ropa de trabajo. 
 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

A) Criterios de utilización de las redes en esta obra: 
 

 Se colocará red en fachadas y en el patio. 

 La red dispondrá de marcado CE y de las instrucciones específicas del fabricante, proveedor o suministrador, sobre el 
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montaje, la utilización y el desmontaje de la red. En caso de no disponer de marcado CE deberá existe un plan de 
montaje, de utilización y de desmontaje o un plan de aplicación generalizada, completado con elementos 
correspondientes a los detalles específicos del andamio de que se trate.  

 La protección del riesgo de caída al vacío por el borde perimetral del forjado en los trabajos de estructura y 
desencofrado, se hará mediante la utilización de redes de horca perimetrales. 

 Esta protección colectiva se emplea en la fase de estructura para proteger las caídas de personas a distinto nivel. 

 La red será de poliamida, de 100 x 100 mm. , con soportes tipo horca colocadas a 4,50 m, salvo que el replanteo no lo 
permita. En ningún caso los pescantes rebasarán los 5,00 m. de separación. 

 El extremo inferior de la red se amarrará a horquillas metálicas embebidas en el forjado separadas como máximo 1,00 
m, el atado de los módulos entre sí será con cuerda de poliamida de diámetro 3 mm. 

 La cuerda perimetral de seguridad será como mínimo de 10 mm. Y los módulos de red serán atados entre sí con 
cuerda de poliamida o poliéster como mínimo de 3 mm. 

 La red dispondrá, unida a la cuerda perimetral y del mismo diámetro de aquella, de cuerdas auxiliares de longitud 
suficiente para su atado a pilares o elementos fijos de la estructura. 

 Los soportes metálicos estarán constituidos por tubos de 50 mm. De diámetro, anclados al forjado a través de la base 
de sustentación la cual se sujetará mediante dos puntales suelo-techo o perforando el forjado mediante pasadores. 

 Las redes se instalarán, como máximo, 6 metros por debajo del nivel de realización de tareas, debiendo elevarse a 
medida que la obra gane altura. 

 La puesta en obra de la red tipo horca debe hacerse de manera práctica y fácil. Es necesario dejar un espacio de 
seguridad entre la red y el suelo, o entre la red y cualquier obstáculo, en razón de la elasticidad de la misma. 

 Las redes serán instaladas de manera que impidan una caída libre de más de 6 m. Como el centro de gravedad de un 
hombre está a un metro del suelo y la caída libre del mismo sobre la red no deberá sobrepasar los 6 m de altura, dicha 
red deberá estar como máximo a 7 m por debajo del centro de gravedad del hombre en cuestión. La deformación 
producida en la red por efecto de la caída, origina una flecha 'F'. Según ensayos realizados por el I.N.R.S, dicha flecha 
debe estar comprendida entre 0,85 < F < 1,43 m. 

 
B) Puesta en obra y montaje: 
 

 Revisión de redes, soportes y accesorios: En primer lugar, se debe comprobar que el tipo y calidad de la red (material, 
luz de malla, diámetro de la cuerda, etc.), soportes y accesorios son los elegidos y vienen completos. 

 Se comprobará el estado de la red (posibles roturas, empalmes o uniones, y resistencia), el de las horcas o pescantes 
(deformaciones permanentes, corrosión y pintura) y el de los accesorios (lo citado según cuerdas o metálicos). 
También se deberá comprobar si los anclajes de la estructura están en condiciones para el montaje. 

 Almacenamiento en la obra hasta su montaje: Las redes deben almacenarse bajo cubierto, si es posible en envoltura 
opaca (sino están envueltas no deben colocarse sobre el suelo) y lejos de fuentes de calor. 

 Los soportes y elementos metálicos deben colocarse en lugares en que no puedan sufrir golpes ni deterioros por otros 
materiales y protegidos contra la humedad. Los pequeños accesorios deben estar en cajas. 

 Previsión de equipos de protección individual y andamios auxiliares a emplear en el montaje: El montaje suele implicar 
un trabajo al borde del vacío por lo que se preverán los arneses de seguridad necesarios para los montadores, con el 
largo de cuerda adecuado, así como los puntos o zonas de anclaje de los mismos, de forma que se evite en todo 
momento la caída libre. Asimismo, se tendrán previstos y dispuestos, en su caso, los andamios auxiliares de puesta en 
obra de los soportes. 

 Las redes sólo podrán ser montadas o modificadas sustancialmente bajo la dirección de una persona con una 
formación universitaria o profesional que lo habilite para ello, y por trabajadores que hayan recibido una formación 
adecuada y específica para las operaciones previstas, que les permita enfrentarse a riesgos específicos: 

 
a) La comprensión del plan de montaje o transformación de la red. 
b) La seguridad durante el montaje o la transformación de la red. 
c) Las medidas de prevención de riesgos de caída de personas o de objetos. 
d) Las medidas de seguridad en caso de cambio de las condiciones meteorológicas que pudiesen afectar 
negativamente a la seguridad de la red. 
e) Las condiciones de carga admisible. 
f) Cualquier otro riesgo que entrañen las mencionadas operaciones de montaje y transformación. 
 

 Una vez finalizada la colocación, debe ser revisado, al menos en sus aspectos fundamentales: soportes, anclajes, 
accesorios, red, uniones, obstáculos, ausencia de huecos, etc. 

 
C) Izado de la red tipo horca: 
 

 El sistema de izado del mástil y red en una estructura de hormigón armado se realiza de la siguiente manera: 
 

c.1 Colocar la eslinga por debajo del brazo del mástil. 
c.2 Aflojar cualquier tipo de anclaje del mástil, de forma que no tenga ningún obstáculo para el deslizamiento vertical 
del mismo.  
c.3 Desatar la cuerda de sustentación de la red, sujetándola del extremo para evitar que se salga de las poleas.  
c.4 Trepar el mástil hasta la altura correspondiente del forjado a construir.  
c.5 Fijar los mástiles a los anclajes.  

c.6 Soltar la parte inferior de la red.  
c.7 Trepar la red tirando de la cuerda y atarla al mástil convenientemente.  
c.8 Enganchar la parte inferior de la red al último forjado construido.  
 

D) Revisiones y pruebas periódicas: 
 

 Después de cada movimiento de las redes debe revisarse la colocación de sus distintos elementos y uniones, 
comprobándose, además, la ausencia de obstáculos y huecos. 

 Dada la variable degradación que sufren las redes a causa de su utilización, conviene realizar, si es posible, al menos 
lo siguiente: 

 d.1 Recabar del fabricante o suministrador la duración estimada para el tipo de red concreto y, si dispone de datos en 
el ambiente y zona en que se está utilizando la red.  

 d.2 La recopilación, por parte del usuario, de datos reales de duración en otras obras puede ser un excelente 
complemento del punto anterior.  

 Revisiones después de recibir impactos próximos al límite de uso:  

 Después de un impacto de energía próxima al límite admisible, se debe comprobar el estado de la red (rotura de 
cuerdas, de nudos, deformación y fecha permanente) y el de los soportes, anclajes y accesorios (roturas, 
deformaciones permanentes, grietas en soldaduras). Si se encuentra alguno de los defectos citados se estudiará su 
posible reparación siempre que se garanticen las condiciones mínimas exigidas. 

 
Limpieza de objetos caídos sobre la red:  
 

 Los objetos o materiales que caen normalmente sobre la red deben ser retirados con la frecuencia que se requiera, 
según los casos, de forma que nunca impliquen un riesgo para las personas que pudieran caer, un daño a la propia 
red o una sobrecarga excesiva permanente sobre la misma. 

 
 
E) Operaciones de desmontaje: 
 

 Las redes sólo podrán ser desmontadas bajo la dirección de una persona con una formación universitaria o profesional 
que lo habilite para ello, y por trabajadores que hayan recibido una formación adecuada y específica para las 
operaciones previstas, que les permita enfrentarse a riesgos específicos: 

 
a) La comprensión del plan de desmontaje o transformación de la red. 
b) La seguridad durante el desmontaje o la transformación de la red. 
c) Las medidas de prevención de riesgos de caída de personas o de objetos. 
d) Las medidas de seguridad en caso de cambio de las condiciones meteorológicas que pudiesen afectar 
negativamente a la seguridad de la red. 
e) Las condiciones de carga admisible. 
f) Cualquier otro riesgo que entrañen las mencionadas operaciones de montaje, desmontaje y transformación. 
 

 Debe procederse en sentido inverso al montaje, utilizando siempre la protección personal. 
 
Almacenamiento en obra hasta su transporte al almacén:  
 

 Se debe realizar en condiciones similares a las que se utilizaron en la llegada de las redes. Las redes se 
empaquetarán, limpiándolas previamente de los objetos que hayan quedado retenidos entre las mallas. 

 
Transporte en condiciones adecuadas:  
 

 El transporte a otra obra o al almacén debe realizarse de forma que las redes no sufran deterioro por enganchones o 
roturas y que los soportes no se deformen, sufran impactos o esfuerzos inadecuados. Los pequeños accesorios deben 
transportarse en cajas para evitar pérdidas. 

 

 Conviene que las redes de protección vayan de la obra al almacén y no directamente a otra obra, para que puedan ser 
sometidas a una revisión a fondo todos sus elementos. 

 
F) Almacenamiento y mantenimiento: 
 

 Una vez las redes en el almacén, debe procederse a la detallada revisión de los elementos textiles y metálicos, 
realizándose, en su caso, las reparaciones necesarias. Caso de que no sea posible la reparación en condiciones que 
garanticen la función protectora a que están destinadas, deben desecharse. 

 Los elementos metálicos que hayan sido utilizados en obra y que no lleven otra protección anticorrosiva, deben 
pintarse al menos una vez cada año. Todos los elementos se almacenarán al abrigo de la intemperie. Las redes 
estarán, además, fuera del alcance de la luz y de fuentes de calor, limpias de objetos, sin contacto directo con el suelo 
y en zonas con el menor grado posible de humedad. 

  

 



 
 

 
MEJORA DE LA CAPACIDAD DE REGULACIÓN Y ALMACENAMIENTO DE AGUA DESALADA EN LA COMUNIDAD DE USUARIOS 
DE AGUAS DE LA COMARCA DE NIJAR (Almería) 

 

 

                                                                                                                                                                                                                                       DOCUMENTO nº 5- ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

   Pag  69 

  
 

  

 11. Previsiones e informaciones para trabajos posteriores 

 
 11.1. Medidas preventivas y de protección 

 
 11.1.1. Objeto 

 
 El Real Decreto 555/86 y su modificación parcial mediante el Real Decreto 84/90, ambos 

derogados, indicaban que se debían contemplar en el Estudio de Seguridad e Higiene, entre otros 
aspectos de la seguridad, los sistemas técnicos adecuados para poderse efectuar en su día, en 
las debidas condiciones de seguridad e higiene, los trabajos de reparación, conservación y 
mantenimiento, que deberán acomodarse a las prescripciones contenidas en el proyecto de obra. 

 Posteriormente, ambos Reales Decretos fueron derogados expresamente por el actual vigente 
Real Decreto 1627/97, que entre otras novedades incorpora, además de la obligatoriedad de 
redacción del ahora llamado Estudio de Seguridad y Salud, en determinados supuestos la 
redacción de un Estudio Básico de Seguridad y Salud, de menor contenido. 

 En este último Real Decreto, se modifica el texto del apartado referente a las condiciones de 
seguridad y salud para la realización de los trabajos posteriores, indicándose que, en todo caso, 
se contemplarán también las previsiones e informaciónes útiles para efectuar, en su día, en las 
debidas condiciones de seguridad y salud, los previsibles trabajos posteriores, refiriéndose tanto 
al Estudio, artículo 5.6, Como al Estudio Básico, artículo 6.3. 

 Es de destacar que, mientras en los dos primeros Reales Decretos (ahora derogados) se 
entendía que se referían al tratamiento de trabajos, riesgos y medidas preventivas que se 
deberían aplicar en el momento de su futura realización, con la redacción contenida en el nuevo 
Real Decreto se debe entender que es preciso definir las previsiones y las informaciónes útiles, 
teniendo en cuenta que parte de ellas se deben realizar durante la ejecución de la obra, las 
previsiones, y facilitar como máximo a su finalización, las informaciónes. 

 Hay que tener en cuenta que las previsiones técnicas deberán ser recogidas en el proyecto de 
obra, por lo que es recomendable la colaboración tanto con el proyectista, cuando es distinto el 
autor del Estudio, o Estudio Básico, como en el promotor, para su definición e inclusión en dicho 
proyecto de obra, adoptando las soluciones constructivas más adecuadas a las citadas 
previsiones. 

 Para facilitar el cumplimiento de este artículo del Real Decreto 1627/97, se redacta a continuación 
una guía orientativa, con un contenido muy amplio, pero no exhaustivo ni excluyente, y ajustada 
por el autor de esta Memoria de Seguridad, a las características de la obra objeto. 

 
Previsiones e informaciónes útiles para los previsibles trabajos posteriores: Guía Orientativa 
 

 Todos los edificios deben someterse con carácter obligatorio, desde su entrega por el promotor, a 
un adecuado sistema de uso y mantenimiento. Así se desprende de lo dispuesto en la Ley de 
Ordenación de la Edificación, en el artículo 16, en la que aparece por primera vez, como agente 
de la edificación 'los propietarios y usuarios' cuya principal obligación es la de 'conservar en buen 
estado la deificación mediante un adecuado uso y mantenimiento', y en el artículo 3 en que se 
dice que 'los edificios deben proyectarse, construirse, mantenerse y conservarse de tal forma que 
se satisfagan los requisitos básicos de funcionalidad, seguridad y habitabilidad.'  

 También otras disposiciones de las diferentes Comunidades Autónomas indican en términos 
parecidos, que los edificios deben conservarse en perfecto estado de habitabilidad o explotación. 

 Las normas e instrucciones para el uso y mantenimiento, según la normativa actual, deberán 
formar parte del Libro del Edificio. 

 Los trabajos necesarios para el adecuado uso y mantenimiento de un edificio, lo que constituye 
los previsibles trabajos posteriores, deberán cumplir los siguientes requisitos básicos: 

 
1. - Programación periódica adecuada, en función de cada uno de los elementos a mantener. 
2. - Eficacia, mediante una correcta ejecución de los trabajos. 
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3. - Seguridad y Salud, aplicada a su implantación y realización. 
 

 En relación con este último punto y en cumplimiento del Real Decreto 1627/97, se describen a 
continuación las previsiones e informaciones útiles para efectuar en su día, en las debidas 
condiciones de seguridad y salud, los previsibles trabajos posteriores, mediante el desarrollo de 
los siguientes puntos: 

 
1. - Relación de previsibles trabajos posteriores. 
2. - Riesgos laborales que pueden aparecer. 
3. - Previsiones técnicas para su control y reducción. 
4.- Informaciones útiles para los usuarios. 

 
1.- Relación de previsibles trabajos posteriores. 
 

 Limpieza y reparación del saneamiento, tuberías, arquetas, pozos y galerías. 

 Limpieza y mantenimiento de fachadas exteriores e interiores, principalmente sus elementos 
singulares, cornisas, bandejas de balcón, barandillas, impostas, chapados de piedra natural, 
persianas enrollables o de otro sistema, etc. 

 Limpieza y mantenimiento de fachadas de muro-cortina. 

 Trabajos de mantenimiento sobre fachadas con marquesinas. 

 Limpieza y mantenimiento de cubiertas inclinadas, filtraciones de agua, tejas, limas, canalones, 
bajantes, antenas de T.V, pararrayos, claraboyas, chimeneas, etc. 

 Limpieza y mantenimiento de cubiertas planas, sumideros, techos de cuerpos volados o 
balcones, cubiertas de torreones, instalaciones u otros. 

 Limpieza, reparación y mantenimiento de elementos en locales de altura tal que se necesite 
plataformas de trabajo de más de dos metros de altura. 

 Sustitución de acristalamientos, por rotura, mejora del confort o daños de los mismos. 

 Trabajos puntuales de pintura, a lugares de difícil acceso, por su altura o situación, con acopio 
excesivo de materiales inflamables. 

 Uso y mantenimiento de ascensores. 

 Mantenimiento de instalaciones en fachadas y cubiertas, especialmente inclinadas. 

 Trabajos de mantenimiento de instalaciones en el interior del edificio, cuartos de calderas, 
contadores, aire acondicionado, arquetas de toma de tierra, etc. 

 Mantenimiento y reposición de lámparas o reparación de las instalaciones de electricidad y 
audiovisuales. 

 Sustitución de elementos pesados, máquinas, aparatos sanitarios, vidrios, radiadores, calderas, 
carpintería y otros. 

 Montaje de andamios auxiliares, especialmente andamios y escaleras manuales o de tijera. 
 
2.- Riesgos laborales que pueden aparecer. 
 

 En primer lugar, el riesgo debido a la simultaneidad entre cualquiera de las obras descritas u 
otras que se ejecuten y la circulación o estancia de las personas usuarias del edificio, o 
viandantes en sus proximidades, por carga, descarga y elevación, acopio de material, escombros, 
montaje de andamios auxiliares, etc., en las zonas de actuación de las obras, o producción 
excesiva de polvo o ruido. 

 En trabajos de saneamiento, caídas en los pozos, explosión, intoxicación o asfixia. En algunos 
casos, hundimiento de las paredes de pozos o galerías. 

 En fachadas, caída en altura, con riesgo grave. 

 En fachadas, golpes, proyección de partículas a los ojos, caída de objetos por debajo de la zona 
de trabajo. 

 En trabajos sobre muro-cortina, caída de la jaula por rotura de los elementos de cuelgue y 
sujeción, o de las herramientas o materiales, al vacío, con riesgo grave. 

 En fachadas con marquesinas, hundimiento por sobrecarga de éstas o de andamios por 
deficiencia en los apoyos. 

 En cubiertas inclinadas, caídas en altura, con riesgo grave, especialmente con lluvia, nieve o 
hielen cubiertas inclinadas, caídas a distinto nivel por claraboyas o similares. 

 En cubiertas planas, caídas en altura, sobre patios o la vía pública, por insuficiente peto de 
protección, en trabajos en techo de cuerpos volados fuera del peto o de bordes de torreones 
sobre fachada o patios, que no tengan peto de protección. 

 En locales de gran altura, caída desde la plataforma de trabajo, de personas o de materiales, 
sobre la zona inferior. 

 En acristalamientos, cortes en manos o pies, por manejo de vidrios, especialmente los de peso 
excesivo. 

 En acristalamientos, rotura de vidrios de zonas inferiores de miradores, por golpes imprevistos, 
por el interior, con caída de restos a la vía pública. 

 En trabajos de pintura de difícil acceso, caídas por defectuosa colocación de andamios auxiliares, 
generalmente escaleras. 

 En trabajos de pintura, incendios por acopio no protegido de materiales inflamables. 

 En uso de ascensores, atrapamiento de personas en la cabina por avería o falta de fluido 
eléctrico. 

 En mantenimiento de ascensores, caída en altura, cuando haya holgura excesiva entre el hueco y 
la cabina, o de atrapamiento de manos y pies por caída de cargas pesadas. 

 En trabajos de instalaciones generales, explosión, incendio o electrocución, o los derivados de 
manejo de materiales pesados. 

 En trabajos de instalaciones generales, riesgo de caída de personas en altura, o de objetos por 
debajo del nivel de trabajo. 

 En andamios auxiliares, caída o ruina del medio auxiliar, de personas por defecto de montaje, de 
electrocución por contactos indirectos, o de materiales en labores de montaje y desmontaje. 

 En escaleras, caída por defecto de apoyos, rotura de la propia escalera o de la cadena en las 
tijeras, o por trabajar a excesiva altura. 

 
3.- Previsiones técnicas para su control y reducción. 
 

 Antes del inicio de cualquier trabajo posterior se deberá acotar y señalizar los lugares donde se 
desarrollen y la zona de carga y descarga en la vía pública, así como limpieza de escombros, 
acopio de materiales fuera de las zonas habituales de paso del edificio, habilitación de vías de 
circulación seguras para los usuarios, realización de los trabajos, siempre que sea posible, por el 
exterior, para elevación o carga y descarga de materiales o andamios auxiliares, señalización y 
protección de éstos en la vía pública y cierre lo más hermético posible, con pantallas o similar, de 
las zonas de producción de polvo o ruido. 

 En trabajos de saneamiento, previo a la bajada a pozos, comprobar si existe peligro de explosión 
o asfixia por emanaciones tóxicas, dotando al personal, que siempre será especializado, de los 
equipos de protección individual adecuados, trabajar siempre al menos dos personas en un 
mismo tajo. En caso de peligro de hundimiento de paredes de pozos o galerías, entibación 
adecuada y resistente. 

 En pozos de saneamiento, colocación de palees firmemente anclados a las paredes del mismo, a 
ser posible con forro de material no oxidable y antideslizante, como propileno o similar. 

 En tajos de fachada, para todos los oficios, colocación de los andamios auxiliares seguros, 
creando plataformas de trabajo estables y con barandillas de protección. Sólo en casos puntuales 
de pequeña duración y difícil colocación de estos andamios, cuelgue mediante arnés de 
seguridad anticaída, con absorbedor de energía. 

 Estudiar la posible colocación de ganchos, firmemente anclados a la estructura, en los cuerpos 
salientes, con carácter definitivo, para el anclaje del arnés indicado en el punto anterior. 

 En caso de empleo de andamios auxiliares especiales, como andamios, jaulas colgadas, trabajos 
de descuelgue vertical o similares, los materiales y sistemas deberán estar certificados, ser 
revisados antes de su uso y con certificado de garantía de funcionamiento. 

 En el caso muro-cortina, incluir en proyecto el montaje de jaulas colgadas, góndolas, 
desplazables sobre carriles. 

 Acotación con vallas que impidan el paso de personas de las zonas con peligro de caída de 
objetos, sobre la vía pública o patios. 

 En fachadas y cubiertas inclinadas, protección mediante andamio tubular que esté dotado de 
plataformas en todos los niveles, escalera interior y barandilla superior sobresaliendo un metro 
por encima de la más elevada, tapado con malla calada, no resistente al viento. En caso de existir 
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marquesina, no apoyar el andamio en ella, ni sobrecargarla en exceso. 

 En cubiertas inclinadas, colocación de ganchos firmemente recibidos a la estructura del caballete, 
o a otros puntos fuertes, para anclar el arnés de seguridad ya descrito, en actuaciones breves y 
puntuales, en las que no se instalen andamios de protección. 

 En zonas de techos de cuerpos volados, por fuera de los petos de cubiertas planas, empleo del 
arnés de protección contra caída descrito anteriormente, anclado a punto sólido del edificio. 

 Todas las plataformas de trabajo, con más de dos metros de altura, estarán dotadas de barandilla 
perimetral resistente. 

 Guantes adecuados para la protección de las manos, para el manejo de vidrios. 

 Los acristalamientos de zonas bajas de miradores deberán ser de vidrio, que, en caso de rotura, 
evite la caída de trozos a la vía pública, tal como laminar, armado, etc. 

 Dotación de extintores, debidamente certificados y con contrato de mantenimiento, en todas las 
zonas de acopios de materiales inflamables. 

 Las escaleras para acceso a zonas altas deberán estar dotadas de las medidas de seguridad 
necesarias, tales como zapatas antideslizantes, altura adecuada a la zona a trabajar, las de tijera 
con cadena resistente a la apertura, etc. 

 Las cabinas de ascensores deberán estar dotadas de teléfono u otro sistema de comunicación 
que se active únicamente en caso de avería, conectado a un lugar de asistencia permanente, 
generalmente el servicio de mantenimiento, bomberos, conserjería de 24 horas, etc. 

 Si existe holgura, más de 20 centímetros, entre el hueco y la cabina del ascensor, barandilla 
plegable sobre el techo de ésta para evitar la caída. 

 Habilitación de vías de acceso a la antena de TV, en cubierta, con protección anti caída, 
estudiando en todo caso su colocación, durante la obra, en lugares lo más accesibles posible. 

 
4.- Informaciones útiles para los usuarios. 
 

 Es aconsejable procurarse por sus propios andamios, o mediante técnico competente en 
deificación, un adecuado plan de seguimiento de las instrucciones de usos y mantenimiento del 
edificio y sus instalaciones, para conservarle un buen estado. 

 Todos los trabajos de saneamiento deberán ser realizados por pocero profesional, con licencia 
fiscal vigente, con epígrafe mínimo de Aguas, Pozos y Minas, nº 5026. 

 Revisión del estado de los patés de bajada al pozo, sustituyéndolos en caso necesario. 
 

 11.1.2 Medidas por la Covid-19 

 
Sin perjuicio del cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos laborales y del resto de la 
normativa laboral que resulte de aplicación, el titular de la actividad económica o, en su caso, el director 
de los centros y entidades, deberá: 
a) Adoptar medidas de ventilación, limpieza y desinfección adecuadas a las características e intensidad 
de uso de los centros de trabajo, con arreglo a los protocolos que se establezcan en cada caso. 
b) Poner a disposición de los trabajadores agua y jabón, o geles hidroalcohólicos o desinfectantes con 
actividad virucida, autorizados y registrados por el Ministerio de Sanidad para la limpieza de manos. 
c) Adaptar las condiciones de trabajo, incluida la ordenación de los puestos de trabajo y la organización 
de los turnos, así como el uso de los lugares comunes de forma que se garantice el mantenimiento de 
una distancia de seguridad interpersonal mínima de 1,5 metros entre los trabajadores. Cuando ello no 
sea posible, deberá proporcionarse a los trabajadores equipos de protección adecuados al nivel de 
riesgo. 
d) Adoptar medidas para evitar la coincidencia masiva de personas, tanto trabajadores como clientes o 
usuarios, en los centros de trabajo durante las franjas horarias de previsible mayor afluencia. 
e) Adoptar medidas para la reincorporación progresiva de forma presencial a los puestos de trabajo y 
la potenciación del uso del teletrabajo cuando por la naturaleza de la actividad laboral sea posible. 
 
Las personas que presenten síntomas compatibles con COVID-19 o estén en aislamiento domiciliario 
debido a un diagnóstico por COVID-19 o que se encuentren en periodo de cuarentena domiciliaria por 
haber tenido contacto estrecho con alguna persona con COVID-19 no deberán acudir a su centro de 
trabajo. 
 

Si un trabajador empezara a tener síntomas compatibles con la enfermedad, se contactará de inmediato 
con el teléfono habilitado para ello por la comunidad autónoma o centro de salud correspondiente, y, 
en su caso, con los correspondientes servicios de prevención de riesgos laborales. De manera 
inmediata, el trabajador se colocará una mascarilla y seguirá las recomendaciones que se le indiquen, 
hasta que su situación médica sea valorada por un profesional sanitario. 
 
De acuerdo con el artículo 7 de la Ley 2/2021, de 29 de marzo, de medidas urgentes de prevención, 
contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.  
 
Además de acuerdo con la Ley 3/2021, de 12 de abril, por la que se adoptan medidas complementarias, 
en el ámbito laboral, para paliar los efectos derivados del COVID-19. 
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 12. Información a los trabajadores: Fichas Técnicas de 
Seguridad 

 
Relación de fichas de seguridad para los diferentes oficios y operadores de maquinaria, previstos en la 
realización de las diferentes unidades de obra de esta Memoria de Seguridad y Salud. 
 

 12.1. Montaje-desmontaje de las Protecciones Colectivas 

 
 12.1.1. General: Montador de Protecciones Colectivas 

 

Ficha Técnica montaje-desmontaje de Protecciones Colectivas: 

Operarios de Montaje-Desmontaje  
de Protecciones Colectivas 

 

 

 

En general, los operarios que participan en la obra realizando las funciones de Montaje y/o Desmontaje de las 
protecciones colectivas de la misma, es decir: 
 

 Barandillas de seguridad 

 Marquesinas 

 Redes 

 Protección de las excavaciones 

 Líneas de vida 

 Pasarelas de seguridad 

 etc. 
 
presentan una serie de riesgos más o menos comunes que deberán conocer, así como una serie de medidas 
preventivas que deben tener en cuenta. 
Así pues, esta Ficha Técnica de Seguridad, supone un resumen global de dichas actuaciones en obra.  
 
RIESGOS: 

 
- Caídas de personas a distinto nivel. 
- Caídas de personas al mismo nivel. 
- Caídas de objetos en manipulación y transporte. 
- Golpes contra objetos inmóviles. 
- Golpes contra objetos móviles. 
- Sobreesfuerzos durante montaje/desmontaje. 
- Desplome de elementos. 
- Además de los específicos de la actividad que protege. 

 

CRITERIOS GENERALES A TENER ENCUENTA PARA EL MONTAJE: 
 

 Para el montaje/desmontaje de las protecciones colectivas, se seguirán siempre las especificaciones 
del fabricante. 

 Se empleará el personal suficiente para su montaje, a fin de evitar la incorrecta manipulación de 
cargas. 

 En el caso de que se instalen en zonas en las que exista un riesgo de caída de altura superior a 2,00 
m, los trabajadores que realicen el proceso de montaje y desmontaje deberán utilizar arnés anticaídas 
o cinturón de retención anclado a puntos de amarre resistentes. 

 Los materiales empleados deberán encontrarse en perfectas condiciones de uso. 

 No deberán utilizarse Protecciones Colectivas que no funcionen o presenten deficiencias, aunque su 
funcionamiento aparente sea correcto. 

 No deben utilizarse ni mezclarse en un sistema, partes o componentes de diferentes fabricantes. 

 Durante el montaje/desmontaje, deberán señalizar correctamente su posición. 

 Las operaciones realizadas en el exterior, deberán suspenderse cuando las condiciones climatológicas 
sean adversas. 

 Cualquier protección colectiva montada, no se considerará en servicio hasta que no haya sido probada 
en carga. Ante la duda, siempre se considerará como fuera de servicio. 

 
MEDIDAS PREVENTIVAS: 

 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las 
tareas.  

 Los operarios deberán estar cualificados para las tareas a realizar, disponiendo de formación 
específica para ello. 

 Si existe el riesgo de caídas a distinto nivel, se proveerá a los operarios de arnés de seguridad asido a 
lugar firme de la estructura. 

 Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

 Todas las zonas de trabajo estarán bien iluminadas.  

 Se delimitarán los espacios y zonas de trabajo, impidiendo el tránsito de personas bajo la vertical de 
las operaciones realizadas. 

 Para alcanzar la altura necesaria se utilizarán medios auxiliares que garanticen realizar las operaciones 
del modo más seguro. 

 Se señalizarán convenientemente las zonas de trabajo, impidiendo el paso a personas ajenas a las 
operaciones a realizar. 

 A las zonas de trabajo se accederá siempre de forma segura. 

 Los elementos que por su peso o envergadura lo requieran se montarán/desmontarán con ayudas de 
poleas o con aparatos elevadores. 

 No se depositará escombro sobre los andamios ni plataformas de trabajo. 

 Los escombros deberán conducirse hasta la planta baja o el lugar de carga por medio de rampas, con 
tolvas o espuertas, sacos, etc., prohibiéndose arrojarlos desde alto. 

 Se suspenderán los trabajos en el exterior, en condiciones climatológicas adversas. 

 Se mantendrá el orden y limpieza en la obra. 

  
 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 
 

 Casco de seguridad. 

 Guantes de cuero. 

 Calzado de seguridad. 

 Ropa de trabajo. 

 Sistema anti caídas. 

 Cinturón de retención. 

 Y todos los epis necesarios en función de las tareas que ejecute cada trabajador. 
 

 Observaciones: 

 
 

 

Entregado por: 

 
 
 
 
 
 
Fecha y Firma. 

He leído y comprendido estas medidas de seguridad a aplicar. 
 
 
 
 
 
 
Firmado por:............... 
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 12.1.2. Cierre de obra con vallado provisional 

 

Ficha Técnica montaje-desmontaje de Protecciones Colectivas: 

Cierre de obra con vallado provisional 
 

 

 

Sistema de elementos verticales y paños más o menos ciegos (según modelos utilizados), que montados en el 
perímetro de las obras o en determinadas zonas de ellas, permiten impedir y limitar el acceso de personas o 
trabajadores no autorizados al espacio de la obra que encierran. 
 
RIESGOS: 

 
- Caídas de personas a distinto nivel. 
- Caídas de personas al mismo nivel. 
- Caídas de objetos en manipulación y transporte. 
- Golpes contra objetos inmóviles. 
- Golpes contra objetos móviles (gancho de la grúa). 
- Sobreesfuerzos durante montaje/desmontaje. 
- Vuelcos del vallado. 
- Además de los específicos de la actividad que protege. 

 

PROCEDIMIENTOS DE MONTAJE: 
 

 Si se trata de vallas prefabricadas, antes de iniciar el montaje se consultarán y seguirán las 
instrucciones del fabricante. 

 Se empleará el personal suficiente para su montaje, a fin de evitar la incorrecta manipulación de 
cargas. 

 En el caso de que se instalen en zonas en las que exista un riesgo de caída de altura superior a 2,00 
m, los trabajadores que realicen el proceso de montaje y desmontaje deberán utilizar arnés anticaídas 
o cinturón de retención anclado a puntos de amarre resistentes. 

 Se instalarán ancladas firmemente al suelo, mediante peanas de hormigón prefabricado o embutiendo 
los postes en huecos al efecto (según modelos empleados). Si se hace con huecos en el suelo, se 
prestará especial atención a su replanteo, colocándolos a la distancia adecuada correspondiente a la 
medida de los paños intermedios, y siempre colocando postes en esquinas y rincones. 

 Tendrán la longitud suficiente como para cerrar por completo el espacio a proteger y las distintas partes 
estarán unidas entre sí. 

 Cuando se coloquen en zonas cercanas a tráfico rodado, incluirán señalización y balizas luminosas 
durante la noche. 

 Cuando se apoyen en pies de hormigón, la parte saliente se colocará hacia el interior, para evitar 
tropiezos de personas ajenas a la obra. 

 Tendrán un diseño tal y una altura suficiente como para que no puedan ser escaladas. 

 En vallados de gran longitud, se dispondrán los arriostramiento necesarios para evitar su vuelco o 
desplome. 

 Los materiales empleados deberán encontrarse en perfectas condiciones de uso: no estará oxidados ni 
rajados ni desprendidos de su pintura. 

 
MEDIDAS PREVENTIVAS DE USO: 

 

 No se comenzarán los trabajos hasta que no se complete el vallado y la señalización correspondiente. 

 Cuando se emplee material que se haya utilizado con anterioridad, se realizará una verificación previa 
del mismo con el fin de comprobar su estado. Se desechará el material que se encuentre deteriorado. 

 Tanto al finalizar el montaje, como periódicamente y tras periodos de inactividad, se inspeccionará el 
estado de todos los elementos del vallado, así como el perfecto anclaje, sujeción y arriostramiento de 
los mismos. 

 No se emplearán las entradas de vehículos para el acceso de personas. 

 No se debe retirar ningún elemento sin la autorización previa del personal responsable de la ejecución 
de la tarea. 

 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 

 

 Casco de seguridad. 

 Guantes de cuero. 

 Calzado de seguridad. 

 Gafas de seguridad antiproyecciones. 

 Ropa de trabajo. 

 Y todos los epis necesarios en función de las tareas que ejecute cada trabajador. 
 

 Observaciones: 

 
 

 

Entregado por: 

 
 
 
 
 
 
Fecha y Firma. 

He leído y comprendido estas medidas de seguridad a aplicar. 
 
 
 
 
 
 
Firmado por:............... 

 
 
 

 12.1.3. Señalización 

 

Ficha Técnica montaje-desmontaje de Protecciones Colectivas: 

Señalización 
 

 

 

Sistema visual y simbólico de identificación de riesgos en las obras. 
 
RIESGOS: 

 
- Caídas de personas a distinto nivel. 
- Caídas de personas al mismo nivel. 
-- Golpes contra objetos inmóviles. 
- Sobreesfuerzos durante montaje/desmontaje. 
- Además de los específicos de la actividad que protege. 

 

PROCEDIMIENTOS DE MONTAJE: 
 

 La señalización de obra debe cumplir las especificaciones establecidas por el RD 485/1997, por lo 
tanto no se emplazará ninguna señal que no cumpla estos requisitos. 

 Antes de iniciar el montaje se consultarán y seguirán las instrucciones del fabricante, tanto si van 
montadas sobre pié derecho o sobre pared. 

 Se instalarán ancladas firmemente al suelo, o a los puntos establecidos en el proyecto de obra. 

 Aquellas señales que vayan colgadas, deberán ponerse de tal modo que el viento no pueda 
desplazarlas. 

 Se empleará el personal suficiente para su montaje, a fin de evitar la incorrecta manipulación de 
cargas. 

 En el caso de que se instalen en zonas en las que exista un riesgo de caída de altura superior a 2,00 
m, los trabajadores que realicen el proceso de montaje y desmontaje deberán utilizar arnés anticaídas 
o cinturón de retención anclado a puntos de amarre resistentes. 

 Se tomarán medidas especiales cuando se coloquen en zonas de tráfico rodado, o cuando haya riesgo 
de caída de objetos. 

 Las señales se anclarán perfectamente, impidiendo que el viento u otras acciones puedan volarlas o 
desplazarlas de sus posiciones, incluso se las lleve el viento. 

 
MEDIDAS PREVENTIVAS DE USO: 
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 No se comenzará la colocación de señales hasta que no se complete el vallado. 

 Cuando se emplee material que se haya utilizado con anterioridad, se realizará una verificación previa 
del mismo con el fin de comprobar su estado. Se desechará el material que se encuentre deteriorado. 

 Tanto al finalizar el montaje, como periódicamente y tras periodos de inactividad, se inspeccionará el 
estado de todos los elementos de señalización utilizado en obra así como el perfecto anclaje, sujeción 
y en su caso arrostramiento de los mismos. 

 No se debe retirar ninguna señal sin substituirla por otra, sin la autorización previa del personal 
responsable de la ejecución de la tarea. 

 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 
 

 Casco de seguridad. 

 Guantes de cuero. 

 Calzado de seguridad. 

 Ropa de trabajo. 

 Y todos los epis necesarios en función de las tareas que ejecute cada trabajador. 
 

 Observaciones: 

 
 

 

Entregado por: 

 
 
 
 
 
 
Fecha y Firma. 

He leído y comprendido estas medidas de seguridad a aplicar. 
 
 
 
 
 
 
Firmado por:............... 

 
 

 12.2. Montaje-desmontaje de Medios Auxiliares 

 
 12.2.1. Entibación de zanjas 

 

Ficha Técnica montaje-desmontaje de Medios Auxiliares: 

Entibación de zanjas 
 

 

 

Sistema constituido por elementos metálicos prefabricados (paneles) o de madera, acodalados entre sí 
mediante puntales o gatos. Se utilizan para evitar el desplome de las paredes verticales de las zanjas de 
excavación. 
 
RIESGOS: 

 
- Desplome del entibado.  
- Caídas de personas a distinto nivel. 
- Caídas de personas al mismo nivel. 
- Caídas de objetos en manipulación y transporte. 
- Golpes contra objetos inmóviles. 
- Sobreesfuerzos durante montaje/desmontaje. 
- Además de los específicos de la actividad que protege. 

 

PROCEDIMIENTOS DE MONTAJE: 
 

 Si se trata de entibaciones prefabricadas, antes de iniciar el montaje se consultarán y seguirán las 
instrucciones del fabricante. 

 El montaje y desmontaje se llevará a cabo por trabajadores cualificados. 

 Se empleará el personal suficiente para su montaje y desmontaje, a fin de evitar la incorrecta 
manipulación de cargas. 

 Cuando el montaje o desmontaje se realice desde la parte superior de la zanja y ésta tenga una 
profundidad mayor de 2,00 m, los trabajadores encargados de realizar estas operaciones deberán 
utilizar arnés anti caídas o cinturón de sujeción anclado a puntos de amarre resistentes. 

 La entibación será lo suficientemente cuajada para soportar el máximo empuje de las tierras en las 
condiciones más desfavorables. Los codales se situarán a una distancia vertical y horizontal adecuada. 

 Los materiales empleados (paneles metálicos, piezas de madera, codales, cuñas, etc.) deberán 
encontrarse en perfectas condiciones de uso. 

 El montaje se iniciará por la parte superior de la zanja. El desmontaje se realizará por franjas 
horizontales comenzando por la parte inferior de la excavación. 

 Si disponen de protecciones en su coronación éstas se anclarán a la estructura de la propia entibación; 
tendrán una altura mínima de 1,00 m y estarán formadas por barandilla superior e intermedia y rodapié 

 
MEDIDAS PREVENTIVAS DE USO: 

 

 Tanto al comienzo de la jornada laboral, como antes de iniciarse los trabajos, se inspeccionará su 
estado y se tensarán, en su caso, los codales que se hayan aflojado. Asimismo, deberá comprobarse 
la existencia de posibles corrimientos de tierras. Estas revisiones se extremarán tras haberse 
producido heladas, periodos de lluvias persistentes o de inactividad. 

 En el caso de que se depositen materiales cerca de los bordes de la excavación, éstos se mantendrán 
a una distancia suficiente para evitar sobrecargas que puedan producir el desplome de la entibación y 
el consiguiente desmoronamiento de las paredes de la zanja. 

 El descenso y ascenso desde el fondo de la excavación se realizará a través de torres de acceso, 
escaleras fijas o de mano y, en ningún caso, utilizando la propia entibación. 

 Se prestará atención durante el tránsito por el fondo de la excavación para evitar golpes contra los 
codales. 

 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 
 

 Casco de seguridad. 

 Guantes de cuero. 

 Calzado de seguridad. 

 Gafas de seguridad anti proyecciones. 

 Ropa de trabajo. 

 Sistema anti caídas (en su caso). 

 Cinturón de retención (en su caso). 

 Y todos los epis necesarios en función de las tareas que ejecute cada trabajador. 
 

 Observaciones: 

 
 

 

Entregado por: 

 
 
 
 
 
 
Fecha y Firma. 

He leído y comprendido estas medidas de seguridad a aplicar. 
 
 
 
 
 
 
Firmado por:............... 
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 12.3. Operadores de maquinaria de obra 

 
 12.3.1. General: Operario de maquinaria de obra 

 

Ficha Técnica de Seguridad Operadores de máquinas: 

Operadores de maquinaria de obra 

 

 
En general, los operarios que participan en la obra realizando maniobrando la maquinaria de movimiento de 
tierras, es decir: 
 

 Pala excavadora. 

 Retroexcavadora. 

 Riper. 

 Dozers (Anglodozer, Tildozer, etc.). 

 Niveladora. 

 Tractor. 

 etc. 
 
presentan una serie de riesgos más o menos comunes que deberán conocer, así como una serie de medidas 
preventivas que deben tener en cuenta. 
Así pues, esta Ficha Técnica de Seguridad, supone un resumen global de dichas actuaciones en obra.  

 
 
RIESGOS MÁS FRECUENTES: 

 Atropello. 

 Vuelco de la máquina. 

 Choque contra otros vehículos. 

 Quemaduras. 

 Atrapamientos. 

 Caída de personas desde la máquina. 

 Golpes. 

 Ruido propio y de conjunto. 

 Vibraciones. 
 
ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN Y PROTECCIONES COLECTIVAS: 

 Para subir o bajar de la máquina, utilice los peldaños y asideros dispuestos para tal función, evitará 
lesiones por caída. 

 No suba utilizando las llantas, cubiertas, cadenas y guardabarros, evitará accidentes por caída. 

 Suba y baje de la maquinaria de forma frontal asiéndose con ambas manos; es más seguro. 

 No salte nunca directamente al suelo, si no es por peligro inminente para usted. 

 No trate de realizar -ajustes- con la máquina en movimiento o con el motor en funcionamiento, puede 
sufrir lesiones. 

 No permita que personas no autorizadas accedan a la máquina, pueden provocar accidentes o 
lesionarse. 

 No trabaje con la máquina en situación de avería o semiavería. Repárela primero, luego reincide el 
trabajo. 

 Para evitar lesiones, apoye en el suelo la cuchara, pare el motor, ponga el freno de mano y bloquee la 
máquina; a continuación, realice las operaciones de servicio que necesite. 

 No libere los frenos de la máquina en posición de parada, si antes no ha instalado los tacos de 
inmovilización en las ruedas. 

 Vigile la presión de los neumáticos (si son de neumáticos), trabaje con el inflado a la presión 
recomendada por el fabricante de la máquina. 

 
NORMAS DE ACTUACIÓN Y COMPORTAMIENTO PARA EL OPERADOR DE LA MÁQUINA: 

 
A) Respecto al funcionamiento de la máquina deberá: 

 Conocer las características de la máquina y el espacio necesario para maniobrar. 

 Si el espacio disponible de maniobra es reducido, deberá señalizarse y balizar la zona de la misma. 

 Regular el asiento a la comodidad, estatura y peso del conductor. 
 
B) Respecto a la zona de trabajo deberá: 

 Conocer el Plan de circulación de la obra e informarse diariamente de los trabajos realizados que 
puedan constituir riesgo, tales como zanjas, tendidos de cables, etc. 

 Conocer la altura de la máquina circulando y trabajando, así como las zonas de altura limitadas o 
estrechas, 

 Circular con precaución y velocidad lenta, para evitar la formación de polvo. 

 Realizar un buen mantenimiento de las zonas de circulación. 
 
C) Al empezar el trabajo deberá: 

 Mirar alrededor de la máquina para observar las posibles fugas de aceite, las piezas o conducciones 
en mal estado, etc. 

 Comprobar los faros, las luces de posición, los intermitentes y las luces de stop. 

 Comprobar el estado de los neumáticos en cuanto a presión y cortes en los mismos. 

 Comprobar los niveles de aceite y agua. 

 Limpiar los espejos y retrovisores, el limpia-parabrisas y quitar todo lo que pueda dificultar la visibilidad 
antes de poner en marcha la máquina. 

 No dejar trapos en el compartimento del motor. 

 El puesto de conducción tiene que estar limpio, quitar el aceite, la grasa, el fango del suelo y del 
acceso a la cabina. 

 En invierno realizar las mismas operaciones cuando haya nieve o hielo. 

 No dejar en el suelo de la cabina de conducción objetos como herramientas o trapos, etc. Utilizar para 
ello la caja de herramientas. 

 
D) Al arrancar la máquina deberá: 

 Comprobar que ninguna persona se encuentra en las cercanías de la máquina, y si hay alguien hacer 
que se aparte de sus inmediaciones. 

 Secarse las manos y quitarse el fango de los zapatos. 

 Utilizar las empuñaduras y estribos para subir; si están estropeados se repararán. 

 Verificar la regulación del asiento. 

 Seguir las instrucciones del manual del constructor y en particular: 
 

1. Colocar todos los mandos en punto muerto. 
2. Sentarse antes de poner en marcha el motor. 
3. Quedarse sentado al conducir. 
4. Verificar que las indicaciones de los controles son normales. 
5. No arrancar el motor en locales cerrados. 
6. En un lugar despejado y seguro verificar el buen funcionamiento de los frenos principales y de parada, 

hacer girar el volante en los dos sentidos a pequeña velocidad o maniobrar con las palancas, colocar 
las diferentes marchas. 

 
E) Durante el desarrollo de las operaciones de trabajo deberá: 

 No subir pasajeros. 

 No dejar estacionar a nadie en los alrededores de la máquina. 

 No utilizar la pala como andamio o apoyo para subir personas. 

 No colocar la cuchara por encima de la cabina del camión. 

 Antes de efectuar cualquier desplazamiento con la máquina mirar alrededor, observando que no hay 
nadie trabajando en sus inmediaciones. 

 Antes desplazarse en carretera se deberán bloquear los estabilizadores con los mecanismos previstos 
al efecto. 

 Respetar en todo momento la señalización. 

 Circular a las distancias de seguridad de las zanjas, taludes y toda alteración del terreno que pueda 
posibilitar el vuelco de la máquina. 

 Las pendientes y las crestas de los taludes deben estar limpias antes de empezar el trabajo. 

 No subir ni bajar nunca en marcha, aunque sea a poca velocidad. 

 Colocar el camión paralelamente a la máquina. 

 Cargar camiones con precaución. Cuando no se tenga práctica probar con dos postes y una barra 
horizontal. 

 Trabajar siempre que sea posible con el viento posterior, de esta manera el polvo no impedirá la 
visibilidad. 
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 Si el conductor del camión ha abandonado la cabina, comprobar que no se encuentra en el radio de 
trabajo de la máquina. 

 Cuando el suelo está en pendiente, frenar la máquina y trabajar con el equipo orientado hacia la 
pendiente. 

 Siempre que sea posible, colocar el equipo sobre una superficie llana, preparada y situada lo 
suficientemente lejos de zonas con riesgo derrumbamiento. 

 No bajar de lado. 

 Para desplazarse sobre un terreno en pendiente orientar el brazo hacia la parte de abajo, tocando casi 
el suelo. 

 Para extracción trabajar de cara a la pendiente. 

 Al parar, orientar el equipo hacia la parte alta de la pendiente y apoyarlo en el suelo. 

 Una pendiente se baja con la misma velocidad a la que se sube. 

 No bajar nunca una pendiente con el motor parado o en punto muerto, bajar con una marcha puesta. 

 No derribar con la cuchara elementos de construcción en los que la altura por encima del suelo es 
superior a la longitud de la proyección horizontal del brazo en acción. 

 Tapar los huecos del suelo antes de circular. Si esto no es posible balizar la zona. 

 Cuando se realicen rampas, no utilizar vigas de madera o hierro que puedan dejar oquedades. 

 Equipar la cabina de una estructura que proteja al conductor contra la caída de materiales. 

 No trabajar en las proximidades de una línea eléctrica aérea con tensión sin asegurarse que se han 
tomado las distancias mínimas de seguridad. 

 Cuando se circula por un camino junto a una línea eléctrica hay que tener en cuenta las sinuosidades, 
baches y demás irregularidades del mismo a la hora de calcular las distancias mínimas. 

 Para líneas de menos de 66.000 Voltios, la distancia será como mínimo de 3 metros y de 5 metros 
para las de más de 66.000 Voltios. Así mismo para evitar las formaciones de Arco al trabajar próximos 
a líneas aéreas respetar las distancias anteriores. 

 
F) Al finalizar la jornada de trabajo deberá: 

 Cuando llene el depósito, no fumar y tener el motor parado. 

 Colocarse a favor del viento para no quedar salpicado con el carburante. 

 Cerrar bien el tapón del depósito. 

 Es preferible parar la máquina en terreno llano, calzar las ruedas y apoyar el equipo en el suelo. 

 El suelo donde se estacione la máquina será firme y sólido; en invierno no estacionar la máquina en el 
barro o en charcos de agua, ya que se puede helar. 

 Para parar la máquina, consultar el manual del constructor. 

 Colocar todos los mandos en punto muerto. 

 Colocar el freno de parada y desconectar la batería. 

 Quitar la llave de contacto y guardarla el maquinista, así mismo cerrar la puerta de la cabina. 

 Bajar la cabina utilizando las empuñaduras y escalones diseñados para ello. Siempre mirando a la 
máquina. 

 
G) Al realizar cambios del equipo de trabajo deberá: 

 Elegir un emplazamiento llano y bien despejado.  

 Las piezas desmontadas se evacuan del lugar de trabajo.  

 Seguir escrupulosamente las indicaciones del constructor.  

 Antes desconectar los circuitos hidráulicos bajar la presión de los mismos.  

 Para el manejo de las piezas utilizar guantes.  

 Si el conductor necesita un ayudante, le explicará con detalle qué es lo que debe hacer y lo observará 
en todo momento.  

 
H) Si tiene averías en la zona de trabajo deberá: 

 Bajar el equipo al suelo, parar el motor y colocar el freno, siempre que esto sea posible.  

 Colocar las señales adecuadas indicando la avería de la máquina.  

 Si se para el motor, parar inmediatamente la máquina, ya que se corre el riesgo de quedarse sin frenos 
ni dirección.  

 Para cualquier avería releer el manual del constructor. No hacerse remolcar nunca para poner el motor 
en marcha.  

 No servirse nunca de la pala para levantar la máquina.  

 Para cambiar un neumático colocar una base firme para subir la máquina.  
 
I) Para el transporte de la máquina deberá: 

 Estacionar el remolque en zona llana.  

 Comprobar que la longitud de remolque es la adecuada para transportar la máquina.  

 Comprobar que las rampas de acceso pueden soportar el peso de la máquina.  

 Quitar la llave de contacto.  

 Sujetar fuertemente las ruedas a la plataforma del terreno.  
 
J) Para realizar el mantenimiento en la zona de trabajo deberá: 

 Colocar la máquina en terreno llano. Bloquear las ruedas o las cadenas.  

 Desconectar la batería para impedir un arranque súbito de la máquina.  

 No quedarse entre las ruedas o sobre las cadenas, bajo la cuchara o el brazo.  

 No colocar nunca una pieza metálica encima de los bornes de la batería.  

 Utilizar un medidor de carga para verificar la batería.  

 No utilizar nunca un mechero o cerillas para ver dentro del motor.  

 Aprender a utilizar los extintores.  

 Conservar la máquina en buen estado de limpieza.  
 
K) Para realizar el mantenimiento en taller, deberá: 

 Antes de empezar las reparaciones, es conveniente limpiar la zona a reparar.  

 No limpiar nunca las piezas con gasolina. Trabajar en un local ventilado.  

 NO FUMAR.  

 Antes de empezar las reparaciones, quitar la llave de contacto, bloquear la máquina y colocar letreros 
indicando que no se manipulen los mecanismos.  

 Si varios mecánicos trabajan en la misma máquina, sus trabajos deberán ser coordinados y conocidos 
entre ellos.  

 Dejar enfriar el motor antes de quitar el tapón del radiador.  

 Bajar la presión del circuito hidráulico antes de quitar el tapón de vaciado, así mismo cuando se realice 
el vaciado del aceite vigilar que no esté quemando.  

 Si se tiene que dejar elevado el brazo y la cuchara, se procederá a su inmovilización antes de empezar 
el trabajo.  

 Realizar la evacuación de los gases del tubo de escape directamente al exterior del local.  

 Cuando se arregle la tensión de las correas del motor, éste estará parado.  

 Antes de arrancar el motor, comprobar que no se haya dejado ninguna herramienta encima del mismo.  

 Utilizar guantes y zapatos de seguridad.  
 
L) Para realizar el mantenimiento de los neumáticos deberá: 

 Para cambiar una rueda, colocar los estabilizadores.  

 No utilizar nunca la pluma o la cuchara para levantar la máquina.  

 Utilizar siempre una caja de inflado, cuando la rueda no está sobre la máquina.  

 Cuando se esté inflando una rueda no permanecer enfrente de la misma sino en el lateral.  

 No cortar ni soldar encima de una llanta con el neumático inflado.  
 
M) Para realizar el examen de la máquina: 

 La máquina antes de empezar cualquier trabajo, deberá ser examinada en todas sus partes.  

 Los exámenes deben renovarse todas las veces que sean necesarias y fundamentalmente cuando 
haya habido un fallo en el material, en la máquina, en las instalaciones o los dispositivos de seguridad 
habiendo producido o no un accidente.  

 Todos estos exámenes los realizará el encargado o personal competente designado por el mismo. El 
nombre y el cargo de esta persona se consignarán en un libro de registro de seguridad, el cual lo 
guardará el encargado.  

 
N) Prohibiciones en esta obra para Ud. como conductor de la máquina: 

 Tiene prohibido ingerir bebidas alcohólicas antes y durante el trabajo.  

 Tiene prohibido fumar cualquier tipo de drogas e ingerir por ninguna vía ningún tipo de drogas. 

 Tiene prohibido utilizar el teléfono móvil ni enviar mensajes a través del mismo. 

 Tiene prohibido tomar medicamentos sin prescripción facultativa, especialmente tranquilizantes.  

 Tiene prohibido realizar carreras, ni bromas a los demás conductores.  

 Tiene prohibido transportar a nadie en la cuchara.  

 Tiene prohibido dejar que un ayudante suyo toque los mandos de la máquina.  
 
RECUERDE SIEMPRE: 

  

 Que Ud. se encuentra en una obra en la cual han sido prohibidos estos puntos anteriores. 

 No realice actuaciones contrarias a estas prohibiciones. 
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 Esta obra se rige por unas Normas de Seguridad que debe respetar por obligación legal, conforme se 
especifica en el RD 1627/1997.  Cumpla las instrucciones que se le indican por su seguridad y la de 
sus compañeros. 

 
RECUERDE SIEMPRE:  

 

 1) Que Ud. será responsable del - Delito de imprudencia- (Art. 565, 586 o 600 del Código Penal) 
derivado de la inobservancia de esta advertencia.  

 2) Que Ud. va ha firmar este documento como -Enterado- por lo que una copia del mismo deberá 
quedar en su propiedad con objeto de poder consultarlo.  

 Exija ahora que le expliquen cualquier apartado del mismo si no lo entiende. 
 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 

 

 Gafas anti proyecciones. 

 Casco de seguridad (de uso obligatorio para abandonar la cabina). 

 Ropa de trabajo. 

 Guantes de cuero. 

 Guantes de goma o de PVC 

 Cinturón elástico anti vibratorio. 

 Calzado de seguridad. 

 Botas impermeables (terreno embarrado). 
 
 Observaciones: 
 
 
 
 

 

 

Entregado por: 

 
 
 
 
 
 
Fecha y Firma. 

He leído y comprendido estas medidas de seguridad a aplicar. 
 
 
 
 
 
 
Firmado por:............... 

 
 

 12.4. Operadores de pequeña maquinaria 

 
 12.4.1. General: Operador de pequeña maquinaria 

 

Ficha Técnica de Seguridad Operadores de equipos de obra: 

Operadores de pequeña maquinaria 

 

 
En general, los operarios que participan en la obra realizando maniobrando la maquinaria de movimiento de 
tierras, es decir: 
 

 Sierra circular. 

 Rozadora. 

 Hormigonera. 

 Vibrador. 

 Martillos. 

 Maquinillo. 
 

presentan una serie de riesgos más o menos comunes que deberán conocer, así como una serie de medidas 
preventivas que deben tener en cuenta. 
 
Así pues, esta Ficha Técnica de Seguridad, supone un resumen global de dichas actuaciones en obra.  

 
RIESGOS MÁS FRECUENTES: 
 

 Caídas al mismo nivel (manipulando la máquina). 

 Caídas a distinto nivel (en las operaciones de trabajo). 

 Cortes. 

 Golpes 

 Atrapamiento entre las partes móviles de la máquina. 

 Proyección de partículas. 

 Emisión de polvo. 

 Contacto con la energía eléctrica. 

 Contacto con los mecanismos en movimiento. 
 
ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN: 
 

 Las herramientas de las máquinas estarán siempre protegidas, no debiéndose retirar. 

 La maquinaria eléctrica deberá disponer de conexionado a tierra. 

 La alimentación eléctrica a utilizar en la obra, se realizará mediante mangueras antihumedad, dotadas 
de clavijas estancas a través del cuadro eléctrico de distribución, para evitar los riesgos eléctricos. 

 Se prohibirá ubicar las máquinas eléctricas sobre lugares encharcados, para evitar los riesgos de 
caídas y los eléctricos. 

 Los empalmes de mangueras deberán hacerse mediante clavijas macho-hembra. 

 Nunca debe anularse la toma tierra. 

 No deben empalmarse ni repararse manualmente tramos de manguera que hayan sido deteriorados. 

 No se emplearán accesorios inadecuados.  

 Las máquinas y herramientas solo se utilizarán en aquellas tareas para las que han sido concebidas. 

 Deberá hacerse una selección de la herramienta o máquina correcta para el trabajo a realizar.  

 Deberá hacerse un mantenimiento adecuado para conservarlas en buen estado.  

 Deberá evitar un entorno que dificulte su uso correcto.  

 Se deberá guardar las herramientas en lugar seguro.  

 Siempre que sea posible se hará una asignación personalizada de las herramientas. 

 Antes de su uso se revisarán, desechándose las que no se encuentren en buen estado de 
conservación. 

 Se mantendrán limpias de aceites, grasas y otras sustancias deslizantes. 

 Durante su uso se evitará su depósito arbitrario por los suelos. 
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 Los trabajadores recibirán instrucciones concretas y específicas sobre el uso correcto de la 
herramienta que hayan de utilizar. 

 Coloque adecuadamente la máquina cuando no trabaje. 

 Controle los diversos elementos de que se compone. 

 El personal encargado del manejo de una máquina deberá ser experto en su uso. En caso contrario, 
antes deberá ser informado del modo de uso apropiado y ser dirigido en las primeras operaciones que 
haga con dicha herramienta. 

 Elija la máquina de acuerdo con el trabajo a efectuar, a la herramienta adecuado a la tarea y al material 
a trabajar, y a los elementos auxiliares que pudieran ser necesarios. 

 Compruebe que la herramienta a utilizar está en buenas condiciones de uso.  

 Pare la máquina totalmente antes de posarla, en prevención de posibles daños a la herramienta 
incontrolados de la misma. Lo ideal sería disponer de soportes especiales próximos al puesto de 
trabajo.  

 Al desarrollar trabajos con riesgo de caída de altura, asegure siempre la postura de trabajo, ya que, en 
caso de pérdida de equilibrio por reacción incontrolada de la máquina, los efectos se pueden 
multiplicar.  

 No utilice la máquina en posturas que obliguen a mantenerla por encima del nivel de los hombros, ya 
que, en caso de pérdida de control, las lesiones pueden afectar a la cara, pecho o extremidades 
superiores.  

 Sitúe la empuñadura lateral en función del trabajo a realizar, o utilizar una empuñadura de puente.  

 Cuando no la utilice, se guardará descargada en su alojamiento correspondiente. 
 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 

 
1) Casco de seguridad. 
2) Gafas de seguridad anti proyecciones. 
3) Mascarilla anti polvo con filtro mecánico recambiable. 
4) Ropa de trabajo y calzado de seguridad. 
5) Guantes de cuero (preferible muy ajustados). 
6) Arnés de seguridad (cuando haya riesgo de caídas a distinto nivel) 

 
 Observaciones: 

 
 

 

Entregado por: 

 
 
Fecha y Firma. 

He leído y comprendido estas medidas de seguridad a aplicar. 
 
 
Firmado por:............... 

  
 

Almería, marzo de 2024 
 

EL AUTOR DEL PROYECTO                                         
 

 
 
 

Fdo.: Alejandro Carrillo del Águila 
Ingeniero de Caminos C y P. 

Coordinador de Seguridad y Salud 
En fase de redacción. 
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2 . -  AP E N D I C E   1        D ESI G N AC I ON  D E L CS S E N  FAS E 

D E  R E D AC C I ON  DE  P RO Y E CTO  

 
 
 

 


